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INTRODUCCION 

El objeto de preparar este trabajo de Tesis, titulado 

''El Derecho como Presi6n Colectiva y Control Social en nuestro 

t.iempo 11 
1 fue con el fin de hacer una recopilaci6n de los pun

tos m6s importantes, traLando de enfocarlos .1 cada tema desa

rrollado a lo largo del trabajo, esperAndo que de alguna formo 

cumplan con los objetivos trazados. Para lo cual en mi primer 

capitulo hago un análisis de los problemas (undnmentalcs del 

Derecho, que va desde la complejidad de su definici6n, hasta 

las carecteristicas que tiene el Derecho. En la parte siguien

te enfoco el problema de la Sociologia, desde el punLo de 

vista tanto jurídico como politice, mencionando algunos puntos 

relativos a esta materia y 

tan profunda que tiene el 

finalmente señalo lo \;inculucibn 

Derecho con la Sociología, para 

lo cual fue creo da la ciencia de la Sociología del Derecho, 

como una ciencia nueva que trata de evitar errores, asimismo 

marco la importancia que tiene la combinaci6n de estas dos 

ciencias cuyo factor primordial es suministrar informeci6n 

para poder adecuar mejor al individuo o su orden jurídico. 

En el segundo capitulo se toca el aspecto del control 

social, enfocándolo en tres partes, primeramente se marco 

la importancia de este tema, que se logr6 a través de una 

investigaci6n, para después hablar de los controles individua

les, los cuales son fundamentales para poder entender la natu

raleza del hombre y la m::i.nere r1P como puede ser manipulado 

o en su caso controlado de acuerdo a los intereses del __ grupo 

del que forma porte, así se pasa el tercer inciso, donde 

se realiza un estudio diferencial entre el Control Social 

y el Control Individual, empezando por hacer una distinci6n 

lo más clara posible y asi poder llegar a una conclusi6n. 



En el tercer ca¡1ítulo consistió en la aplicación del 

Derecho y la manera como influía para poder obtener un mejor 

control social, por medios pacíficos, pero siempre ejerciendo 

la presión necesaria a través de la Constitución, como ley 

fundamental, que contiene normas sancionadoras en caso de in

fringirla. En el siguiente inciso se explicó las medidas 

y procesos que ·el Derecho a impuesto para mantener un mejor 

control, tratando de hacer la distinción que tiene el Derecho 1 

como el mejor instrumento que ha establecido el estado para 

obtener una segura estabilidad social. En la tercera parte 

se habla de las reformas mAs importantes en la Constitución, 

que de alguna forma han influido para tener un mejor control 

social, es aquí cuando se hace mención del juicio de omparo 1 

como órgano fundamental para obtener el control, ya que garan

tiza la seguridad del individuo y por lo tanto, l!stc tendrli 

fe en su sistema. 

Por Gltimo en el capitulo cuatro se dedica al estudio 

de le legislación actual, en este punto se presenta una visión 

de las distintas reformas que ha sufrido nuestra constitución, 

desde 1917, hasta fechas recientes 1 la motivacilin de estas 

reformas, así como el abuso excesivo de estas reformas y de 

que manero han afectado para poder obtener un eficaz control 

social. El inciso siguiente muestra la lucha constante que 

ha venido sufriendo nuestro poder politico, para esto segui 

un estudio de las formas de control de los grupos de interés 

o de presión, as! como lo de los partidos políticos y le rela

ción que hay entre ellos. Y en la parte final del trabajo 

remarcó la dificultad que hay para enumerar los sistemas de 

cada uno de los paises existentes en el mundo, para lo cual 

sólo ~esum1 en forma generalizada las caracteristicas más 

comunes entre los paises de igual condición y de esta manera 

poder sacar los razgos más comunes para poder hacer una clasi-



ficacíón de las medidas de control que tienen los países en 

desarrollo y los desarrollados y asi poder señalar los diferen

tes tipos de control que varlan de acuerdo a la cultura de 

cada 'país. 
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EL DERECHO COMO PRESION COLECTIVA Y CONTROL 
SOCIAL EN NUESTRO TIEMPO 

CAPITULO I 

A) QUE ES EL DERECHO 

l. EL CONCEPTO DEL DERECHO, desde el punto de vista 
de TRINIDAD GARCIA. 11 Normaimente, la vida del hombre se desa
rrolla en sociedad, porque así lo imponen lns leyes naturales 

a que está sujeta nuestra especie. La vida humana es vida 

de relaci6n ¡ las actividades de los hombres se dcscn\•uelven 

las unas al lado de las otras, bien tendiendo a alcanzar prop6-

sitos independientes entre sí, o un com6n objeto en un esfuerzo 

también común 1 bien persiguiendo por medios encontrados fines 

opuestos ·Y dando nacimiento a inevitables conflictos. 

Dos recurSos señalaremos de los que hay para la resolu

ción de estos conflictos, motivados por el choque de las acti

vidades antagónicas de los hombres en sociedad. Es el uno 

la lucha entre las portes en pugna, hasta el triunfo de alguna 

de ellas, impuesto por la presi6n de una mayor fuerza. Es 

el otro la imposición de los contendientes de un elemento 

superior que fije los limites de la conducta de cada uno y 

concilie los intereses a dlscusión. Este elemento es la norma 

o rcgln a la que forzosamente deben someterse los hombres. 

El sentido de manifestación social humana. El Derecho 

es un ~lemento de coordinación que surge natural~ente y consti

tuye una condición de vida de la colectividad. Esto quedaría 

destruida o debilitada si los conflictos en Su: .seno dcbieian 

arreglarse mediante lucha entre las par'tes- _Y ani~uilamiento 
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de alguna de ellas; la destrucción progresiva de los componen

tes sociales acarrearía la de la entidad total .•• 

El carácter obligatorio de las normas del Derecho o 

jurídicas no implica, empero, que deban cumplirse fatalmente, 

en vista áe una necesidad ineludible. Tales normas expresan 

s6lo lo que debe ser, pero que es susceptible de infringirse. 

Su carácter obligatorio estriba en que su infracción trae 

consigo una sanción o castigo para el infractor, impuesta por 

un poder organizado que en la sociedad cuida de que el Derecho 

se observe. 

Estas consideraciones nos permiten señalar, como elemen

tos esenciales del concepto del Derecho, los siguientes: 

a) El Derecho es el conjunto de normas o reglas que 

gobiernen la conducta externa de los hombres en sociedad; 

b) Es exclusivamente un producto social; fuera dela colectivi

dad humana no tendría objeto; c) Se impone a los hombres por 

la fuerza de la misma sociedad organizada en poder y opli.ca 

una snoci6n al que viola la norma jur!dica ••• (l) 

2. EL DERECHO Y LOS DERECHOS, según TRINIDAD GARCI A. 

Por derecho se entiende también. no ya el orden total de los 

fenbmenos jurídicos, sino un conjunto de leyes y otros princi

pios que expresan formalmente las normas de ese orden. Cuando 

5e usa lo. palabra con este significado, se suele rcstri·ngir 

su alcance en relación con el lugar o el tiempo¡ se hace refe

rencia al Derecho de una naci6n, de un lugar, de una_. __ é_p_C?C8: ~ 

( 1) GARCIA TRINIDAD, Apuntes de Introducci6n al Estudio del 
Derecho Editorial Porróa, S.A., vig6sima_Ediii6o, M~xico, 
~. F. 1971. págs. 9-11. 
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etc. Así, se habla del Derech{¡ mexicano, del extranjero y 

del de cada uno de los Estados que [arman la Repúblicn Mexicn

na, teniendo en cuenta el lugar en que esos derechos se aplican 

o se han aplicado regularmente; del Derecho precortesiano, 

o sea el que estuvo en vigor en el territorio que hoy es 

México, antes de la conquista españolo; del colonial; del 

de México indePeodiente; del medioeval, etc., atendiendo al 

factor tiempo. 

Conforme a un sistema de tecnologla, debido sobre todo 

a la literatura jurídica alemana, el conjunto de las normas 

de Derecho se denomina Derecho objetivo. 

A la palabro Derecho, con el significado Último, se 

opone lo expresi6n los derechos. Estos son lns facultades 

que el Derecho reconoce al miembro de lo sociedad y que deben 

ser respetadas en su ejercicio por los demás hombres. En 

este orden de ideas, los derechos son multiples, mós se 

multiplican cuanto mayor es el grado de civilización de una 

sociedadº. (2) 

3. DEFINICION DE DERECHO POSITIVO Y DERECHO NATURAL, 
según EFRAIN MOTO SALAZAR. Define el Derecho Posltlvo, diciendo 
que 11 es el conjunto de reglas o normas jurldicas en vigor, 

en un lugar y en una época determinados ••• El Derecho Positivo 

es un producto social y por lo tanto mutable, es. decir, varia 

en el tiempo y el espacio. Como toda institución humano es 

perfectible, eq decir, capaz de perfeccionamiento; el Derecho 

Posilivo -de los .. pueblos-___ antiguo~ e~ª---~enos perfect~ _que el 

actual, y éste, -··a .su - vez, aspira a ser. mejor. Verla-- en; ·er-
espacio, es~~_.:·qu_iere deC:ir que el Derecho Positivo no es el 

.. · , '· ~ - . . . 

(2) Op .• ch.e;~ p:¡Li\14 >is,·· 
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mii;mo en todos los pueblos, sufre variaciones de un país a 

otro reflejando en esta forma la vida social de cado lugar ••. 

El Derecho Natural surge de la naturaleza mismo del 

hombre ••• Tiene un carácter general, es decir, es común a todos 

los hombres y a todos los pueblos, es inmutable, esto quiere 

decir que no cambia de un pueblo a otro ni de una época a 

otra: constituye el ideal de lo justo, inclina la voluntad 

humana a dar a cada uno lo que le pertenece. Sus principios 

se imponen al mismo legislador, ejerciendo una influencia 

decisiva en la legislación positiva. 

Podríamos definir el Derecho Natural diciendo que es 

un conjunto de máximas fundamentadas en lo equidad, la justicia 

y el sentido común, que se imponen al legislador mismo y nacen 

de las exigencias de la naturaleza biológica, racional y social 

del hombre". (3) 

4. LAS FUENTES DEL DERECHO, seg6n TRINIDAD GARCIA. 
1'El Derecho, producto de un trabajo social, nace en la concien

cia de los individuos, y después se exterioriza objetivamente 

se convierte en reglas formoles precisados por medios o 

procedimientos de elaboraci6n que acusan el carácter obligato

rio de aquéllas. 

Estos procedimientos o modos de carácter formal, por 

medio de los cuales se concreta la regla jurídica 

su fuerza obligatorio, son las fuentes del Derecho~.~ 

se señala 

(3) 

LAS DIVERSAS FUENTES FORMALES. Las fu en tes formales 

MOTO SALAZAR, 
Por rúa, S.A. , 
págs. 10 - 11. 

EFRA IN, Elementos de Derecho, Edito riel 
Vigésimo sexta edición, México, 1980. 
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son dos: la ley y la costumbre. Se añade a éstas usualm<'nte 

la jurisprudencia, aunque es s6lo, como veremos, una manife~to

ción de la costumbre, con peculiaridades que la distinguen 

del mecanismo ordinario de éste .•. 

LA LEY. La ley es la norma jurídica emanado del poder 

público. Es un medio empleado para e'3toblecer los principios 

del Derecho posit:fvo hacer más accesible su conocimiento 

a todos los miembros de la sociedad ••• 

El Derecho integrado por las leyes se llama escrito: 

este término sólo indica que Lal Derecho ha sido objeto de 

una expresión concreta, aun simplemente verbal y no escrita. 

Hoy ha habido leyes que, no obstante serlo, no hAn sido 

consignadas en forme eqcrita 1 al promulgarse por el poder 

público, por haberse dado a conocer oralmente. En realidad 

la denominación tiene una explicación de carácter histórico, 

pues debe su origen al Derecho romano. 

LA COS'l'UMDRE. El hombre se conduce a menudo bajo la 

influencia de costumbres o hábitos que lohacen obrar en formo 

determinada. 

formo tiene 

a ello, so pena de 

ta es 

Por lo 

Derecho cuando 

obligatoria. 

debe sujetarse 

fuente de 

como 

obligatoria 
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cut1ndo expresamente admite que puede t.ene.rla, y se la concede, 

p(1r ende, bien en defecto de una dispo~ición lcgál que prevea 

C'l caso de que se trate y qúe g,e· :intente resolver, bien a 

Celta de convenio de los inteFesados: .• 

LA JURISPRUDENCIA. Está constituida la jurisprudencia 
por los principios juridicos .~ust-eOtado-s-·por las sentencias 

o decisiones dadas por la aUtoridad judicial, al resolver 

las controversias o conflictos sometidos a ella 

el Derecho. 

aplicar 

Cuando un juez o tribunal dicta un follo poniendo fin 

a la controversia de que ha conocido 1 su decisión sólo tiene 

fuerza obligatoria para las partes interesadas. A diferencia 

de la ley, que_ es de observancia general, los efectos de lo 

sent&ncia se limitan al caso concreto que la ha originado. 

Lo rozón es que la función del poder judicial es fundamental

mente aplicar el Derecho existente_ a los casos que se presen

tan, y no crearlo. 

Empero 1 como ,la . ley no siempre es clara ni responde 

todas las ex:igencia'~·'.',d-ela -.vid~ jur1dica, por defecto de 

previsión o por f~~~.?·;,.-'.~.·~_;_;:~:-"~~~~"~b-~lidad, el ·juzgador no puede 

li'tllitarse _i_n __ v.a_r""~-8-~(~~~tlt~~~~-~ :·-Bplic'ar el_· __ tex:to _lega_l. ·claro y 

:::c::0p~ia D:~e¡~;,~~\t,~?I2',·~t~f~ifti:~ft•.~:&~~n~::··Ó 1 :-eªi:p~:~·~·· 
cuando es ó bs·<:::i! r.a:,·::-~ o·;-f<_l .. ~.e.n:*-~:<1~·s ~-:lag u·n~s-;,de~~~)>~i~r::h_o -~- p_os i _ti vo, 
cuando es -d_-e r(~.:i.-~~~\:¿'.i:K~·-' ~:~~- '.,::~~~ t-i~:~~" ;.p~-~~--~·p::t:·~~~'~/t¡u·~~ -,r~·s~ue 1 van 

• l "j: :: .:ó:::::::.~~i.:.:;:~'.~i~:C. ;~l.P.I~.:':"8;~i·}:.a~~j,,~::·~.·.·~~-~~-S~:~.~'..c·J.· . .' ..•. :.,~.·.·; ::: :la .. · labor 
del . . ..... •··'···'······ .,,,,:,.. . .. i.;:'};' .. 

En Mhic~,. tie~~~P~~~l!~~qfytr.i~~ l~ <j~~}i~;I'ude~cia. 
».(i 

LA DOCTR !NA 
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pies que expresan el resultado del estudio meramente especula

tivo de las normas jurídicas, y, en especial, de los prcccptr1s 

del Derecho positivo, con ·el fin de comentarlos o inerpretar-

los". (4) 

5. UNILATERALIDAD DE LA MORAL BJLATERALIDAD DEL 

DERECHO, desde el punto de vista de EDUARDO GARCIA MAYNEZ. 

Dice que 11 ln diferencia esencial entre normas morales y precep

tos jurídicos estriba en que la primeras son unilaterales 

y los segundos bilaterales. 

l.a unilateralidad de les reglas &ticns se hace consistir 

en que frente al sujeto a quien obli.gan no hay otra persono 

autorizada para exigirle el cumplimiento. de sus debt!res. Las 

normas jurídicas son. bilaterales porque imponen deberes corre

lativos de facultades o conceden derechos corJ-elativos de 

obl iguciones. Frente al jurldicemente obliga~o encontrnmos 

siempre o otra persona, facultada para re,cl~_mar1~. la observan-

cia de lo prescrito ••• 

Los preceptos del derecho 3c~R~ ·¡L:6J Petrasizky), 

::::::::: ~.:.:s::.'. ':~:;, i!E!JJ,tif f ¡g~~ílfif~;¡;~;:~:,::::= 
mo s no ca nced en d er.e.c.ho s'".·~~~Jc ~.j\~:.:.:;~:~f:;~~~i1lt~~~:,f~¿~\)¿~.~.~·~~;~,··· 

"las 

(4) 
(5) 

",,_. ='=-~_,_.;,._-.f'jci-~~~;~'~;~~~¿-t:i·::~~:='¿:O!=o.." o,.='-_-'-~·=--= ~-~:e--.~_ -~-

6. CQf;RCI BI LIDA Ii .E IN.cCJERcinfrioi.'o, j;i;'~'i{GAIÍÍ::1f.. .··HAYNEZ. 
deberes 

GARCIA, TRINIDAD, op.'cit., pá.gs .. 21·~.29 •. 
G.ARCIA MAYNEZ, EDUARDO, Introducci6n'a1 .Esi:'~'di.o ;deI'>Dere'
cho, Editorial Porr'úa, S.A., Trigésim~i Ség·undá ·Edición 
Revisada, México, D. F. 1980, págs •. 15 - 16. 
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su cumplimiento ha de efectuarse de manero espontánea ••• 

El derecho tolera en ocasiones incluso prescribe 

el empleo de la fuerza, como medio para conseguir la observan

cia de sus preceptos ••• 

Al decir que el derecho es coercible no prejuzgamos 

el debatido ptoblema que consiste en est~hlecer si la sanci6n 

es o no eseócial a las normas jurídicas ••• 

Por coercibilided entendemos la posibilidad de que 

la norma sea· cumplida en forma no espontánea, e inél~~~~- .era_

contra· de la voluntad del obligado. Ahora bien: esta ~~s~b~-

lidad es independiente de la existencia de ·la snn¿i6n 11
: (6) 

7. AUTONOMIA Y HETEHONOM!A, para GARCIA MAYNEZ.· "Auto-

nomía quiere decir autolegi slación, reconocimlentó· espon-tóneo 

de un imperativo creado por la propia cOncienc.in.· llel:~ronomía 
es sujcci6n a un querer njeno, renuncia a .la facuit~d,·de auto

detcrminaci6n normativa ••• 

De acuerdo con esta tesis los preceptos moral_es son 

autónomos, porque tienen. su fucn.te··en _fa voluntad de quienes 

deben acatarlos. Las normas del der~-~ho .. sP.~· por. lo contrArio, 

heterónomas, ya qu~ . __ su '?'l-igen ··:no- _:é.S_t~-~-~n ~el -~lbe-drici --de-~ los 

particulares, si_n_ó_>--tTif ~1~,.- ~°'¿,'~_urid:~do-:-.~dri ~ ~n - suje.to diferente". 

(7) 

(6) Op. cÚ. ,·págs. 21 - :22. 
(7) GARCIA MAYNEZ, EDUARDO, op. cit., pág. 22. 
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B. CLASIFICACTO~ DE LAS ~ORMAS DEL DERECHO, por GARCTA. 

MAYNEZ: 

"a) 
"b) 
"e) 
"d) 
"e) 
11 f) 
"g) 
"h) 
11 i) 
"j) 

"k) 

Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
ción. 

el punlo de vistil del sistema a qüe pertenecen. 
el punto de vista de su fuente. 
el punto de vista de su 6rnbito e~pacial de .. validez. 
el punto de vista de su imbito temporal de validez. 
el punto de vista de su ámbito matt!Tial ·de validcz·.--~
el punto de vista de su ámbito personal de- "~.fe'fidez:."~ 
el punto de vista de su jerarqula. ~>'.~ 
el punto de vista de sus snnciones. 
el punto de vista de su cualidad. ·'' ·'.' 
el punto de vista de su"3 relaciones de comp(crñe-~tB-

Desde el punto de vista 
de los particulares. 

JURJ orC:.1{. DESDF. EL n) CLASI~ICACION DE LAS NORMAS 

PUNTO DE VISTA DEL SISTEMA A QUE PERTENECEN;\', D~s·ÍI.;, el .punto 
. de vista de la pertenencia-' a. un _o.idenami;cQ_~-~··;::¿·:Uh-1c{~}~-~-~ ,:·-]os 

preceptos de i de re ch-~- . -~·i-v'íd~ n-s_~-, en_::-~--~-~-~~--ion~ .. l ~-~:;~~/~.':- ~:~\·.~-ª n J eros ••• 

~--/''-_>·.-_':<:-::·. ·::;· .;··,:. - -'~:_? -'.-~~~- ·:'.~~-;-<·-' 

de su P~:. P::~:Jf;i1~n ~61ÍJ~f~::e,,rt~e~n/1~::i~ 1}~·~5stteem:0 .. ~~r !:~ :: 
mente ·ex·i s:t-~>::·· ta:<·.-~-c;~i:b'¡:{il~-(f:.:.d_é'.~:c{U.é_-.:.j.'e 9' -~··:-fió i-'nia s ·n a'ci O na les se 

a.pl i q uen e~ ._t'.~·r:f'i t'~_i'.':il\·~~X ~:;~)~'j~~-~·~c,.·,~c:::'~-1ri'.O\~i~'~<·d ~ ~~e -la 9 ··extra nJ e-

.,· '"·::· ~;:;~;;~f ~f~S~i~:I:ri~i.:~,,",;,,;,, . ..... " 

¡;~iI~Jl;?f ~ji~t~~~i11f i~f ~t~~~~~~tt'.Ji'.¡¡¡ 
vienen. dC 'i~-~·;-~{ti~\d·~'.~i~~-:<d~:~:~>·d·~\~·-~:i~fri'~cí'~··s:·: ~·r.·ib:ún~l·e:s .- ~·~nm~ la 
C t .· - S.·;·,·,.-: ·., ·:;·.x ,:.:,:~' ·_.~·;·~? .-.· ~'.::-·~_\'>\'~- ·f .. \;,·s-.~~;_~?'.i·e.::s ... ~--.-,.·rf~.-m8 '/· ~º-~ -ú 1 timo,, .de 
d:r d:rec"1~:7u

0

r1;~r:d~::i:17 
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c) CLASIFICACION DE LAS NORMAS JURIDICAS DESDE EL 

PUNTO DE VISTA DE SU AMBITO ESPACIAL DE VALIDEZ. El ámbito 

espAcial de validez es la porción del espacio en que un precep

to es aplicable. 

d) CLASIFICACION DE LAS NORMAS JURIDICAS DESDE EL 

PUNTO DE VISTA DE SU AMBJTO TEMPORAL DE VALIDEZ. Las normas 

jurídicas pueden ser de vigencia determinado o indeterminada. 

Podemos definir las primeras como aquellas cuyo ~mbito temporal 

de validez formal se encuentra establecido de antemano¡ las 

segundas, como aquellas cuyo lapso de vigencia no se ha fijado 

desde el principio. 

e) CLASIFICACION DE LAS NORMAS JURIDICAS DESDE EL 

PUNTO DE VISTA DESU AMBITO MATERIAL DE VALIDEZ. Los preceptos 

del derecho pueden también ser clasificados de acuerdo con 

la índole de la materia que regulan. Esta clasificación tiene 

su fundamento en la división del derecho objetivo en una serie 

de ramas. Desde este punto de vista, los preceptos jurídicos 

agr6pansc en reglas de derecho p6blico y de derecho privado. 

f) CLASIFICACION DE LAS NORMAS JURIDICAS DESDE EL 

PUNTO DE VISTA DE SU AMB!TO PERSONAL DE VALIDEZ. Desde el 

punto de vista de su ámbito personal de validez, las normas 

del derecho divldense en gen6ricas e jndividualizadas. Llámen

se gen6ricas las que obligHn o fAcl1ltnn n todo5 109 cornprcndi

do_s dentro de la clase designada por el concepto -sujeto de-

lo disposición normativa; reciben el nombre de individualizadas 

las que obligan o facultan a uno o varios miembros de la misma 

clase, individualmente determinados. 

g) CLASIFICACION DE LAS NORMAS JURIDICAS DESUE EL 

PUNTO DE VISTA DE SU JERARQUIA. Los preceptos que pertenecen 

a un sistema jurídico pueden ser del mismo o de diverso rango. 
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En la primera hipbtesis hay entre ellos una relaci6n de coordl
nación; en la 5egunda, un nexo de supra subordirillción. 

La existencia de relaclones de este último tipo permite Ja 

ordenación escalonada de aq11cllos precepto~ y revelo, _al propi~ 

tiempo, el fundamenta de su validez ••• 

El orden jerárquico normativo de cada sistema· .de dere-: 

cho se compone de los siguientes grados: 

l. Normas constitucionales. 
2. Normas ordinarias. 
3. Normas reglamentarias. 
4. Normas individualizadas. 

Tanto los preceptos constitucionales como los ordinarios 

reglamentarios son normas de carácter general; las individ11a

lizodas, en cambio, refiérensc a s:i,_tuaciones jurídicas concre

tas ••• 

El precepto fundamental del Orden jerárquico normativo 

del derecho mexicano lo formula el_ artículo 133.· •. 

El precepto revela que lOs dos 

la jerarquía _normativa·~~t~~- i~ieg~ad~~~ 

l. 
2. 

g·radoS su·periot;'es 

~-n--.nUest.-~9 .d~-r~éh·~-i 
de, 

h) CLASIFICACJON DE LAS NORMAS JURIDICAS - DESDE EL 

PUNTO DE VISTA DE sus SANCIONES. Es imposibÚ ;anciónai'-'todas 

las normas jurídicas, como lo ha observado ~.sud.Élm·e!l.·t.~ -·~~tra·

sizky •. En efecto: cada normn sancionadora tend_rt"~'·;q:ué.:~hall,a~se 
garantizada por una nueva norma, y bsta po;·· ot~·~,· -~·:a~~!~.s~~·esf,..:.. 
vamente. Pero como el número de los preC"Cpt¿-~···.q'~:~· ~-~.r~~-~ecen 
a un sistema de derecho es siempre limit~d~; ~-ªr~··Q~.1-~.°tª~m~:tir·; 
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a fortiori, la existencia de normas jurídicas desprovistas 

de sanción. 

i) CLASIFICACION DE LAS NORMAS JURIDICAS DESDE EL 
PUNTO DE VISTA DE SU CUALIDAD. Desde este punto de vista 
se dividen en positivas (o permisivas) y negativas (o prohibi

tivas) ••• Esto equivale a sostener que las positivas atribuyen 

o un sujeto le facultad dehacer o de omitir algo, en tanto 

que las prohibitivas le niegan tal facultad. Objeto de las 

primeras es en todo caso wrn conducta jurídicamente licita ••• 

Objeto de las segundas es, en cambio, un proceder jurídicamente 

ilícito. 

j) CLASIFICACION DE LAS NORMAS JURIDICAS DESDE EL 
PUNTO DE VISTA DE SUS RELACIONES DE COMPLEMENTACION. Hay 
normas jurídicas que tienen por sí mismas sentido pleno, en 

tanto que otras s6lo poseen significación cuando se les rela

ciona con preceptos del primer tipo. Cuando una regla de 

derecho complementa e otra, recibe el calificativo de secunda

ria ••• 

a) las 
b) las 
e) las 
d) las 
e) las 

en qué 

nada ••• 

de que 

Son secundarias: 

de iniciación, duraci6n y extinci6n- de--lB.7-vigencia;.
declarativas o explicativas; 
permisivas; 
interpretativas; 
sancionadoras. :_:·_::: _:{:· 

Llamamos de iniciaéión d·e-.-·ra);~:1:·~:e~~-¿~~- ··~)ias·_que indice
0

n 

fecha entrará: 'eO -¡¡1g-~·r ··una ·r;c'.(:f;p:~.si~i'ó-n -":i~~·~¡ · d-~-te~mi-
-· ' :•·'/'\'• .~>:·¡, ''.::.~~-'.:: <'.:'.'', 

' . ;~,;::i'- -<·'. .. ,;.:_·'';_.:', 
~ .. : ~ '.,- \ ·; 

La acepción· _e~~;·_Q·~·~} ~:.Í 1;1_·1eg·~~ia .. do/ .. : to.me los tecnicismos 
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de deíinici6n, o declarativas ••. 

Las permisivas tienen caTácter s'ecundario cuando esta

blecen excepciones en relación. con otras normas •• ·• 

Le interpretaci6n de un precepto legal puede ser hecha 

por el legislador mismo, en una nueva ley (interpreteci6n 

auténtica o legislativa). Las de interpretación ref.iérense ,

por su misma esencia, a otros preceptos cuyo se11tido y·alcance 

determinan ••• 

El grupo más numeroso e importante de las secundarias 

está constituido por los sancionadoras, El supuesto jurídico 

de éstas es la inobservancia de los deberes impuestos por 

la dispoSición sancionada. 

k) CLASIFICACION DE LAS NORMAS JURIDICAS DESDE EL PUNTO 

DE VISTA DE SU RELACION CON LA VOLUNTAD DE LOS PARTICULARES 

NORMAS TAXATIVAS Y NORMAS DISPOSITIVAS. Son taxativas aquellas 

que obligan en todo caso a los particulares, independientemente 

de su voluntad. Llámanse dispositivas las que pueden dejar 

de aplicarse, por voluntad expresa de las partes, a una situa

ción jurídica concreta". (8) 

9. DERECHO Y ESTADO. HANS KELSEN, nos dice que "la 

doctrina tradicional del Derecho y del Esta-do contrapone ésta 

al primero como un ser diferente del Derecho, y al mismo tiempo 

afirma que el Estado es un ser jurídico, lleva esto a caL.-· 

porque considera al Estado como sujeto de deberes jurídicos 

y facultades, es decir, como persona, y le atribuye al mismC1 

tiempo.una existencia ind~pendiente del orden jurídico ••• 

(8) GARCIA MAYNEZ, EDUARDO, op. cit., págs. 78 - 95. 
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La doctrina del Derecho politice acepta que el Estado, 

como unidad colectiva que se presenta como sujeto de un querer 

y de un obrar, existe independientemente y aun antes que el 

Derecho. Pero el Estado llena una misi6n hist6rica, así se 

cnsefia, porque crea el Derecho, ''su'1 Derecho, el orden jurídico 

objetivo, para luego someterse ~l mismo a este orden, es decir, 

pera obligarse y facultarse por su propio Derecho ••• 

Los llamados "elementos" del Estado: la potestad, el 

territorio y el pueblo del Estado, no son otra cosa que la 

validez del orden estatal en si, y el ~mbito espacial y perso

nal de validez de ese orden. Es un caso especial dentro de 

la cuesti6n sobre el ámbito espacial de validez de las normas 

que integran el orden estatal, el de la naturaleza de aquellas 

formaciones jurídicas que resultan de su divisi6n territorial 

del Estado: son los problemas de le cc11trnllzaci6n y la desccn

tralizaci6n, desde cuyo punto de vista pueden concebirse la 

descentrolizaci6n ndministretiva, los cuer¡1os de administrnci6n 

propia, los paises, los fragmentos de Estado, etc., pero en 

especial todas las uniones de Estados. Ln teorln de los tres 

poderes o funciones del Estado muestro como objeto suyo los 

di~ersos gradas de producci6n del orden jurídico. Los 6rganos 

del Estado s6lo pueden comprenderse como situaciones fácticas 

de producci6n y ejecuci6n juridicas, y las formas del Estado 

no son otra cosa que los métodos de producci6n del orden juri

dico, el que se considera simb6licamente como ~'.,-Vo{L!--nt-~-d_-_-:'<(C_~-

Estado". (9) 

(9) KELSEN, .HANS, La Teoría Pura del Der~c.ho/ \ícri¿~i.;1 Nací.o~ 
nal, S;A. Segunda edici6n, Méxicci. 6; :'o'.F·;· :··.-19ai. 
154, 155 y 166. 
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10. LOS FINES DEL DERECHO, para Angel Latorre. "El 

Derecho es un arma en manos del legislador, que lo puede utilj

zar en muy diversas direcciones y con variados propósitos .• 

Es difícil negar, sin embargo, que el término 11 Dcrccho 11 han 

ido unidas siempre algunas connotaciones respecto a sus fines, 

que obligan a matizar con atenci6n las afirmaciones demasiado 

t~jantes respecto a su carácter instrumental. 

Habitualmente, cuando se habla de fines del Derecho 

se citan la seguridad y la justicia. Ambas palabras estén 

cargadas de una multiplicidad de sentidos y requieren un examen 

que procure evitar el riesgo de la imprecisi6n con que a vece~ 

son empleadas ••• 

A) LA PAZ: en su sentido más simple, seguridad equivale 

a paz, es decir, o le situeci6n de una sociedad en que· las 

relaciones enti·t> sus miembros discurren habitualmente s·in 

violencia. y en que cada individuo está protegido . contr~ l~· 
agresión de los demás ••• 

El Derecho ha de cumplir ante todo esa misión pacifica.-

dora ••• 

B) SEGURIDAD EN LAS RELACIONES. JURIDICASi El - primero 

de esos aspectos plantea muy complicadas cu~stiones técnicas. 

Por ello bastara sefialar algunos ejemplos, para dar una~primera 

idea de lo que se trata. Prácticameilte,· todos 10~ Der"echos 

admiten que quien posee una cosa de bu~nafe si~ se~ su 'propLe-· 

torio termina éidquiriendo su propiedad, :perd_iend~la, .·par··-t80t0, 

el propietario anterior ••• Sería, en efect"O; c.ontrario a·. la 

seguridad de las relacones entre in·div.iduos ·q-Ue· .. -~~-;-_C·~a1_quj.er 
momento estuviéramos expU.estos a ser despójados .:dé :.·lo que 

creemos nuestro, sin que esa situar.i6n dc-.Ín.cer-tÍdu.'iTI~-~-e.'B~o_be. 
nunca, Por la misma raz6n, el qu~ puede. int,erpp"n~~->unti·: re_~la~ 
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mación judicial y dejo pasar el tiempo que la ley fije para 

ello, pierde la facultad de ejercerla ••• Sin embargo, en algunos 

casos, el adquirente de bueno fe de quien aparentoser el titu

lar del derecho adquiere éste, aunque la apariencia no coindida 

con la realidad y el verdadero titular sea un tercero. Se 

protege en esto hip6tesis la llamada ''seguridad del tr6fico 11 
••• 

C) SEGURIDAD FRENTE AL ESTADO: El poder del estado, 

el más fuerte de los poderes humanos, constituye uno poderosa 

tentaci6n para quienes lo alcanzan y se presta a los más atro

ces abusos ••• Una de las principales funciones del Derecho, 

en esa concepción, es precisamente servir de limite al poder 

del Estado y controlar su ejercicio .•. 

D) LA PROTECCION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES: La 

exigencia de que el Derecho sea cierta nada dice respecto 

a su contenido. En su plano más elevado, la seguridad jurídica 

supone algo más que la certeza. Hay seguridad jurídica en 

este sentido más amplio cuando el Derecho protege en forma 

eficaz un conjunto de intereses de lo persona humana que se 

consideran básicos pera una existencia digna ••• 

Lo que caracteriza por tanto al Estado de Derecho, 

al menos en su concepción originaria, es esa limitación del 

poder estatal en beneficio del conjunto de derechos reconocidos 

al ciudadano, que son considerados no como una graciosa conce

sión de la ley sino como verdaderos J~rechos "naturolcs 11
, 

anteriores y super~ores al Estado, puesto que 6ste se justifi

ca precisamente en la medida en que los ampara y los hace 

efectivos. La seguridad jurídica en su más amplia acepción 

se convierte así en su fin primordial y la razón de ser del 

Estado del Derecho ••• 

E) JUSTICIA Y LEGALIDAD: Cuando calificamos de justo 
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o injusto un acto, una sentencia o una norma jurídica podemos 

usar esa expresión con diferentes sentidos. Podemos decir, 

por ejemplo, que una sentencie judicial esjusta en el sentido 

de que en ella se ha aplicado ln ley sin entrar a juzgar ésta. 

En este sentido, justo equivale a legal. Es una acepción 

que, aunque justificada históricamente, es mejor evitar porque 

crea ambigüedades fácilmente salvables hablando de sentencia 

o acto legal ••• 

F) JUSTICIA E IGUALDAD: En otra direcci6n, llamamos 

justo al acto o incluso a la ley misma, en cuanto respeta 

un criterio básico de igualdad. Este significado es tradicio

nal en el pensamiento occidental desde Arlst6telcs 1 y se expre

sa en el principio de que los iguales han de ser tratados 

como ·iguales los desiguales como desiguales. Con ello se 

quiere de~ir que no debe aplicarse trato descriminatorio a 

dos casos análogos ••• 

Así, aun aceptando este renombrado principio de que 

uno de los sentidos de le justicia es que los semejantes han 

de ser tratados como semejantes y los desiguales como desigua

les, no hay que olvidar que sólo en parte proporciona una 

guía para nuestros juicios. Pero con esa~ importantes reser

vas,el principio es hoy generalmente admitido y ningún Derecho 

civilizado deja de proclamarlo ••• 

C) JUSTICIA Y PRINCIPIOS BASICOS DE ORDEN SOCIAL: 

Por último, el calificativo justo se aplica a los principios 

básicos o criterios orientadores que a nuestr.o juicio deben 

regir un sistema social jurídico, cuando afirmamos, por 

ejemplo, que son injustas las legislaciones que establecen 

la descriminnci6n racial,· o las que no recon.ocen· con la ·01mpli-:" 

tud que deseamos la libertad personal 1 o cuando sus leye9 no 

amparan de manera efectiva a las d·iferentes clases sociales. 
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Con ello llegamos al fondo mismo del problema de_ la justicia, 

pues es fácil ver la Íntima relación que este nuevo y más 

profundo aspecto tiene con los contemplados hasta ahora''. 

(10) 

11. CLASIFICACION DEL DERECHO, desde el punto de vista 
de EFRAIN MOTO SALAZAR. 11 Las clasificaciones del Derecho 

resultan generalmente incompletas; en muchos casos, escapan 

a ellas grupos de normas y, en otros,normas que por su semejan

za pudieran agruparse en una misma rama, por diversas razones 

es necesario cetalogarlns en ramas distintas. 

A) DERECHO SUBJETIVO Y DERECHO OBJETIVO. El Derecho 
Subjetivo o, más claramente, los desechos subjetivos, son 

facultades que el individuo tiene con relación a los miembros 

del grupo social al que pertenece con relación también, 

al Estado de que forma parte ••• 

Ahora bien, todas estas facultades le son reconocidas 

protegidas al individuo por la ley. De ahi que_ podamos defi

nir el Derecho Subjetivo como el conjunto de facultades recono

cidas a los individuos por le ley, pare realizar determinados 

actos en satisfacción de sus propios intereses ••• 

El Dereaho, en sentido objetivo, no es sino le norma 

jurídica, o bien el conjunto de normas jurídicas¡ en una __ pala-. 

bra, las leyes u ordenamientos que -~ise~ñ- ·1°"~- condUc_t.El --de :!°Os 
individuos cuando establecen relaciones entre si, o bien con 

el gobierno del Estado. Empleando la definición del licenciado 

Angel Caso, diremos que el Derecho Objetivo es: "El conjunto 

(10) LATORRE, ANGEL, lntroducci6n al Derecho, Ediciones Ariel, 
Segunda Edici6n, México, 1971, p&gs. 35 039 y 45 o 52. 
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de leyes que rigen las relaciones de los individuos entre 

sí, de los individuos con el Estado, de éste con aqué11os 

y de los Estados entre sí. 

Como se ve, Derecho Subjetivo y Derecho Objetivo son 

conceptos correlativos. En el primer caso'" el Derecho se pre

senta como una facultad o poder de hacer alguno cosa. En el 

segundo, como una disposici6n conjunto de dis11osiciones 

que garantizan la facultad. Por ejmplo, los hijos tienen 

la facultad de exigir alimentos de sus padres; dicha facultad 

se llama Derecho Subjetivo. Ahora bien, la ley (art. 303 

del C. Civil) obliga a los padres e dar alimentos a sus hijos. 

Esta disposici6n, convertida dentro del articulado del Código 

en objetiva (porque la ley es un objeto distinto al sujeto), 

forme parte del Derecho Objetivo ••• 

B) CLASIFICACION DEL DERECHO SUBJETIVO, El Derecho 
Subjetivo se divide, a su vez, en tres grandes grupos: derechos 

subjetivos públicos, derechos subjetivos pol!ticos derechos 

subjetivos civiles. 

patrimoniales, 

Estos Últimos se dividen en personales 

los patrimoniales, a su vez, en reales 

y de crédito. 

l. Derechos subjetivos públicos. Son l_os que tiene 

el hombre por el solo hecho de serlo, sin tomar en cuente 

su sexo, edad o nacionalidad ••• 

2. Derechos subjetivos polític_~s_. ~-~~--i.~~ q_uc tienen 

los individuos-cuando a~túo~ en -~ª!~~'d:-~e~ciu~adenos; miembrds 

de un Estado ••• 

3. Der.eé:h.os 

privados, ~~~ los -~~e 

de caráéter i>~i-~--.~-d?·;:~ . ._ 

. __ -,_,,_·"_ -. 

-~--Ubj.Ed:ivO_S -: 'C1V'ii-éS·.;' También llamados 

~-i:e~~;~ ::10-s · i~-di:v_:~'d·~-ó~ en sus relaci.ones 



28 

Los Derechos subjetivos civiles se dividen, n su vez, 

en personales y patrimoniales. Los primeros son los que se 

relacionan directamente can la persona misma y que le están 

íntimamente unidos; se llaman, también, personalísimos. Son 

inherentes nl sujeto; esto quiere decir que el sujeto no puede 

desprenderse de ellos, que por su naturaleza están unldos 

a él, y que no son trasmisibles. 

al nombre ••• 

Por ejemplo, el derecho 

Los Derechos patrimoniales divídense, a su vez, en 

reales de obligación o de crédito,. ,Los Derechos reales 

son los que conceden a su titular un poder directo e inmediato 

sobre le coso materia del Derecho,y que dicho poder se ejerce 

con exclusión de todos ]os de mós individuos que no son titula

res del mjsmo. Podemos definirlos, diciendo que son los que 

tienen una o varias personas sobre un bien, y que traen, para 

quienes no son titulares de dichos derechos, la obligación 

de abstenerse de perturbar al titular en el goce de los mismos. 

Por ejemplo, el derecho de propiedad ••. · 

Los Derechos de crédito (también llamados de obligación 

o personales) son los que tienen como origen una relación. 

inmediato entre dos personas. Se define como la facultad 

que tiene una persono (acreedor) para exigir a et.re (d.~u~pr) 

el pflgo deunn prcstac1Üu o la realj zaci6n de. un -heého _.~;~_j}~:~,y_9~;-·_ 

o negativo ••• 

C) DERECílO OBJETIVO: SUS DIVJCIONES 
Objetivo se divide en interno 

ocurrir que las normas de Derecho se el.abor~,n··. ·~:·a~{·_:r.~gir.':'ios 
actos de los individuos, cuando aquéll'OS S:,.e ·~-~·~·~·Í~ari· dentro 

del territorio del Estado. En este c·aso 1 eSi'a.mos ante el 

llamado Derecho interno ••• 
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En cambio, las normas jurídicas que rigen las rclaclo

ncs de México y otros Estados, ya sea en tiempo de paz o de 

guerra, consti.tuyen el Derecho externo o interestatal que se 

aplica a dos o más Estados ..• 

D) DERECHO INTERNO: SUS DIVISIONES. El Derecho Inter
no puede dividirse, a la vez, en público y privado. El primero 

es la rama del Derecho que rige: ºLa organiznción del Estado, 

la Constitución del Gobierno, las relaciones del Estado con 

los particulares y de éstos con aquél ••• El segundo se ocupa 

de regir las relaciones de los particulares entre sí ••• 

E) DERECHO PUBLICO. Es el conjunto de normas juridicas 
que regulan las relaciones del Estado, como ente sobern.no, 

con los ciudadanos o con otros Estados. 

SUS DIVISIONES. El Derecho Pfiblico, a su ~e~_,. se'.:~i!i~~ -
en las siguientes ramas: Derecho Administrativo, - D~r~~~?:·:· .. ¿0-hS-· 
titucional, Derecho Penal, Derecho Procesal, Dcr_~ChO": del:~~.¡.~-~-:-.,,·-. 
bajo o laboral y Derecho Agrario. ·:<~--~. <;-..: .. 

' .... , ::·:~:-;·_··-~_-:~··: :.'.-
- - . ~r,~:>::.'.\ - -: 

1. El Derecho Administrativo: es ~l ._c·onJ·~~~-~-~ --de" -~~~las· 
o disposiciones que rigen la organización. dé.~~;p~~d·~r.· Admin'is·t-ra

tivo (Ejecutivo) la forma de hacer "prom~é_i~.ne~'. ·a~t·c ·di'chO 

Pod'er. 

2. Derecho Constitucional. Es el conjunto de disposi

ciones -que rigen 11 la organi::rnción o constitución del Estado; 

la costitución del gobierno del misino¡ .las relaciones de los 

diversos Poderes entre sí y lo organización y funcionamiento 

del PoUer Legislativo'' ••• 

3. Derecho Penal. Es el conjunto de disposiciones 
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que 9e aplican a los delincuentes, por la comisión de algún 

delito. 

4. Derecho Procesal. Son las disposiciones que rigen 

la organización del Poder Judicial y la forma de hacer promo

ciones ~nte el mismo Poder. 

Este iama del Derecho se divide, e su vez 1 en: Derecho 

Procesal Penal y Derecho Procesal civil ••• 

S. Derecho del Trabajo. Conjunto de normas que rigen 

las relaciones de los particulares cuando éstos actúan como 

patrones o trnbnjadores en virtud de un contrato de trabajo. 

6. Derecho Agrario. Conjunto de normas que rigen 

la solución de los problemas derivados del reparto e inafecta-

bilidad de tierras 

de población ••• 

aguas de su dotación a los núcleos 

F) DERECHO PRIVADO, seg&n Moto Solazar. Es el conjunto 

de disposiciones jurídicas que rigen las relaciones de los 

particulares entre sí ••• 

SUS DIVISIONES. El Derecho Privado ·se divide en las 

l. Derecho tivil·. :>'E-~{ e·1'· COnjunto -de- disp_osicion-e"s 

que rigen las relaciones JiÍ'i_Y~~as d·e:, l~s particulares entre 

si. 

2. 
que rigen 

·,_, .~:~~:~_-:<~-: 
De.reCho· .-Merc'a·n·t i'l ;>.".~Es·:: el ~conjunto Je di s posic i~J1es 

a los pBrtic-ula'res" Cuando éstos tienen el carácter 

de comerciantes o cet~·b·l-an: Setos ·de comercio ••• 
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G) DERECHO EXTERNO. Se llama también Interestatal 

o Internacional, se divide en Derecho Internacional Pl1blico 

Derecho Internacional Privado. 

l. Derecho Internacional Público. E5 el conjunto 

de normas que rigen las relaciones de los diversos Estados 

entre sí, en tiempo de paz o de guerra. 

2. Derecho Internacional Privado. Es el conjunto 

de normas que rigen a los particulares o sus bienes cuando, 

siendo nocionales de un Estado, se encuentran en territorio 

de otro Estado. 

H) CLASIFICACION DEL DERECHO MEXICANO CON RELAC!ON 

NUESTRA ORGANIZACION POLITICA, como lo señala Eírain Moco 

Salazor, De acuerdo con su Constituci611, M~xico es una Rc¡16-

blica representativa, democrática federal, constituida poJ 

Estados libres y soberanos. 

de 

Los Estados adoptan 

Gobierno Republicano, 

para su régimen interior la forma 

Representativo Popular; tienen 

libertad de organizar su Gobierno interno, no tcnlendo más 

limitaciones que las de no invadir las facultades de los Pode-

res Federales. De ahl que el Derecho Méxicano se divida, 

con relación a nuestra organización política, en federal y 

local. 

El Derecho federal está constituldo por el conjunto 

de leyes que rigen en toda la nación y que. obligan por igual 

a todos los ciudadanos. El Derecho Local rige únicamente 

(11) MOTO SALAZAR, EFRAIN, Elemen~os de Derecho, Editorial 
Porrúa, S.A.', · Vigésimo sexta edición, México, 1980. 
págs. 1s-2L· 
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den t. ro del territorio de cada Estado de la República''. ( 11) 

12. CARACTERISTICAS DEL DERECHO, desde el punto de 
vista de MANUEL OVILLA MANDUJANO. 
no desconocemos que el Derecho es: 

''Por todo lo anterior, 

l. Complejo de normas. Orden de normas. 

2. Regulador de conductas humanas. 

3. Impuesto y aplicado por la clase social que controla 

predomina en determinados marcos geogrj[icos, hist6ricos 

pollticos. 

(12) 

4. Que amenaza sancionar y coacciona las conductas. 

5. Que es producto de las relaciones sociales. 

6. Que tienen naturaleza hist6rico. 

7. Que sirve como técnica especifica de control social. 

8. Que pretende alcanzar determinados fines''. ( 12) 

OVILLA MANDUJANO, MANUEL, Teoría de Derecho, Editorial 
Ciudad Universitariá Coyoacán, 20, D. F. 1 Quinta· Edi-
ci6n, México, 1982. Pág. 20. · · 



33 

CALl FICA 
CONDUCTAS 

CONJUNTO CONTENIDO 
NORMAS DE CLASE 

SANCIONADOR DERECHO NATURALEZA 
lllSTORICA 

PRODUCTO 
SOCIAL TECNICA FINES 

B) QUE ES LA SOCIOLOGIA 

13. LOS ELEMENTOS DE LA SOCIOLOGIA, desde el p.unto 
de vista de JOSE TRUEBA DAVALOSl 

"a) Las relociunes sociales 

La Sociología es una 

de conocimientos ordenados 

objeto común. 

El objeto de estudio de .18; 

y los fenómenos sociales. '";··/ 
'-; ·.·-,.'~'-~1-L,~ .·-L~;,·:. · '~ 

próximo 
5~: ::b•::c0;ol~8gí:~spnuoes::d;::;¡~::j'.H!l~if~~~~·ift:fr~:::··· 

ya que hay otras ciencias como el. D_~r~-c~--~'·:·; .. 1~.\':~'5~-~-~'---.·--_ .. '.1~/"~--"-~-i:·o-, 
pología y la Historia, que también - e·s~ud·1~~\~:·::i:~<:'.'~~'¿'f-~-d;~-d-, ~-_Pei:-~'; 
desde un ángulo diferente al de le Socio·1~&1¡i~ ·-t:/:: t)l~-;:·-~·-( 

--~· .~ 

. La diferencia entre la Sociol~gí~-:: :-;:¿~~~-;-.::~-i~:~_~:~-~s: sacia

se inte~e~a ,.::~s·~,~~:i"ri¿ame~·~e···-'e~· las consiste en que éstff les 
relaciones de unas personas con. ot~as~~::Y :~.~~- ·1~.~- 'f-or~a~ion"es 
o entidades que se gener~n a t~avéS ~e· _:e·s.te· procesO rela-
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t:ional ••• 

b) Lo sociedad como uan_Construcción de relaciones: 

El hombre actual debe hacer un esfuerzo para entender 

el mundo en que vive, la dinámica social a que se ve sometido 

y el rumbo histórico de la sociedad en que habito. 

La sociedad actual que tiene como una de sus caracterís

ticas más importantes la enajenación o producción de hombres 

enajenados, requiere ser conocida y analizada de manera pro

funda como condición indispensable para romper con estos proce

sos, alienatorios y quizá el instrumento más valioso con que 

cuenta para llevar acabo esta difícil tarea, sea el análisis 

sociológico y su divulgación. 

e) La relación como fenómeno concomitante: 

Las relaciones sociales no son productos que ·p~uedtfo 

analizarse existan aislados de otros fenómeóo~ h~~~~o~. 
Lo social no 

entremezclado 

es 

en 

producto qu:Ímicomente puro~ se da 

los procesos políticos, econ6micos, 

~iempre 

Cultu-

rales, etc''. (13) 

14. LAS ESTRUCTURAS SOCIALES, •efialadas_por-JOSE ~RUEBA 

DAVALOS. "Son redes estables de relaciones h.-~ma-,-Oa~ ·-q~-e-''~~·~·C~U~ 

zan y· condicionan las conductas de los indi~iduos -y grupos, . . . . . 
para cumplir diferentes funciones necesarias a la __ prop~B., .. ·en.ti-

dad social y a le sociedad. 

Son la• 

vertebrándola 

estructures las QUe ·daó .-forrDB. ii',··1a·. ~o~Í~dad·, 
or ga ~izándola ~ara :-c umPlir ~· .dif-~r: en-~es _,·y· "f/i~~-~:~·.:_ 

(13) 

··:· 
"-

TRUEBA DAVALOS, JOSE, Planteo•-· de. _Teoda c-Soci'olbgiéa, 
Editorial Gal ve, · S ·.A_. ,· ~r (mei-,a· .. ed;f~~~~ ~ ·--~é~_f_~·o ~ O. F. 
1977, págs. 89 - 93. 
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jas funciones indispensables paru la conservación de la socie-

dad del desarrollo humano''. (14) 

IS. FUNCIONES SOCIALES, según JOSE TRUEBA DAVALOS. 

''Las estructuras 

de funciOnes. Se 

sociales 

entiende 

pretenden cumplir diversos Lipes 

por función, el agrupamiento de 

actividades que persiguen objetivos similares. Las funciones 

suelen clasificarse en principales y secundarios. Siguiendo 

la clasificaci6n de Fitcher, se consideran como principales 

las siguientes funciones: 

Fun'ción familiAr, 1':iene por objetivo regular y estulJi

lizar los relaciones conyugales y la procreación de los ltijos. 

Función educativa. Esta función representa la adapta-

ción del hombre a la sociedad ••• El proceso de educación se 

inicia en lo familia, se formaliza e institucionaliza en la 

escuelo y prosigue en el trabajo y en las instituciones socia

les en que cada hombre participa ••• 

Funci6n económica. Representa la acción del trabajo, 

mediante el cual el hombre produce y pone a disposición de 

lo comunidad los bienes y servicios que ~sta necesito ••• 

Función política. Tiene la finalidad de organizar 

el orden jurídico dentro de la sociedad y realiz~r la- _adminis~ 

troción pública ••• 

Toda sociedad cumple de una manera u otra, estas ••• fun

ciones principales, y crea otro numeroso grupo de funciones 

secundarias, o subfunciones que, de uno y otro modo, coadyuvan 

{14) Op. cit., pág. 3. 
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a ln realizaci6n de la~ ·r~nciones principales. Exis~en·-~st~~c

turos sociales con funciones económicas, políticas,· ~e~igio

sas, culturales, familiar'es, recreativas, etc. 

Lo puramente social no existe y se de 'siempre acompofiado 

de un ingrediente econ6mico, -político, cultural, et¿ ••• 

Todas las sociedades tienen estructuras, pero éstas 

deben ir evolucionando y cambiando de acuerdo con el progreso 

del mundo. Si una estructura se retrasa, se vuelve anacrónica 

y disfuncional 11
• (15) 

16. DEFINICION Y CARACTERISTICAS DE LOS GRUPOS, para 

.José Trueba DAvalos. ''El grupo es una colectividad identifica

ble, estructurada, continua, de personas sociales que descmpc

ñau funciones reciprocas, conforme a 'determinadas normas, 

intereses y valores sociales para la prosecuci6n de objetivos 

comunes. 

El mismo autor antes citado precisa las caructer1sticas 

de los grupos: 

1) El grupo debe ser identificab,le,· 

miembros como por observadores extrafios. 

2) El grupo es una estruct 

_cada uno de sus miembros es Una-

en relación a los otros miembros. 

3) En el grupo hay 

debe haber Ui:1B acción personal' para 

(15) o¡, .. cit., págs. 6 - 9. 
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4) Los relaciones recíprocas so11 esenciales ..• 

5) Todo grupo tiene formas de comportami~nto que inf lu

yen e~ la manera de desempefiar st1s funcionc5 ••• 

6) Los miembros de un grupo tienen ciertos intereses 

valores comunes ••• 

7) La actividad del grupo, y aun su misma 

debe dirigirse a una o varias finalidades sociales'' •. :(l~): 

rasgos diferenciales ... 

La diferenciu enlre 

::enq:r
0

a:•::. Úllnl i::i~:::a t::::• f::::0:!,;~&~:,~:;t;,~:~~,~~~}:if~:::: 
políticos, religiosos, etc... ·,·~'.:i}·L:;;~: -;~··~·/,~·~~\'.;,:;~_,., ·"·;· 

La instituci6n se caracteriza por ir'c¡,~:;~r;fo~'cinterescs 
privo dos o pe r tic u la res, con

1

s ti tuyé~d. ~·s;~-···~·n.~'~.~·!·,~.~~_\," ~ ~~n l_~~é: i~n 
social requerido por toda lo s~~i_e~ád· .. ::sl.~~ba~ .. ·:·.P~~Jl~::.l_!J::·'.:.r:_~~.r.~·?;_a·-.: 
ción de funciones neces8rius a---la 0~~Vid~~ p·~·_b\-~~:~'.~-~-,'~:~'.{~\~-~-~-~~~8.'.~~f~ · 
dos politicos, las secretarlas 'de ·"-gobi'erñO;·-. 1Bs:;:T8'fé .. _s .. LBs·, 

los hospitales y otros entes. siiriilnr·~~ _,_9·~.n 'i·_~-~-~~-t:-·¿-~~i'-.0~.~~~{'.·<poi:
las finalidades de orden púb~ico a l:as q:ue' ·re~·t~·~ ".~:~,-~-~:~~--d.-8'5' 110 ~ 
( 17) .. ,,, ,;,::· '<'';;·.·:' ··.,'' 

<~ .- ·::;!;¿·_:, \i ;.:~~:~>:; :""·_,_./t'.- -~. 

· 1s. COMUNIDADES y CIUDADES'; par~'.'·'~~~~-, TR.UEBA ''D·A~ÁLos. 
"La e omu ni dad puede e on s icle re r sc".-._~b·m~·--~::·:l·~· . . ~¿:~- i :i~·d·~-:;~·,c;·¿ i-~1· 8:1Oba1 

más modesta~ pero y a a u tos uf ic i~ n t.~-. '.~-~:'{ :l';T·_4·~:~'.{P'u~~e'n,.··cuinpl ir· Se 

(16) Op. cit., págs. 13 - 14-, 
(17) TRUEBA DAVALOS, JORGE, op. cü., págs •. 16 -17. 
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realizarse todas las funciones sociales que requiere un 

grupo humano ..• 

Aunque comunidad, ciudad y nación tienen ciertas afini

dades, obviamente presentan diferencias de tamaño, población, 

formas de relacionamiento y grado de cohesión social •.• 

La naci6n, además de abarcar un conjunto de comunidades 

territorios, presenta tambi&n una serie de vínculos cultura

les, políticos, históricos, geográficos económicos, junto 

a la perspectiva de realizaciones futuras, que coníiguran 

cierta unidad en los rasgo-:; e intereses de la pohlnci6n que 

habita estas ciudades y territorios, Por añadidura, la unidad 

jurldica que le confiere el Gobierno, funciona como otro ele

mento importante para configurar esta unidad social que es 

el país". (18) 

19. LA SOCIEDAD Y EL ESTADO, desde el punto de vista 

de ALAIN TOURAINE. 11 El Estndo a6ne en una colectivod concreta 

un campo de historicidad' ••• , un sistema institucional y una 

o~ganizaci6n social. 

Su poder descansa a la vez en una legitimidad institu

cional y en le fuerza. Y es el Estado el que di~ig~ .sus rela

cion~s con 1o~ otros Estados. 

El Estado es tanto más --débi~. c~ant-~-~-~-~~S· dfrec-úlnlente 

controlado se halla por la clase que dirige efectivamente 

la actividad econ6mica p-rincipal~ -~,--se--_.:hace- más autónoma, o 

bien cuando es el, age'nt-1:(de·.·.ia.-;~-~p~O-duC .. ~'.1-ó·n. -de uno dominación 

social, o bien Criarid.o es· '"el:··· iristrume~to "de' intervención de 

unas fuerzas soci~_le~ --:~~~-~·~·a:·::~:~-~&-~· ·i-nco·~-poradas al sistema 

(18) 



pol1tico. 

tan te cuanto más directamente tratamos de ana} izar el camldo 

social. 

La práctica social tiende a situar el Estado en el 

centro de su representaci6n de lo sociedad. En cambio, el 

análisis de los· sistemas sociales subordina el análisis del 

Estado al onóli~is de la sociedad y, ante todo, al análisis 

de sus historicidad¡ por consiguiente, subordina el análisis 

de las luchas por el poder estatal el análisis de los movimien

tos sociales''. (19) 

20 

TOUR Al NE. 

LAS CONDUCTAS COLECTIVAS, que menciona Al.AIN 
''Las .conductas colectivas pertenecen a uno o 

varios tipos, cacle uno de los cuales corresponde a un sistema 

de relaciones sociales. 

Las reacciones fe\•orables o des.favorables.· 6.-.tos norrnas 

01 runcionamiento de una orsanizaci.óíl·~- :T·~·1·~-~~ rencCiones 

tratan de restablecer un ·de crear un 

equilibrio nuevo... ';:,_~-·-. 

'.:-.·--:· 

El desarrollo es el. trán·sit~-.-ºP~-r8·d·~ ·-·-por· una sociedad 

desde uno a otro campo de la·.,'histoiiCi'dad. Nunca se reduce 

a la modernización y al- crec~_~ie.ii."t:·o·~- ·~~i:n·o que ei camino que 

qigue depl!nde de las relacione-s de~ .clases, de los mecanismos 

políticos, del funciona_mA~~-~-Q~~'Pr'8;~-~-l~f,~-c16nal de la soci~th1d 
considerado y de las r~1a·~io;;-~;--.d-;-~~d~:-;~-~-a.C-i_b_n -o - depcncin que 

ésta mantiene con otras· soc1-~dad~s 11 • : .. :(20) 

(19) 

(20) 

TOURAINE, ALAIN,'~~nt;a~lLh'.~ 
Ariel, S.A., Prim'érB--.;e.diC.1ón, 
12-'73,,',,,,",>' 
Op. cit., págs.' 73 ·')4,, 

a 'ia··:Soci01ogía, Editorial 
México, D.F., 1978. págs. 
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21. DERECHA, CENTRO E IZQUIERDA DE J.A SOCIOLOGIA, 

según ALAIN TOURAINE. "La sociología se pone al servicio 

del Estado y de las clases dominantes cuando acepta los cnte

gor!as de la político social sin preocuparse por sus razones 

de ser, cuando considera a la sociedad como un conjunto 

de medios técnicos al servicio de unos principios y valores. 

Pero cuando confiere un papel central o independiente 

a las decisiones y a la gesti6n del cambio, se halla más vincu

lado a~n a las tendencias modernizadoras y reformadoras, 

cuando revela que la socieelad es el produclo de su 

propio acci6n, crea sus orientaciones, determinando as1 su 

práctica a través de los conflictos de clases, y desempeña 

un papel de cr{ticn de las ideologías y de la obro de integra

ción y represión llevada a cabo por la clase dirigente y el 

Estado. Este papel crítico, que guia la sociología, le 

permite discernir las relaciones sociales ocultas por lo doml

noción. El análisis sociológico nunca puede coincidir con 

los alegatos del poder''. (21) 

22. LA DIFERENCIA DEL SOCIOLOGO Y EL CIEN'fIFICO POLI-

TICO, para IRVING LOUIS HOROWITZ. 11 Los sociólogos perciben 

las revoluciones anuales en sexo, forma de vl!stir, etc., pero 

los científicos políticos siguen sosten.iendo la rigurosa idea 

de la revolución como camb"io del ar.den- legal de ron'3treñi

mient,o del poder. 

El sociólogo tien-de .=·a · l10blar en términos de valores 

y de sistemás de- valores~·\ P:~·r··: o~Ü·p~árse del estudio del compor

tamiento normativo, · 1a: .. «J~.d~:¿·~·f¿~~:·:-de1 cc:>mportamiento normativo 

(21) TOURAINE, ALAIN, op. ci.t. ,·págs. 74 - 75. 
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adquiere paro 61 sl1ma importnncia. EJ cicntlfico pol ftico 

no consiente ese lenguaje porque no e'studin habitualmente 

esas normas. Su gran concepto son lo~ inÍ:ei-es. - Lo_ que. a 

él interesa, en palabras de Lasswcl 1, es:·.Q~~.én: _ti e,~e-.;_e~, .. P?~-~-r 
cuánto, o, como preguntar Robert Dahl: lqú,iéi::i·: .. góbie·r·~a? 

En otras palabras, el inter~s cobra i.mpor.tericie "po'rqu·e la 

cuesti6n del poder político es siempre un·n éil,é•iff~-1í -~~:t"-e:~:,~:fn·t-~\--~--· 
ses y no de valores ••• 

--- - .; --'.::·~~-~--- ---~~:~:r~---~~7 " 
Lo sociología pretende ser mÁ~/~.r~f-~~nl-~''.d.Or-~·.·'l~~~:~·q;~/~~ ~~-:~¡-~-

:~:::g:.r•:~nc::::: ~~:er1e8s c:::ci: :P:i~~t:ti~~0o~~;[:i: ~::tic!:: 
a polarizar a los cicntÍ.fico~·:.·Pol.{t~cOs ~ rñá~·~~·:-·p--~~nu.~c.io-dome;it·~ 
en cuestions de la vida diaria''· (22) 

23 LA SOC!OLOGIA POLITICA lCIENCIA DEL ESTADO?, pnrn 

MAURICE OUVERGER. "Lo propin palabra "éstndo" 

como designando una categoría particular de 

humanos, de sociedades. En la práctico tiene 

estado - noción y estado - gobierno. El estutlo, 

se tomo aquí 

agrupnmlcntos 

dos sentidos: 

en el sentido 

de estado - naci6n, designa la sociedad nacional: es decir, 

un tipo de comunidad, nacido a fin.oles de la edad media, y 

que hoy es el m's fuertemente organizado y el mejor integrado. 

El estado gobierno_ designa los gobcruontes, 

sociedad nacional. Definir la sociolog{o 

~os_ )':'.!_es :de. e·~~:__ -

pol(t.ica - -como.:,-10,~ 

ciencia del estado, es situarla en "una clasif.icación.-.de·.-'laS'·'.~· . . . 
ciencias social.Cs basade~--~en··;la ·naturaleza dc.·~.-1a.: soC·iedB-d'es: .--

estudiada_s; soc«1:0·1.~B·ia_·. p~1-1t1ca> .. se: opone así: .. a ·s:q-ciC?:lof;ía 

f ami 1 iar, a _9;~S'i· ~·.~.,~-{~.·: . dr!>;: &_~.,~·p~l's .. ·.~·1·~.~-~~~"~~·-1,~·.~.~~l.: ¡' ~~ :':~:,?_~'.{~_i.~:&.~-O 
'•:,._ .. ,. -- - ' -

, ·. ·~:~~):\/.'.>> :~· .. ~~.:~ ·.,·~:-:~;(. . _<- .'· .. . 
-------'----' .. ,, . ·;:; ·: ... . 
< 22) ·110Row1rz·,::.:!Rv)NG:;,i:ouis '; Íntrod~ccibn 

logia'" P~ii tiC~ ·,·•:Y.Ed f t;o ria·l :·'f Onda. -·d·e 
Primera edi'Ción·; '--·MéXi.co¡· ··12~ -D~F., 
37 •· . . . 

·f·~6r.ic-~ ,¡i:~;!1~>j'~º~·1··~- , 
Cult·Ure ~ Ec0-n6mic·a, 
1977. págs. 36 
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urbana, etc 11
• (23) 

24, LA SOCIOLOGIA POLITICA ¿CIENCIA DEL PODER?, según 

MAURICE DUVERGER. "14a concepción de la sociologíu política 

más extendida en Occidente la define como la ciencia del poder, 

del gobierno, de le autoridad, del mando, en todas les socieda

des y en todos los grupos humanos y no solamente en la sociedad 

nacional. Un gran número de autores admiten el principio 

de esto definición, sin perjuicio de restringirla más o menos 

a continuación. Citemos entre ellos a Max Weber, Hnrold 

Lasswell, Robcrt Dahl, Rnymond Aron, 

concepción rechaza implÍcitamenle la 

del estado. Más exactamente: ésta 

ideología y no como una realidad ..• 

Georges Burdeau. Esta 

teorÍ<i de la soberanía 

es consi.deruda como una 

Un rasgo esencial de las sociedades humanas tal vez 

es que la influencia, la dominación, el poder, la autoridad 

están presentes en todas partes, a pesar de su camuflaje. 

Tomar conciencia de este carácter es entonces el primer paso 

del politicólogo. En este sentido, una iniciación a la socio

logía política no puede ser otra cosa más que un examen de 

lo sit~ación de la sociología general, deteniéndose particular

mente en cada una de las formas de autoridad que allí se en

cuentra. Solamente así puede ser precisada la noción de 

poder", (24) 

C) QUE ES LA SOCIOLOGIA DEL DERECHO 

2s: LA SOCIOLOGIA DEL DERECHO, desde el punto de vista, 

de Alfredo E. Ves -Losada. "La sociología del Derecho ~dCbe 

(23) DUVERGER, MAURICE, Sociología de :la Política, Ed.itorial 
Ariel, S.A., Reimpresió_n de;·lB ·1a .• ~di<:i.ón-;, (~arcelona) ,-· 
1976. págs. 24. - 25. · 

(24) Op. cit., págs. 2-7 y 30. 
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aportar los elementos teóricos y mostrar las áreas de estudio 

e investigaci6n que permitan desc11brir y sefialar las relaciones 

entre las normas jurídicas y la soci~dad, destacando el origen 

causa de su creación y los alcance-s y grado de su aplicación 

aceptación ••• 

La relación entre sociedad y Derecho exhibe vínculos 

e influencias mutuas, dado que el segundo es un instrumento 

social concebido por el hombre para garantizar, como decía 

Ihering, las condiciones de vida de una sociedad. 

Los hombres de leyes fueron los primeros, desde antes 

que naciera la Sociología con los oficios de Comtc, en descu

brir y destacar la raíz social del fenómeno jurídico y el 

carácter instrumental del Derecho ••• 

El interés por Ja Sociología del Derecho es reciente. 

Ayer su nombre cohijabn reflexiones de filosofía social ••• hoy, 

en cambio, se trato no s6lo de desentrañar las relaciones 

entre el derecho vigente y la sociedad en la cual rige, sino 

también de destacar cuáles son los elementos fundamentales 

del aparato jurídico. Ha ocurrido con la Sociología del Dere

cho un proceso semejante al de otras ciencias: hastiados los 

científicos de un discurrir filo~6fic.o desconectado de la 

realidad, han procurado orientarse por su prop-Ú~ cuenta, par-

-tiendo de las cosas y no de lo ideado sobre ellas. 

Los te"roas de la problemática jurldica - '!-alt"de.zl vigen

cia y eficacia de las normas-, interesan por Ígue~ ·a1· _jurista 

y al soci6logo, aunque en distinto grado, y taITTb°f"é·~. de~t~c·~do 
que c~ando hablamos de normas, de ningún modo e.xclu~mos_ a 
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quienes las crean, aplican, obedece11 o desacHtan'1 (25) 

26. SOCIOLOGIA GENERAL Y SOCIOLOGIA DEL DERÉCHO, para 

ELIAS DIAZ. 11 La Sociología del Derecho va, creo, afirmándose 

cada vez más en nuestro tiempo como una parte de In Sociología 

general o, mejor, como uno Sociología especializada; no-al 

menos en la forma que era habitual hasta hace poco -como una 

parte o un enfoque especial de la Ciencia jurídica. Y ello 

aunque, por supuesto, el Derecho constituya el objeto de una 

Y otra (Ciencia y Sociología jurídica) 1 con las matizaciones 

y especificaciones que más adelante habrán de hacerse, y aunque 

haya y deba haber relaciones íntimas y de mutua utilidad pare 

ambas". (26) 

27. SOCIOLOGIA DEL DERECHO CIENCIA DEL DERECHO, 

según ELIAS DIAZ. "Ciencia del Derecho e9 el análisis inter

no ••• de la normatiyidod, del ordenamiento jurldico. Sociología 

del Derecho, en cambio, es el análisis en cierto modo exterior 

a la norma, e] análisis de las interrelaciones entre Derecho 

y Sociedad, entre. el fenómeno jurídico .¡ l~s dem~-~ -feC:tores 

sociales". (27) 

28. CONCEPTO DE LA SOCIOLOGIÁ JURIDICA, para ELIAS 

DIAZ. "Define en esta perspectiva _Adam- Po.dgoreck_i a la Socio

logía jurídica como la ciencia que -descubre; f_ormul.u y ve_rJf__r~~ 
las relacione_s de interdependencia e entre· el ---dc-reC:ho --y- --10-s 

demás factores de ln vida social y, má9 precisamente, como 

lo ciencia que explica el modo en que los factores .~emográfi~ 

cos, 

(25) 

(26) 

(27) 

religiosos, económicos pol.Í ticos inf~uf'eó los 
:·. ·-.' . 

E. VES LOSADA, Al.FREDú, Sociología delD~;eé:,¿9,'':idÚori~l 
Aboco de rodolfo Depalma, Buenos Aire·s,-_1975-~~·-:pógs.-24-29 
DI AZ, ELIAS, Soc i ol ogia y Filosofía .·d-~i ·- ~·~·'·~~·c::·h~o'·{)·d:~·t·o rÍol 
Taurus Ediciones, S.EI., Segunda edici6_i:r• .. ~a·~X:-id-:. _l ,:-·,1980-
págs. 172 - 173. , ,, ' , , " 
DIAZ, ELIAS, op. cit., págs. 176 - 177. 
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camlJioc; del Derecho y, "'iCC\'_Pr!'.l~, ~l modo en ~tul'. el. Derech-o 

influye sobre el comhio de esgs fnctor~s. La sociologla j11r{

dica es, en cfE'cto, e<;;tudio de la lntcrrelnc'ión entre ·Derecho 

Sociedad, análizando las rf'r:-~procn.., y- mutuus influencias 

entre ambos ••• 

La Sociología del Derecho, como ciencia ~ucial empírico 

-critica puede, ·por su parte, sumini~trar- información y· criLe

rios válidos pera una mejor comprensión de la -renlidad· ·social 

y también elementos de base y medi8ción para un·a t-ransformación 

de la misma en un sentido ~o en otro,según _determinación que, 

en Última instancia, supone ya ,la -intervención de factores 

no estrictamente científicos~'. (28) 

29 LO CARACTERISTICO DE LA SOCIOLOGIÁ DEL DERECHO, 

paro ELIAS DIAZ. "Es ser, pues~ uno ~n_vesti~ac~órl· ~aunque 

de carácter externo-_sobre la _norma.tivfdod.:_-~=j·U:~·{((i.C~-·'. Ei--Derecho 

alcanza en sus regulacione_s -z¿~n:_~·:·~~-P.:~1:~}:'~~-~.{:-'._d_~r:~:1_á' · n_ct~~id_ad 
humana: habla de la vlda·'polítíc_a,_·_~d~.,~··,·Fa-j>i·o_i>_i~dá-d_~--dc la 

actividad mercantil' y económico,,~·i~--:{¿;-~--:~-~-1{--t-~-5-~~--~-~de~:\~ cd~~o
ción, de la vivienda, del ~r~b-~jo,_~·.' __ ~t:~)\·:·:~--~-~:_:··--:~~-;>Y:~:~ll·~:·:_,-.i~dud_a-
blemente, conexiono a l_a Ci~n~ia ___ ·y ·.':~~~,.,i~::_:g~~~ol~-bÉ-ta·:· jur.ldico 

con los diversos tratamientos ci-~-n't'.Tf·i-~o~ ;-- ~'efutivó·s· -a· e sus 

: ~'.~0~6-~i-~~-s-, '.,~;;~: é ~~mi.1l'c~-16·s i:co:s, materias: Ciencias políticas, 

pedagóg leas, _ u_r ha ni sti~a ~ •:. -~-m~-~-~·~-~-/~~):~~;·_~:·: -~;:~~~f'.~_é_Í:_~-~~ii: __ ' ~::·~~·e te_:_.:; 
e i en-e ia s a su vez i ndepe-ñd':i e-n t-~-s-.- ~-'-~t~ ~-.Oeó°"-~~~¡e=.:;_i~~~~éi~tr~~c~-a~:'JU'?-fJi-ce 

como de la Sociología ju rl d lea;_ •• ---- :.·:_~---,;~_._~:_._~':_;_<~ --~'.'.·_~_:_-_;_:_:--_;:·;_::,~_-.,_~_._.:_j_-_-_ '.:ú -_ ;\': -• • -
';)j. -- ' . ·:,::¿ .:< __ ,_•:-··· "" - -· 

La Socio 1 og ía de_l .D~:re·~'ti.·o --~S;_i:-~.~-P?e:~~~e-~ i-&'e::." :é.S"a·:.:·r'é-f ~r:en_c·i a 

a una normalidad puro ··a·n·~~--~-~~:~~~~- :·~:~:. ~::~,~i-f.t~t~~~:~\~-~-~c~-~~~---·~-~~c_i-~
les. ·Sin ello no . Po-dr1a-:,')iOff~rs·e·.: -~.S.~PfS"me·~y~·-rd_e·: --~·o:c·1·oi'o8.t:8 

(28) 

' ,. ·-· ' ~;:.~:: .. · -."·<::_ ~-. 

Op. cit., págs. 1'11 i;:1s!í:> , , 
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rlel Derecho. No se trata, a pesar de ello, de una ciencia 

r.ormntiva (la norma se toma como una referencia de hecho), 

~ino de una ciencia de la realidad (social), y m6s .en concreto 

de lll realidad sociaJ de Derecho''. (29) 

30. ESTRUCTURAC!ON DE TEMAS EN LA SOCIOLOGIA DEL DERECHO 

DE GEORGES GURVITCH. Para Georges Gurvitch (1894 - 1965), 

la Sociolog!n del Derecho " es aquella parte de la sociología 

Jel espíritu humano que estudia la realidad plena del derecho 

comenzando por sus expresiones tangibles y externamente obser

vables en las conductas colee ti vas efectivas (organizaciones 

c1·itulizodas, prhctjcas y tradiciones consuetudinarios o inno

vacionc.•s de ]a conductn) y en la base materinl (la estructura 

espacial y la densidad den1ogr6fica de las instilucioncs jurldi

cas). Tres interrelacionar estas conduc~os colcclivos y esLo 

bn~c material con los denominados e11 su tcrmJnologla ''símbolos 

jur1dicos 11
, le Sociología jurídico se refiere asimismo -sigue 

Gurvitch- a los valores e ideas jurídicas qup ellos expresan, 

y finalmente a lns creencjas colectivos e instituciones que 

aspiran a es6s !Olores y captan esas ideas, y que se manifies

tan en espont~neos hechos normativos, fuentes de valid~z, 
esto es~. d~ positivldad de todo derecho. 

/.:~.;,-e');' 
.• o~·sde está base, diferencio Gurvitch· tt~es .~,sr:;~P.º:~ ~'de 

prob·~~~-ª,~.:~;-·~ue:. 4an lugar a la cstructu~aC_.((Út-.:,;'·~-~~·~iiu~_'.'.~~~~Í-~~~,~~:(a~--:-~--
. j ~'r ~il'._~~~~~t:~n~~-::i:-~-e-s ___ gYS ild e 5 pn r-t es: 

; :':~:,:::-.,,.: ~' > 

:.·.:.'a·)- $~)~10logía sistemática del 

dC·<' i"kl> nÍ~:~:(f=~·s tac iones del Derecho cOmO ·~!~·~,·~~/f'j~~'ri.6·~~~>i~../ · i-~ ~ 
ro·rm~·~·/d~~/~Ociabilidad y de los planos d-~- -.,{'~.',~.~~'.~·y¡'d~d,:·:'.·~~~·¿f:~l.- ••. , 

La:::·:.~é>1::-·i~~>~;&í~·-.':si.stemáticn del Í>~r~cho 'tt·e'ri~-::_.f.;-::·'t~··~·ea, dé ·cstu

diá~.' :r~s,'·'.r~r~·~:iones funcionales entre :~~·a1t~~d '.:'~_:o~i~i':::y c~lse's 
de,,·.de~:~Ch~~--:::. ~·' 

(29) Op. cit; .• págs.188 - 189. 
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b) So~io)o~in 'diferencihl del Dcrccl111: estudia los 

de _las unidades 

colecti'v-~·~·:;~;~e.iÚC.s\~·u·y~- -~~'f~c·:~6n-.s-~ _cncul!ntra cu la tipoloi~ía 
.Jur_,i_d(c~/de.· -·i~~: ~~~:Pp~~- ;'~~'.:l\¡:~J-~'.~·~,é~ -. y· "ti.e lns sociedades lolu-

.. :;·¿~;~1i~lill~~~;~[~~¡t~:i:l:.~.~~;;k:,:;_::1~ 
31 'socl~~oiJ'A~j~Ej/. DERECH~ ~~;~~c:r.oi~~, "~nra 7~·11ERTO. 

:~~n~:NrNec~~~zAcL::~ u~ E~,~~.m~ ~:~:rf;:n·f ~::~Ja;,t ;:f ~~"cse\t' ~: 
realidad soc to 1- } .. -i{~ ~·pe,~{;¡ ~·e-;1-~--~-~e-·h·t~ .-~~e'.. ~~-::s 1&n' Ji .. ~c·:i_~-~ {., ~ ._·na~mn ti:_ 

va del Ocrcc_ho¡ -sob
0

i_e··.~-~:-~--pti~:~~c·~-~.~·r._·~:y· __ ._-~·n' C·J_~~--~?:. a:.:_)a<j:dcnt{Cj
cación del objeto ie c!fo -di sc1c:Pi1'na ,'- -SOci

0

0-lo,8,!a. -:del. '..Derecho 1 

Rccnsscn' Sich~s, Exp~Ú:"a que.' a·_).:.~!'El~:D~rc·ci1'0·-.-~r]' -ü--~'<d~t-Crnl.iuad~· 
momento, -constituye----~-i r:~_Su~fa~q. ·d·c -~i:i·· ~-a·:~·p}~jc~ de fo~torcs 
sociales y b) el -Oereci10' ·desd~,,~~un _.·Puni:o ·d:~. ·~{s.ta ·.soc.j

0

ol og:lco 

es un tjpo de hecho ~oci~l,· act;¿a c-Ó~·O ··ú:na··\~uer~a· c·-~n-figurnnt~· 
de las co nd uc tas, b i e~-_;:: mo t<leá·~iol.D~>:,·:~:~~:·b1~~ ... ~ '.f·:~-~-~-~ii-nT~ nd ~.'.· , en- -
el 1 as _como_ auxiliar - '~ ·-~~~~-o'é:·~-á-f'áic·~:!~1.i!~~,~~{;;~'-~d ~,:- -1'_~~ · ·t~mo s _·de-· 

esa d1sc1plina planté-a ·1·~-~ · ~i-Et~-1~:-~~'l::·é·s·:·.;; ~ 1 _1·:·~ ·._,·E1 'e_sttid10 de 

cómo el Derecho 1 

Derecho -y~ .. pr~·d·~_c:¡d o ·._e-~ ú'.s~.·--: ~~~-~)-.~·:·:~'~·b·6_:~:'.c·:~.--~:d:-,~> ~~~-·~'c)S~::_c fe·~ t o_s ___ p u __ ~d en 
ser de. varias·.C1ase~_·;~.:·.;~"o:S·tt.i~~·osS.·:·;.-d·e·:,::c~:rlf18u'~-ac-ió~ -.de :1a ~.ido 
social.-, ~~&-átiY.os i:,~~de',·;,·-f·r~ .. ~~9¿¡;-~::,·:-<:.:d~: i:t··t'E!rfere~·cü1 c-~n otros 

factores. econ6micO·S·-', ;_~.·~-~-i~'.f~~,~-~~;- ~.
1

'~-~~-:>-::; ·d_~::~~ncc·Íón -"contri bu-

(30) Op. cit.\ 
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yendo a formar corrientes adversas contra las normas vigentes, 

para derogarlas y sustituirlas con otras''. (31) 

32 TIPOS DE NECESIDADES SOCIALES QUE EL DERECHO TRATA 

DE SATISFACER, desde el punto de vista de Luis Recasens Siches. 

''Hay competencia y conflictos entre los intereses de los varios 

seres humanos. En este sentido se entiende por interés, la 

demanda o deseo que los seres humanos tratan de satisfacer, 

bien individualmente, bien a través de grupos y asociaciones, 

bien en sus relaciones con los demás •.. 

En principio no hay más que dos procedimientos para 

zanjar los conflictos de intereses: o bien a la fuerza -triunfo 

de quien sea más fuerte, por su vigor muscular, o por las 

armas que tenga, o por s·u astucia-, o bien una regulación 

objetiva (es decir, que no derive de ninguna de las partes 

en conflicto, sino que sea impuesta a ellas por un igual) 

la cual sea obedecida por los antagonistas. 

Las normas jurídicas positivas representan precisamente 

la adopción del segundo tipo de procedimiento para resolver 

los conflictos de intereses, es decir, el camino de una regula

ción objetiva, que se imponga por igual a las partes en oposi

ción, con el fin de evitar que sea la fuerza la que decida 

tales conflictos ••• 

El Derecho surgió surge siempre en virtud de que 

los hombres sienten determinadas necesidades: la de certeza 

seguridad en sus relaciones sociales que más les afectan; 

la de que las normas ciertas y seguras que ri.jan esas relacio-

(31) M~rr~~~~ 1 ~~~~¿~?E·s. R~~~RT~~xiZ~c\º.1º~~~-, dei197 ?."r~~~~: 
54 - 55. 
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nes estén inspiradas en le justicia: la de que en las relacio

nes sociales quede salvaguardada la libertad individual 

a la vez cumplida la cooperación colectiva indispensable o 

muy conveniente ••• 

Pues bien, es claro que en el Derecho tienen que refle

jarse esas necesidades humanas y la realización de los fines, 

con los cuales los hombres han imaginado satisfacerlas. Por 

lo tanto, la Sociologia jurídica habrá de tomar en cuenta 

razón de esos tipos generales de necesidades de la vida 

humana, y de las orientaciones teleológicas que ha franguado 

la imaginación para resolverlos. 

Pero no basta con ocuparse de esos tipos genera~es 

de motivos y de fines. Es necesario que lo Sociología del 

Derecho se ocupe además de las concreciones es1>eciales que 

se han manifestado de tales necesidades y de esos fines ••• 

El Derecho, como forme o modo de vida humana, hállase 

en estrecha relaci6n con les necesidades y con las actividades 

concretas de los hombres 1
'. (32) 

CONCLUSIONES 

l. Que es el Derecho: El Derecho es un producto social 

que se manifiesta ___ co_mp _u_~ c~~j':1_n_to _de normas _juridicas,_ que 

siempre estan sujetas por- un mecaniSmO de cciBcC.ión:'-c-sbcinlmente~·

organizado, cuya violaci.ón de una. norma provo.ca,~ia·---~-~a, sanc·1·ón 

y su fin primordial es poder alcanzar el· orden ·.-social d_e _todo 

un pa:t~. 

(32) RECASENS SICHES, LUIS, Tratado General de. SoÚolog'ía 
Editorial Porrúa, S.A .. Cuarta Edición, México, '1961. 
págs. 584, 602 y 603. 
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El Derecho como realidad social es la más importante 

disciplina normativa. 

El Estado no es distinto ni anterior al Derecho,ni 

crea a éste, pues hay una unidad entre Estado y Derecho. 

El Derecho se ha modificado a través del tiempo siempre 

con la misi6n de mantener la armonía social, la paz, le segu

ridad de los hombres y fundamentalmente realizar la justicia 
social. 

S61o el Derecho, en el ámbito nacional y en el interna

cional, es capaz de crear un orden de protección de intereses 

colectivos y la realizaci6n de finalidades sociales para con

dicionar la conducta de los gobernantes y de los gobernados, 

para lo cual se ha clasificado el Derecho, en Derecho interna

cional público Derecho internacional privado, con el fin 

de aplicar mejor la ley. 

Por otro lado el Derecho, debe ser lo suficientemente 

claro y firme para que haya seguridad en las relaciones socia

les. Y desde un punto de vista pr~ctico ·el Derecho es··-e1 

instrumento más importante para obtener una estabilidad social 
•."'.-,."'· 

permanente. 
'~· -· 

2. Que es la Socioló8:~ª:- .. -ES 18">"·c:Ciú1~C:i'fi.-¿q-~'C·/ e~t·udia 

la realidad social de los fen6m~nos')r:it:~r·~·-~-~~:~~-~y··: 

La importancia que ti en-e la socior~S-ia ···:e.orno ·rama ·auxi

liar del Derecho, para mí punto de. vl~ta~:·.es·· neCeSariO Porque 

se encarga de estudiar al individuo como ser pensante y como 

miembro de una sociedad ya que esté, no puede estar aislado, 

pero al formar parte de está sociedad tiene que estar sujeto 

a una serie de normas, las cuales debe acatar para mantener 

una buena convivencia y evitar conflictos entre los miembros 
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del grupo es así como se da la sociedad, comunidad y la organi

zación de los estados que forman parte de una cludad ó noción, 

que siempre debe estar regida por el Derecho, es decir el 

Derecho nace y surge siempre que exista la unt6n de varios 

individuos. Por lo tanto la sociología viene siendo una guía 

que nos muestra como se comporta el individuo frente a los 

demás seres humanos, que siempre tratan de acatar las reglas 

del grupo para poder vivir en . él, además procuran vivir en 

dicho grupo siguiendo sus propias metas pero sin afectar a 

los demás, ya que puede ser sancionado, precisamente por las 

normas jurídicas que creo el grupo. Por lo tanto el Derecho 

la Sociología tienen grandes afinidades, la principal es 

el hombre mismo como ente 9ocial, como ente pensante que crea 

el Derecho. 

3. Que es la Sociología del Derecho: Es una ciencia 

de gran importancia porque realiza un analisis más profundo 

de las relaciones sociales, es aquí presisoment~ cua~d~, ~·c. 
va a estudiar que tipo de gobierno le convend~!a a una·~oci~dad 

de acuerdo a su forma de vida. ;/;~ ' ' 

'-"·"' 
La Sociología del Derecho tiene como funci6n ~n\·_.í/~tig~~·· 

las fuerzas sociales que producen la creaci6n de.·norma~·j~~Ídi

cas o cambios en el Derecho positivo, surge como 'un·a ·ciencia 

más completa que trate de evitar errores. 

Lo que caracteriza a la sociología del Derecho es que 

nace con una gran fuerza ya que la convinación de ambas cien

cias es fundamental para darle con9istencia e través de los 

vínculos entre sociedad y el ordenamiento jurídico. 



52 

CAPITULO II 

A) EN QUE CONSISTE EL CONTROL SOCIAL 

33. CONTROL SOCIAL, conforme a lo señalado en la Revis-

ta Jurídica. 11 Todo grupo humano para subsistir necesita un 

orden que se expresa en 11 normas 11
, cuyo conjunto forman los 

Códigos, con sus sanciones especificas. 

La sociedad no sólo moldea el comportamiento individual 

sino que también limita y somete a disciplina ••• 

La influencia del grupo ha mostrado a los asistentes 

sociales, la necesidad de hacer participar de las decisiones 

a los mismos individuos. Los cambios fundamentales de actitud 

de los individuos son facilitados cuando se identifican con 

el grupo. En consecuencia, los individuos se muestren reacios 

ante los cambios introducidos en el grupo por personas de 

afuera o por recién llegados. U na de las formas más seguras 

de hacer antipático un programa de reformas, sea cual fuere 

su contenido, es que lo proponga gente que no pertenece al 

srupo. 

Podemos definir ahora, el control social como el mecanis

mo o el proceso por el cual el grupo impone a los miembros 

la conformidad con sus normas valores. Esto permite el 

funcionamiento adecuado y eficiente del grupo. 

En toda sociedad podemos advertir, según los distintos 

grupos existentes y los sistemas de valores a los cuales están 

dirigidos, una serie de normas. Su conjunto forman los Códi-
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gos. Podemos distinguir los siguiente: 

Códigos 

Religioso 

Moral 

Jur1dico 

Sanciones 

Excomunión - Penitencia 

Remordimiento - Alegría 

Muerte Presión 

Multa - etc. 

Ridiculo 

Burla 

Censura 

físicos 

Inhabilitación 

Desprestigio 

Desheredación 

Convencional 

(etiqueta) 

Familiar 

Grupal 

Castigos 

Expulsión Pérdida de privilegios 

La sanción es el conjunto de consecuencias benéficas 

o perjuidiciales que resultan de la conformidad o violaci6n 

de laS normas. Ella tiende a reforzar los impulsos dirigidos 

a cumplir les normas. Pero debe advertirse que las sanciones 

aunque son necesarias, porque siempre existen individuos anti

sociales, no son sin embargo suficientes. Normalmente la 

lealtad al código es el resultado del acondicionamiento social 

que se internaliza en el individuo. O sea, éste le da su 

conformidad y luego forma hábitos. La sanción es una de las 

presiones e la que el individuo se ve sometido, pero a menudo, 

incluso ni siquiera es su razón principal. Los miembros de 

un club no obedecen sus reglamentos sólo por temor a la expul

sión. La gente no obedece de ordinario el Código Penal por 

miedo a la policia o a la prisión. Hay motivos religiosos, 

patrióticos, morales, etc., que impulsan al cumplimiento de 

los Códigos y hasta, a veces, porque así sirven a sus intereses 

esto es, porque les resulta lo más conveiente • 

. Con el progreso y desarrollo de la sociedad, los Códigos 

han aumentado y se han vuelto más complejos ••• 
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Los Códigos son necesarios; de otra manera el individuo 

puede vivir confundido y desorientado. Los códigos reducen 

los limites del discernimiento individual a proporciones más 

accesibles. Sin ellos, el peso de lns decisiones se heria 

intolerable y las distintas posibilidades de elección causarla 

hondas perturbaciones. Precisamente el mayor grado de elección 

que la sociedad contemporánea brinda al individuo y las posibi

lidades de equivocación, han hecho a Fromn hablar del "miedo 

a la libertad". Para él, el miedo a elegir sería una de las 

caracterlsticas de la sociedad contemporánea. 

Por otra pete, es necesario tener presente que el indi

viduo debe, aún en las situaciones mús simples, escoger la 

norma, interpretarla y. aplicarla. por lo que de todas maneras 

es preciso una cierta selección individual. 

Si por una parte, la individualidad no puede desarro

llarse fuera de la sociedad, ya que el individuo aislado no 

puede progresar¡ tampoco ésta puede suprimir la individualidad. 

Es que el individuo se descubre también a si mismo en aquello 

que comparte con otros, identificándose con una causa común, 

ejercitando su individualidad a través del apego a su familia, 

a su nación, a su grupo cultural. Es en este afecto donde 

pierde su aislamiento allquiere su individualidad. De lo 

contrario, el grupo no podría provocar como de hecho sucede, 

las mayores lealtades, entusiasmos y aspiraciones del hombre 

(Maclver). S6lo cuando el hombre se descubre en su grupo 

y se identifica con él, adquiere su individualidad y provoca 

su lealtad. Por esto, los regímenes coercitivos que suprimen 

la individualidad, merced al control riguroso, hacen surgir 

entre sus seguidores lo que a la larga ha de ser la más débil 

en vez de la más firme lealtad de grupo. 

El control social, puede ser "formal" e "informal". 
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El control ''Informal'' es aquel rstablecido de una manera indi

ferenciada por los miembros del grupo. Los usos y costumbres, 

las habladurías, la opinión pública, la censura, la critica, 

la alabanza; son el medio de hacerla efectiva. Debido a la 

presi6n informal, un grupo sin legislación escrita que corte 

la libertad y sin policías, puede tenr tan poca libertad como 

un Estado autoritario regido por un dictador. Normalmente 

el más eficaz regulador de la conducta es el grupo formado 

por las personas con las mismas edades e intereses .•• 

El control 11 formnl 1
', es aquel que cst~ establecido 

expresamente por una institución y que se hace cfccitvo median

te funcionarios especiales. Por ejemplo, el que realiza el 

Estado por medio de la policia 11
• (33) 

34. El control social, un sistema de poder para ALFRE

DO E. VES LOSADA .- "Aunque el tema del control social es 

tratado a menudo por los sociólogos y tiene una distinguida 

trayectoria académica, entendemos que poco se ha hecho para 

su clarificaicón. A veces, se ha pretendido encararlo desde 

el punto de vista de su significación semántica sólo se 

consiguió dividir la opinión en dos bandos: los que identifica

ban control social con fuerza y/o autoridad y/o poder¡ y los 

que lo reducían fiscalización, inspección, vigilancia. 

Para unos, ern expresión de poclt!C en acción, acentuaban 

el aspecto represivo¡ para otros, importaba una tarea de pre

vención social. Cada cual estudiaba un perfil del objeto 

de estudio. 

El tema del control social no puede desligarse de la 

noción· de poder. El control social es un sistema de poder. 

(33) REVISTA JURIDICA, Facultad de Derecho y Ciencias Soc{a
les Editorial Universidad Nacional de,:_Tuc::_um_rin--•. :A:~.s~nti-
na, 1973. p§gs. 14-17. · 
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· Entendemos por poder la posibilidad real y eficiente 

de determinar la conducta de los demás, o como dice Weber, 

''La probabilidad de imponer la propia voluntad, dentro de 

una relación social, aun contra toda resistencia y cualquiera 

que sea el fundamento de esa probabilidad ••• '' No cabe concebir 

un sistema de control social en el que predomine el carácter 

consciente hasta anular el inconsciente, o viceversa. Lo 

mismo ocurre con la intencionalidad. Esas distinciones pueden 

tener quizá relevancia al estudiar las formas y los medios 

de control. 

Un sistema de poder es una estructura jerarquizada 

de normas y de órganos (individuos) sociales con los cuales 

se moviliza la acción social en procura de ciertos fines gene

rales... Para subsistir toda sociedad debe establecer un 

régimen de prioridades y de objetivos qt:e alcanzar, para lo 

cual necesita movilizar la conducta social a través de cierta 

división del trabajo y una estructura social que clasifique 

a los miembros de la sociedad según ciertos criterios que 

los agrupe según lo que pueden y deben hacer o no hacer (siste

ma de roles y status). y semejante sistema social necesita 

reducir y controlar las áreas y fuentes de conflicto a limites 

razonables, Que no comprometan el éxito de los fines propues

tos. Esto se logra mediante un sistema de control socialº. 

(34) 

35. El PODER, deade el punto de vista de KARL MANNHEIM.

"El poder se halla presente siempre que la presión social 

opera sobre el individuo para inducir en él una conducta de-

(34) E. VES LOSADA, ALFREDO, Sociologia del <Derecho;EcÍitori'al 
Abaco de Rodolfo Depalma. Bueno-s Aires, ·1.975. pág. 
44 y 45. 
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seaiJa. Los medios para inducir esta 11 obediencia a los prisio

nes" son significativos, pero tienen importancia secundaria. 

Las presiones pueden ser inherentes al sistema socio-económi

co, o a cualquier conjunto establecido de funciones sociales. 

Siguiendo a H. Goldhamer y a E. Shil·s podríamos distin

guir varias formas de poder y hablar de dominio y control. 

El primero se refiere a las relaciones en las cuales el deten

tador del poder expresa sus deseos dando órdenes; el segundo, 

a las relaciones en las que el detentador del poder ejerce 

influencia sin establecer la conducta esperada. 

Tal concepto de poder nos peritirá interpretar 

a la sociedad al nivel de le planificación, donde el control 

de todas las fuerzas sociales es necesario •.• 

• • • Las formas del poder, es decir, las distintas for

mas de presión cambian debido a la naturaleza de la acción 

que se quiere realizar y a las técnicas de su control social 

frente a los cambios ••• 

En cuanto cambia la estructura de lo sociedad, cambian 

también, concomitan temen te, sus presiones y me·dios de control. 

Por tanto, se establecerá un nuevo tipo de autoridad, que 

utilizará nuevas sanciones contra los no conformistas. No 

es eso todo¡ la selección y educación de los que ejercen el 

mando y llevan a cabo las presiones variará tanto como la 

preparación para la obediencia y la conformidad. 

A pesar del largo alcance de estas variaciones, que 

apenas· han sido analizadas hasta ahora, ninguna sociedad puede 

prescindir totalmente de ·sus medios de control. La sociedad, 

como la naturaleza, tiene horror al vacio, aunque el procc.so 

de sustituir un conjunto de controles por otro implica gene

ralmente una crisis. 
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Las tres formas básicas del poder: Las manifestaciones 

del poder difieren según el procedimiento de control que el 

poder ejerza. Por tanto, podremos distinguir útilmente entre 

tres formas básicas del poder: el libre desahogo, la destruc

ción organizada y el poder institucionalizado o canalizado. 

a) El libre desahogo de la violencia no controlada 

por parte de individuos o grupos conduce al caos, lo anar

quia 

b) La destrucción organizada, como la de las guerras,. 

las revoluciones, etc., muestra formas e:or.:ternas de ·organiza

ción, pero sus métodos violentos y sus finalidades destructo

ras la inclinan hacia el libre desahogo. 

El control de ambos tipos de poder -de la violencia, 

la revolución, el caos, e incluso le guerra-, no presenta 

ningfin problema de gravedad, Consiste principalmente en el 

empleo de fuerzas armadas en defensa de un orden dado ••• 

c) El poder canalizado, según la denominación que 

le hemos dado, se halla concentrado en instituciones y ·produce 

normas ordenadas de interacción humana sujetas a principios, 

códigos y regles. El poder es controlado y, a su vez, contro

la la conducta 11 (35). 

FREDO 

3 6. 

E. 
LAS FORMAS DE CONTROL SOCIAL, como lo señala AL-

VES LOSADA. - "Definido al poder como la aptitud 

de un hombre o grupo de hombres para imponer a otros hombres 

ciertos modos de conducta, y el control social como un sistema 

de poder, debemos ahora distinguir entre tipos y formas de 

control. 

(35) MANNHEHI, KARL. La libertad, poder y planificación demo-
crática, Editorial Fondo de Cultura Económica, Segunda r~ 
impresión, 1974, págs, 44-45 y 66-69. 
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Gurvitch emprende la tarea de distinguir entre las 

clases de control (o sea lo que nosotros llamarnos tipos) de 

las formas de control. Entre las primeras d;staca la magia, 

la religi6n, la moralidad, el derecho, ~1 arte, el conocimiento 

y la educación, confundiendo los tipos de control social (ma

gia, religión, derecho) con los medios de control (conocimien

t_o, educación, moralidad). La magia, la religión y el derecho 

acuden por igual a diversos mecanismos y técnicas, entre les 

cuales cabe descubrir los tres últimos. Sin la educación, 

por ejemplo, no puede concebirse la existencia de ningú11 siste

ma de poder • 

••• Toda sociedad necesita conocer de antemano un siste

ma normativo que le asegure una forma pacífica de convivencia, 

y l.a educación es el medio para hacerlo conocer y transmitir-

lo ••• 

Siendo el control social un sistema de poder, un ins

trumento social que posibilita canalizar la conducta de los 

demás en cierta dirección, cabe destacar que esa imposici6n 

se cumple de dos maneras, no excluyentes, sino complementarias: 

una pacifica, de carácter preventivo¡ la otra coactiva, que 

utiliza la fuerza y la violencia. Ambas constituyen las formas 

en que se manifiesta un tipo de control social. 

Les formas preventivas del control social se vinculan 

con la difusión e inculcamiento, entre los miembros de la 

sociedad, de las normas de conducta que califican positiva 

o negativamente el hacer o el omitir de cada uno, según sean 

los fines que se deseen realizar, las formes represivas 

se remiten a les sanciones que se aplicarán a aquellos indivi

duos que hayan realizado acciones sociales negativas, con 

independencia de la voluntad del sancionado. 
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LAS FORMAS PREVENTIVAS 

En el orden preventivo cabe señalar dos principa.lcs: 

a) educación y aprendizaje de normas, y b) solución. pacífica 

de conflictos .. 

La educación el aprendizaje constituyen la piedra 

angular del orden social. Sin instituciones que difundan 

el conocimiento de lo que debe y no debe hacerse, no es posible 

imaginar ningún grupo humano, y menos aún, uno de la compleji

dad del que llamamos sociedad. El grupo familiar constitu·ye 

el primer peldaño de una serie que varia con el lugar, el 

tiempo y el nivel de cada cultua, y donde se imparte el conoci

miento de las normas básicas que facilitan la convivencia, 

señalando facultades y deberes, distribuyendo el trabajo so

cial, destacando jerarquías, difundiendo lo que se sabe 

lo que se cree ••• Tales límites mentales estan señalados 

por los mitos, los dichos populares, el cuento de los niños, 

las enseñanzas recibidas en la escuela y en la iglesia parro

quial. Los modelos consagrados se incorporan paulatinamente 

al individuo, a través del aprendizaje, del ejemplo y a veces 

también del castigo, y terminan por formar parte de su perso

nalidad. No parecen impuestos porque están integrados en 

nuestras respuestas a las diversas relaciones sociales que 

enfrentamos ••• 

Otra forma preventiva esté dada por la intervención 

(formal o informal) de órganos que actúan como árbitros o 

jueces de una relaci6n conflictuar: Una difundida imagen 

del juez y una equivocada conc~¡)ció_O del derecho llevan a 

exagerar hasta limites ridiculos.~.~:l~·Lru~·¿ión. de- la ·sanción, 

para encontrar en ella o eO: sU,_,a-p~-~;~-~~~.-~-~-~·/s~-~-·Ues·~:s c;~ra~teres 
esenciales y a priori. La m_~siª'~\; ~,~} >.J.1:1'e~ ·.·no _se red_uce n1 

agota en la esfera penal,-.-_, ni:_··-.t~-~-0_\·~·-i'.~-ito:· _ci.vif_: o com.ercial 
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culmi,na en idemnización. Buena parte de la actividad de los 

jueces consiste en señalar, frente a una situación conflictiva, 

quién ha ajustado su conducta a lo que las normas califican 

de lícito, el equivocado (quien pierde el pleito) acata 

generalmente el fallo. No siempre el incumplimiento de la 

sentencia supone propósito de alzamiento, ya que puede ser 

resultado de una imposibilidad (p. cj., la insolvencia actual 

del vencido). En este aspecto, la actividad del órgano judi

cial es doble: en un plano inmediato, soluciona un caso indi

vidual 1 concreto, referido a Juan y a Pedro y a una situación 

existencial precisa de tiempo y lugar; pero en un plano media

to, esa decisión se transforma en un ejemplo o modelo de inter

pretación de las normas generales recibidas a través de la 

educación y el aprendizaje. 

LAS FORMAS REPRESIVAS 

Las formas represivas más comunes y conocidas se encuen

tran en los códigos y leyes penales modernas_. Pero no .. puede 

reducirse el aspecto represivo al ámbito 

Podemos distinguir y 

a) Con relación al 

L 

padre 

2. 

h) 

l. 

2. 
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e) Con relación a las normas: 

1. Formoles (las del Estado, una Iglesia, ·,uri~ SoCiedad 

Anónima) 

2. Informales (las de los 

comunidad, clase social, élite). 

d) Con relación 

socialmente negativa: 

un 

de un 

En las íormas represivas con relación al órgano, caben 

dos situaciones: una referente a la determinación o indetermi

nación de aquél; una vinculada a la licitud o ilicitud del 

individuo que actúa como órgano. La actividad del órgano 

determinado puede ser lícita (juez) o ilícita (el verdugo 

designado por una organización revolucionaria), pero respecto 

del órgano indeterminado, si bien su cometido puede ser lícito 

o ilícito, el úrea de lo lícito es bastante estrecho, y los 

ejemplos escasos. 

Con relación a la materialización de la conducta, si 

bien aquí se habla de prevención y represión, no lo es con 

el sentido que se dió al distinguir las formas del control' 

social, ya que su significado no se vincula con la educación 

y el adoctrinamiento de un miembro de la sociedad, sino:.*"'." 

el sustraerlo por grado o por fuerza del medio en que actúa, 

reduciéndole total o parcialmente su ámbito de conveniencia 
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(recluir a un insano en una casa de salud por llnbcr sido de

clarado tal en juicio). El caso puramente rt?presivo (la pri

sión de un condenado por la comosión de un f!l..'1 ita) no ofrece 

dificultad ni requiere mayor explicación. 

Con relación a las normas, cabe disti ngulr las formas 

de control en formales e informales, partiendo de una clasi

ficación de los agrupamientos sociales. La!; primerus corres

ponden a los grupos estructurales que se curacterizan por 

su grado de organización (centralizada): fines, medios, técni

cas, valores, criterios particulare~ de dirimir conflictos 

y aplicar sanciones (Estíldo, iglesia, familia 1 sociedad comer

cial). las segundas, los grupos cua.si esLructurnlcs, que 

se caracterizan por su falta de organización, la imprecisión 

de sus fronteras lo presencia de \•alares comunes que se 

traducen en conductas de raíz emocional (n;ición, comunidad)" 

(36). 

37. EL CONTROL DE LA ESTRUCTURA SOCIAL, según KARL 

flANNHEIN. - ºEn un mundo en el que todo está reglamentado 

y previsto, ciertas personas se sienten inclinadas a conside

rar como negativo cualquier control. Sin embargo, no hay 

que pasar por alto su función de sal\'aguardia de la· libertad. 

La regulación del tráfico no evita, sino qUe _facilita, el 

triinAi to ordenado d~ los vehículos •. El~0-cÓ·~~·r_c?J. __ .P_·~-~).i~co p_o.rie

fin al constante choque de in-terfer~-nc-ia.-.. .-que·~,8Ca·b-8I-t~n.:p-erali-· 

zándose mutuamente. Lo que acabamos de, d·~ci'~·.:-::no·~·::-:·_i_n_d.~c~ a 

pensar en 

cial 

·En un sistema de 

( 36) E, VES LOSADA, ALFREDO, Sodológ~a d~l¡'~~¡:~{j;\,';;:iEd:Ú.'.~r:Í.'.al 
A beco de Rodal fo De palma, Buen·os.:}~ r_'~.~.i )_ ~.~ ~'?): pá._g_s ~-~··:~8~7 4. 



64 

organización de conjunto no habría de despojar al ciudadano 

de la responsabilidad de edificar su propia vida, ni privarlo 

de la confianza en sí mismo al cubrir sus necesidades desde 

el poder. La organización gubernamental debería limitarse 

a evitar los desajustes principales, cuyos efectos tienden 

a acumularse si no se toman medidas que los contrarresten. 

Esta forma de intervención es nueva, ya que en el pasa

do la prevención del caos y de la tiranía se ha limitado prin

cipalmente a una distribución planificada del poder dentro 

del gobierno, mientras que la distribución del poder dentro 

de la sociedad, la estructura de las clases sociales, permane

cia intacta. El statu qua de la sociedad estaba considerado 

como un hecho que se daba por sentado, tal como le distribu

ción de los tierras; ambos podían modificarse hasta cierto 

punto, pero no podían planificarse siguiendo un plan preesta

blecido. 

Los controles modernos tienden realmente hacia uña 

nueva forma de reorganización de la sociedad'' (37). 

B) QUE SON CONTROLES INDIVIDUALES 

38, EL CONTROL DE LA INDIVIDUALIDAD, para ELY CHINOY.
"La individualidad en el mundo moderno,. u j u.icio de alHunos 

estudiosos, está seriamente amenzadada por las exigencias 

de la burocracia, con sus reglas impersonales y su jerarquía 

formal; por la complejidad de la vida contemporánea, que hace 

difícil la convención racional -y por tanto el control- de 

las fuerzas que determinan nuestro destino; por la posibili

dad de una manipulación anónima por parte de quienes contro

lan las técnicas eficaces o impersonales ·creadas por la tec-

(37) MANNHEIM, KARL, Libertad, poder y planificaci6n democr§ti 
ca, Editorial Fondo de Cultura Económica, Segunda reimpre= 
sión, 1974, pág. 150. 
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nología moderna. Frente estas circunstancias, sugiere 

Wright Mills, el individuo se ''adapta'' 

Esta adaptación del individuo sus efectos sobre su 

medio y su yo tienen por consecuencia no sólo la pérdida de 

su oportunidad y, con el tiempo, de su capacidad y su volun

tad para razonar; afecta también a sus oportunidades ysu capa

cidad para obrar como un hombre libre. Verdaderamente, ni 

el valor de la libertad ni el de la razón parecen serle cono

cidos" (38). 

39. LA INDIVIDUALIDAD, desde el punto de vista de 

KARL MANNHEUM.- "Es imposible seguir concibiendo a los in

dividuos como millones de átomos abstractos sin tener en cuenta 

la significación educativa y moral de sus asociocióñes. 

En tanto permanecen incoordinadas las distintas funcio

nes sociales representadas y no se considera a las asociacio

nes parte orgonica de la comunidad, es sumamente facil mani

pular al individuo por esos medios. El sagaz e influyente 

técnico modern'o puede llegar de cien maneras al individuo, 

como patrono o como obrero, como _consumidor, estudiante, ra

dioyente, deportista o turista . . • El resultado es una gene

ral desorientación. 

El debilitamiento y el fin de los controles reprtH>~nta 

también el debilitamiento y el fin de --1a- libertad-. No hay 

libertad real en abstracto. Sólo hay libertades. A cada 

control pertenecen ciertas clases de libertad y restricción. 

La libertad del militar es distinta de la del fraile, la del 

(38) CHINOY, ELY, La Sociedad, Editorial Fondo de Cultura 
Económica, Novena reimpresión, 1978, pág. 369. 
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maestro es distinta de la del discípulo; la del ¡wdrc dentro 

de su familia es diferente de la que disf rutn entre sus compn

ñeros de negocios¡ y l<J. del funcionario público es distinta 

de la de un artista o un periodista independiente. Mientras 

la sociedad funciona de modo adecuado, todos están ligados 

por reglas compromisos distintos, per también son libres 

dentro del marco de esos compromisos. Lo que perece conducta 

o licencia dcsenfrcnde desde el punto de vista de un control, 

puede revelarse como esclavitud desde otro punto de vista. 

Allí donde comienza la libertad para una persona, existe un 

nuevo tipo de responsabilidad pura otra. A primera vista, 

el artista y el periodista independientes parecen máS lÍbreR 

que el militar o el funcionario público. Pero una invcstJ 

ción más completa puede revelar que después qui:! el mllitnr 

el funcionario público abandonan su trabajo estrictamente 

regulado, quedan libres de nuevas responsabilidades y pueden 

descansar. Por otro lado, el artista que parece ext.ernamcnte 

libre puede hallarse ligado por lo gran responsabilidad de 

su arte y el periodista por su código profesional. La libertad 

cualitativa sólo existe en relación con compromisos cualita-

tivamcnte definidos. La libertad absoluta sólo existe en 

lu anarquía¡ pero ello pruebe, ciertamente, que cuando pierden 

su poder de control las leyes que regulan lo conducta, la 

libertad tnmbi~n desaparece'' (39). 

40. EL PODER EN LAS RELACIONES PERSONALES, para KARL 

MJ\:'iNHEIM •. - "Por complejos que sean sus derivados, 'el.,a.rqu_et:rp'! 

de -la- cxpeiiencia del poder es- el _---oscnt~?t!-~~t-~'"';/P_9,~~ª'9.!V¡_:f---'c_~--e' 
fuerza al conseguir que otra persona ::se·_·,1'nCi_ine·::··a·n~-~-,:1:.-~~-~s-~·~-a· 
voluntad Desde el princiPio, la :sdn~·~~:f6'0;;.1~'u,~ri'~·~·'.'<d·~·:::·~-Qde_r·· 
ha sido asociada 'con el cont.rol- -dci la ~:~~·~-~-<f'~~.:,~~:~.-:~~~i~.~>:-p:e~-

( 39 J MA~NHEIM, KARL, Libertad,·. PL~L /o i'J.a·~~~1Y::~~~n <l.}mo~rá 
ticn, Editorial Fondo.de· C.ul~ura"-Eco.nóm'iCo¡;?e&'~'nda, :reim= 
presión, ¡g74, págs. 36 Y.---.37.i; · · 
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sones. Por ello, toda discusión relativa al poder se: <15' cia 

con un debute acerca del control del mismo. :~ucstro ¡Jt.,der 

se mide por el grado y la extensión rlc nuestro ·control sobre 

los otros hombres (incluyendo sus scr\:icios): y nuestro poder. 

il su vez, está controlado en la medida en que los otros hombres 

restringen nuestra voluntad de controlarlos. 

Aun cuando el poder el control sig~_lfic::an primaria-

mente coerción, no tarda en ensancharse él empleo de estas 

palabras, puesto que no controlamos.-a _:loS _o.tros hombres única

mente mediante órdenes y amenazas, sino con.fr~cu~ncia mediante 

la bondad y la persuasión, Por ello, e_l _póder se encu·cntra 

presente, sea cual fuere la forma en que ,_induzcamos _a los 

demás a cumplir nuestros deseos. -La -~nt'cr~c~i6n de -las relo--" . - ·- . 

cioncs de poder no está basada ú~ican,icntc:···en el temor, .sino 

en las relaciones mutuas, que son, quiz.ás ;· lo fuente más funda

mental y general del control huma~o. 

En las relaciones personal~--~-~-P .. rcV~~Cc~;:··cl_~-;--co.ntr:o'i m~
tuo. Su intensidad y su formac-.vat\~~ri<'.:,~o~~f)_:~~:.'':S~~"~,i-.~~-{:.-~~-r~c~rna·l. 

de los que participan en éJ 1 -~'y_ : ~'?-~nio~~v;.;·~~0~ __ c5·~t.~~:.·:~.a0c;ió.~t .. ·.;e·:=~n;~e·,._:ur_.~)_~·) ~~'. ___ .-~ne:; 
pueden ser conocidos, amigos~ ·:="o·~ ... ..-.-- __ · .. 'C\ia-{Q.ui-~r~--· 

~~~~:gf ::'.::~i~;;~~:'.:¡:)~~~~i¡l~li~~~~i~~ii~~ 
poco severos~ -, ... ;·:;. ·.--:·.º.'.">, ,:'~1'.o; ~.,:-:7·: ._;_·,:;;-~· ~(>> ·--· 

- ',"/~!;?: ; .. ~:-, - " ', -' . 

::::::,;~.::;E:;;2:~f l~~~~~:f~~1Jf5!if~il~~M~f l~~ 
de 1 proce~o. ~.:Soci~L :'éQ'·~_éi~-uo -, ,'; CS th - ~~J é'tt---;~·~,)ris)'r'ci°rffiUS\'.C·~ t~.blc
c id as o naci··~nt¿{, ·.-.\t· ·~-~~uC_. :;_'.i,d~·;. '.;i~/e·c·~~dc~~'.'~:~~:)~~;· -~~idla n~·evo's 
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tipos de intimidad. La transición de la etapa de fluidez 

se inicia en las costumbres populares .•• , como designa Sumner 

las formas convcncionalizadas de conducta aceptada, a través 

de las cuales el pasado rige el presente. Estas costumbres 

pueden asumir una de estas formas: pueden ser usos, meramente 

practicados sin darles importancia • • • Aquí empiezan n sen

tirse las presiones sociales, ya no derivadas de las relacio

nes personales de poder¡ en esta etapa de la cultura la conduc

ta individual refleja normas y valores, a los 'que se somete, 

y que están sancionados por grupos y organismos corPorotivos, 

cleros, etc. En esta forma, A puede reprochar a ll el no haber 

hecho lo que era debido, y su censura expresaré el reproche 

de una comunidad preocupada, sobre todo, por la perpetuación 

de sus formas de vida ya establecidas, y el control de la 

conducta desde un punto de vista exterior a 18 esfera de las 

relaciones interpersonales. 

Las sanciones relacionadas con las costumbres popula

res ya sean positivas, es decir, aprobatorias de cierta conduc

ta, o negativas, es decir, desaprobndoras y de censura son 

meramente casuales. Pues aún cuando tienen su punto de origen 

fuera de las relaciones personales, no estan todavía plennmente 

integradas en la estructura social 1 puesto que proceden de 

un poder difuso. La integración se produce finalmente cuando 

el poder pasa a manos de una institución y se impone mediante 

sanciones organizadas. Este cambio es esencial. 

Cualquiera puede manifestar su desaprobación al ser 

testigo de unn desviación frente al uso aceptado, o unirse 

a su_vccino para imponer el ostracismo a alguien que ha violado 
. -- -· 

las buenas costumbres. Unicamente· loS·. ftincion.or-ios adecundos 

pueden encargarse de imponer ··e1 ... ;Pr.oC::Ódi~i·c,rif'~ ):d~ 'sane.iones·. 

de una institución. Las. :i.nst·it~c"i."cfJ·~·s:~~:~i"gÚ~n·>.-r~i{l_~S--,:.bien 
establecidas, un procedimie~to .~·foi,~a1i·~-t~!::~,;.La fo-rmo .m.ás 
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avanzada de control institucionalizado es la ley, tal como 

es interJJretada y aplicada por los tribunales y las fuerzas 

de policía. La transición del poder difuso y los controles 

dejados al azar, a un poder organizado, es significativa, 

pues, en forma curiosa, conduce a la rcafirmación de las fuer

zas puramente personales del proceso soc!al. En términos 

de conducta social, la aplicación de la ley puede definirse 

como un juego cuidndosamcnte elaborado de presiones llevadas 

a cabo por diversos individuos que ejercitan sus funciones 

establecidas, de acuerdo con reglas bien definidas. Cuando 

decimos que la sociedad ejercita presiones institucionales, 

el vocablo abstracto, "sociedad 11
, significa la conducta coor

dinadora de muchos individuos, ninguno de los cuales, aisla

damente (tal como ocurre en las relaciones personal~s), podria 

suscitar la conducta deseada por parte del individuo sometido 

a control. Se desarrollan en esto etapa los ideas relativas 

a la jurisdicción y la autoridad. Ahora la ley define quien 

puede decidir, cuándo se ejercerá presión, y qué clase y can

tidad de presión deberá ejercerse contra quién. 

Les sanciones aplicadas por instituciones coexisten 

con les costumbres populares y ln moral general, y las socie

dades no coinciden en sus definiciones de la conducta sometida 

a las sanciones organizadas y difusas de las leyes y lo moral 

pública. Las sociedades anglosajonas prefieren reglamentar 

un máximo de conducta mediante la convención, y se sienten 

inclinadas ercer que únicamente le conducta reglamentada 

por los costumbres populares y la moralidad pública es una 

conducta libre. En cambjo 1 las sociedades influidos por la 

tradición del derecho romano se inclinan hacia reglamentacio

nes estatutarias, en que las definiciones son bien precisas, 

y las fuentes de lo presión están organizados en forma cxplí-
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o::u, y visible". (40) 

41. EL INTERES INDIVIDUAL, como lo señala ALFREDO 

E. VES LOSADA. "También el control social juridico se extien

de en materia económica hacia un sector de la actividad huma

na donde al hacer del individuo se oponen fuerzas econ6micas 

superiores, al extremo que, sin el debido amparo jurídico, 

queda ria a merced de ellas. El Estado. por un lado 1 y las 

grandes asociaciones empresarias y sindicales por otro, aco

rralan al hombre que se opone y disiente, o que simplemente 

desea ser artífice de su propio destino. En lo sociedad moder

na existen pocas posibilidades de supervivencia econ6mica 

para quien procura realizar sus fines de lucro mediante el 

esfuerzo personal. En su defensa encuentra ciertos arbitrios 

legales, no siempre aplicados con justicia, vigor y celeri

dad". (41) 

42. LA LIBERTAD INDIVIDUAL, desde el punto de vista 

de la Revista Jur1dica.- 11 Si los poderes constituídos pudie

ran liberarse o pasar por encima de las reglas y controles 

de lo ley fundamental, la libertad Y. la dignidad del individuo 

carecerían de garantia eficaz. Predicaba Hamilton que lus 

autoridades no son jueces de sus propios derechos y que la 

constitución nunca puede querer suprimir la voluntad ni la 

libertad de los electores. Por eso, lo supremacía de la Cons

titución no es compatible con las tendencias actuales que 

intentan abandonar los principios democráticos en nombre de 

alguna abstracción 1 imponjcndo la violencia paro el acceso 

(40) 

( 41) . 

MANNHEIM, KARL, LÍ.bertad, poder :Y planificación democrá
tica, Editorial :foOdo de Cultura Económica 1 Segunda 
reimp:i-~sió~.' ~.97~·.¡·:·· .~á8s <. 70 - 73. 
E. VES LOSADA,,-ALFREDO;·S,~ciología del Derecho, Editorial 
Aboco de Rodolfo··.D.E!p~1.~a .• <Buenos Aires, 1975. pág. 247. 
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Y el mnntcniraiento dQl ;101ler y la arbitrariedad en su manejo. 

Por lo contrario, admitir la supremacia constitucional· 

supone una filosofía poliLica c11 la cu,il los Liudadanos tienen 

participaci6n en las diversas manifestaciones del poder y, 

los actos del gobierno sólo poseen sentido si son pasos en 

una marcha colectiva hacia el bien común. Los derechas del 

hombre y del ciudadano -como anota Mirkinc Guetzcvitck- se 

aseguran precisamente con el control de constitucionolidad, 

que constituye uno de los más provechosos frutos del moderno 

fen6meno de la racionalización del poder''. (42) 

C) DIFERENCIA ENTRE CONTROLES INDIVIDUALES Y CONTROLES SOCIA
LES 

43. DIFERENCIA ENTRE CONTROLES INDIVIDUALES Y CONTRO
LES SOCIALES, conforme n lo sefialado por LUIS RICASENS SICHES.
"Es obvia la diferencia entre control social y autocontrol. 

En todo control social nos encontramos con una autoridad colec

tiva -personificada o difusa, colcginda o individual (pero 

que en este caso habla en nombre de un grupo), etc.- que 

influye sobre otros, mientras que, por el contrario, el auto

control se refiere al intento que lince un individuo para 

regular su propia conducta de acUcrdo con una valoración, 

con una norma, o con un prop6sito que ha concebido previamen

te, o con un deseo suyo. 

Parece que la idea más genérica de control. de _lu __ con-duc.:.. 

ta humana denota algún modo d~ 1:.nt~i:vCnC~_~ric:~~~Ó~-.. -. d~ .- P.r~-~-~A,~ -:~ 
de estímulo del comportamiento voluntari·o • .-.-._::.' 

~t> ~.->· 

(4 2) 

·~:,.,·.: 

Pucd e ha her controles bás·a-d~s--,. e·'ri\ Uf!~ ~::in·s·t~B·ri~C'i.Ii.:i .-ó bj,et i:-: 
-.,,. - . ~ - ~'./L'.·Y>>:; ;-<:·:';·.· .... ,,; • 

REVISTA JURI D ICA, F~ cu i tád: d fi·,~ :nér~·c·h-0" ~>::·'-c:~-~~·~i_~,~~:,-á~-~ia
lcs, Edito ria 1 Uni ve rs.ida d NB.é.~i0"81-· de· ·~',t~c.u_ma~ ,· -~rge~ ti
na, ¡g73. pág. 171. 
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va, pero referidos esencialmente a la vida individual. Tales, 

por ejemplo: lo influencia que ejercen las creencias religio

sas las convicciones estrictamente morales. Pero puede 

suceder que esas regulaciones, aunque esencialmente se hallen 

referidas la persona como individuo, cuenten además por 

añadidura con una especie de traducción al mundo de las reali

dades sociales, como, por ejemplo, a entes colectivos, cual 

una organización eclesiástica, o a modos colectivos de vida, 

cual serían las costumbres en materia ética. En los casos 

citados nos encontraríamos con el hecho de que controles no 

sociales, aunque objetivos, referidos al individuo, producen 
11 dobles" en el mundo de lo social, es decir, producen contro

les correspondientes o paralelos en el campo social. 

llay controles individuales de carácter subjetivo, cual 

son los impuestos por los deseos, las espiraciones, los afa

nes o los anhelos que alienten en una persona. Entonces, 

ese persona, para conseguir la realización de sus propósitos 

norma ella misma su conducta de modo adecuado: se autocontrola 

para lograr la realización de lo que apetece, selecciona los 

medios para el cumplimiento de su objetivo. 

En los múltiples y variados casos de autocontrol, este 

control trata de poner prácticamente al sujeto de acuerdo 

consigo mismo, de llevarle a la empresa de realizar su propio 

programa de vida, de facilitarle la lealtad a si mismo, de 

conseguir su individual autenticidad. Y eso es así, incluso 

cuando el propósito o el modelo que un individuo se haya 

puesto a sI mismo esté inspirado por v!as sociales -sea por 

imitación interindividual, sea por haber hallado un estimu

lo singular en realidades colectivas. En estos casos el ori

gen de la mete o del proyecto no. es individual, sino que es 

social -ora ínter-individual, ora colectivo-; pero el acto 

de adoptar esa meta<.o_ ,:e~~ proyecto, ese acto sí es individual, 
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porque responde a una libérrima decisión propia de la persona. 

En cambio, los controles sociales consisten en algún 

modo la presión de una autoridad, coerción, estímulo de carác

ter colectivo, que viene desde fuera y tiende a modelar la 

personalidad la conducta del sujeto en concordancia con 

las convicciones vigentes, con lo ordenado en los modos colec

tivos, o con lo dispuesto por las autoridades de entes socja

les. Toda forma de control social trata de producir una espe-

cie de conformidad, de solidaridad 

grupo". (43) 
de continuidad en un 

44. CONFORMIDAD Y CONTROL SOCIAL, conforme a ELY 
CllINOY .- 1'La gente está obligada a obedecer los dictados 

de su cultura según formas diferentes. Desde un punto de 

vista, las obligaciones son externas, derivadas de la cultura 

y de las demandas de la vida social, las cuales operan en 

las situaciones concretas en que se encuentran los hombres ••• 

Desde otra perspectiva, las obligaciones son internas, deri\•a

das de las necesidades, de los deseos y los intereses del 

individuo. En cierto sentido, estas presiones internas son 

también desarrollables (biográfica e históricamente), ya que 

se incorporan a la persona a lo largo de su experiencia social. 

Estas dos formas de control social -internas y extcr

nn:J, de~urrollables y situacionables- están estrechamente 

interrelacionadas. Nuestra tarea consiste aquí en ver cómo 

la conformidad a la costumbre llega a ser un hábito personal 

una obligación¡ como la aceptación de la autoridad llega 

a ser parte de la personalidad¡ y cómo los objetivos socialmen-

(43) RECASENS SICHES, LUIS, Tratado 
Editorial Porrfia, S.A., M~xico 
1961. págs. 226 y 227. 

General de Sociologí·a, 
D.F., Cuarta Edición, 
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te sancionados llegan a convertirse en ambiciones privadas. 

Las respuestas a estas cuestiones necesariamente destacan 

la influencia de la cultura y la sociedad sobre el individuo, 

pero no es preciso considerar a la persona como una mera crea

ción de su medio social ••• la realización entre el individuo 

Y la sociedad es continua y dinámica, e implica procesos recí

procos. Este relación es a veces armónica, a veces antag6ni -

ca. La adhesión a las normas sociales -que con frecuencia 

admite alguna variación en la conducta- puede ser espontánea 

Y voluntaria, libre de incertidumbres y dudas. Pero también 

puede ser reluctante y opuesta a la voluntad, o incluso ser 

aceptada solamente bajo la imposición o la amenaza de ln fuer

za física¡ o de otras fuertes sanciones externas. Además; 

siempre hay aquellos que desprecian algunas o incluso la mayo

ría de las normas sociales, y tienden a desviarse de sus exi

gencias. Ningfin individuo obedece todas los reglas en todo 

momento". (44) 

45, LA DESINTEGRACION DE LAS PERSONALIDADES, por KARL 

MANHEIM.- "Hoy sabemos que no podemos estudiar por separado 

la desintegración de los patrones primarios de la cooperación 

Y la vida común, la degeneración de los controles sociales, 

el fracaso al coordinar la organización en gran escala 1 etc. 

Estas no son simplemente instituciones que se hayan descarria

do, susceptibles de enmienda mediante algGn procedimiento 

objetivo de "reconstrucción iut:ttitucional". Hoy sabemos que 

la conducta humana y lo formación de la personalidad dependen, 

en gran medida, de estas mismas instituciones. Su desinte

gración represente la desintegración de le personalidad. 

Esperamos la desorganización de la personalidad allí donde 

se desintegran las instituciones, porque hoy sabemos que la 

(44) CHINOY, ELY, La Sociedad, Editorial Fondo de Cultura 
Econiñica 1 Novena reimpresión, 19i8. págs. 349 y 350. 
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conducta y el carácter no son entidades abstractas en sí mis

mas, sino que se desarrollen primordialmente del contexto 

de las actividades y, en gran medida, de los patrones insti

tucionalizados de la acción cooperativa. Esto es, si el pa

trón de la cooperativa. pierde su fuerza reguladora, ya no 

son aceptables los controles. Pierden su vitalidad suc_pres_

tigio: de consiguiente, la conducta estA llamada a desinte

grarse. 

El hombre que sigue incondicionalmente los patrones 

tradicionales está completamente perdido si. pierde su re· eh 

la tradición y no tiene n mano ningún nUevo pati-ón de conduc-

ta que adoptar. 'Lo mismo puede decirse cuando hay una laguna 

en la coordinación de las instituciones que afectan inmediata

mente a la conducta humana. 

La mayoría de los mandatos que obedecemos están apoyados 

sancionados por grupos. Existe el código militar, los códi

gos profesionales, los códigos de negocios y los códigos mora

les que rigen las relaciones entre vecinos. En la sociedad 

moderna, si las grandes organizaciones no logran crear sus 

propias normas, si no hay una ética de relaciones industria

les adecuada, si no hay una educación completa pare la c1urtn

dania que insista sobre L.~· importancia de las virtudes de 

responsabilidad comunal y, finalmente, si priva en las relacio

nes internacionales la ley de la selva, si ocurre todo eso, 

se reflejará en la conducta y en el carácter de los indivi

duos. La gente seguirá conduciéndose decentemente alli donde 

tengan validez algunos restos del código familiar o del código 

profesional, pero nos sentimos perdidos allí donde desaparecen 

las viejas prescripcione~ sin que sean sustituidas por otras 

nuevas esferas de vida que no cstún toda\'Ía sujetas a la co.n-

ciencia moral de la comunidad. Mientras más amplias sean 
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esas esferas sin ley, más desintegrarán la personalidad". 

(45) 

CONCLUSIONES 

1.- EL CONTROL SOCIAL, tiene gran relevancia, ya que 

sin dicho coñtrol no habría una sociedad organizada, porque 

todo grupo humano para subsistir necesita, un orden, que se 

expresa en normas y estas a su vez forman los códigos con 

sus respectivas sanciones en caso de incumplimiento, de esto 

se desprende la siguiente definición: 

El control social es un mecanismo o proceso de valo

res, normas, y procedimientos por medio de los cuales se re-

suelvP.n las tensiones los conflictos entre individuos 

cualquier otro conglomerado humano y tiene como finalidad 

mantener la paz social, todo esto a través de las institucio

nes creadas por él hombre, con sus respectivos c6digos y san

ciones para tal efecto. 

Las formas de control social, es el poder que tie

nen ciertos individuos para imponer sus modos de conducta: 

PREVENTIVAS 

a) Educación y aprendizaje de, nor~a·~, '~s_te punto es 

importante por que es precisamente en er ilú-ct'e·o-,:fan;-ifi8_?---d0ricie 

se va ha moldear el criterio de· cada '.'.pe:~-sori~.:,~;'.:·~a~a q~e -en 

su vida posterior se conduzca de una ·manel-8_ .re~i:a para bien 

(45) MANNHEIM, KARL, Libertad, poder y pla~Üicaci6n democrá
tica, Editorial Fondo de Cultura Económica, Segunda 
reimpresi6n, 1974. págs. 39 y 40. 
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de la sociedad donde habita. 

b) Solución pacifica de conflictos, se lleva a cabo 

mediante 6rganos que intervienen como árbitros o jueces que 

actúan para solucionar el conflicto. 

REPRESIVAS 

Son las más usuales ya que se encuentran en los códigos 

y las leyes penales. 

Son las que implican una sanción por parte del juez 1 

cuando se ha violado una norma o también con relación a una 

persona que viola las reglas del grupo al que pertenece, esté 

será sancionado, por la persona que tiene el mando, aún cuando 

sea ilícita la organización de que forma parte. 

El control social es primordial para que se de una 

estructura social fuerte, políticamente hablando, pero para 

ésto es necesario que sus habitantes estén conscientes de 

lo responsabilidad que tienen de mantener el orden de dicha 

estructura social a la cual pertenecen, pero para que el indi

viduo tome conciencia es necesario que existan control es mo

dernos que salvaguarden sus intereses para que el individuo 

tenga confianza en la estructura de la clase social a la cual 

pertenece. 

2.- EL CONTROL INDIVIDUAL: Este tipo de control viene 
a nivel indiv~duo, como puede ser esté manipulado, ya sea 

por la moral, las costumbres, su religión y por los diferen

tes grÜpos existentes en un país. 

La adapt~ci6n del individuo surge desde el seno de 

la familia, es decir, el medio en el cual se desarrolla, para 
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posteriormente ser reafirmado en el trabajo o luga~ d~nde 

se desenvuelve. 

El poder es una forma de mantener el control social, 

ya que presiona a los individuos a realizar determinado fin 

de acuerdo a sus intereses de las persones que detentan el: 

poder. 

El interés individual es conflictivo ya que, el 

individuo está. muy presionado por un lodo están las normas 

que impone el estado para mantener el orden y por el otro 

las reglas impuestas por las asociaciones donde es dificil 

que mediante el esfuerzo personal se logre una supervivencia 

econ6mica, recurriendo muchas veces a la violaci6n de la norma 

para tener una vida desahogada. 

Libertad individual: Esta libertad no se puede 

dar completamente en una sociedad organizada porque caer1omos 

en la anorquia del desorden, por eso es muy importante que 

en un pa1s exista una ley fundamental (Constituci6n) que nos 

restrinja, pero que a la vez también nos de ciertas liberta

des que no afecten a otros indf:viduos, todo esto para lograr 

la armonio en la sociedad en que vivimos. 

3. - DIFERENCIA ENTRE CONTROLES INDIVIDUALES Y CONTRO-

LES SOCIALES: La diferencia ~s que el control social se refie

re a un control de varios individuos, como son maneja dos en 

masa por un dirigente, haciendo uso de todos los medios 1 ya 

sea por medio de la bondad, engaños, promesas, etc. 

Y el control individual se refiere al individuo en 

su intento por adaptarse a una sociedad organizada que ya 

estableci6 sus normas y que lo obliga a respetar dichos nor

mas, ya que de lo contrario se heria acreedor a uno sanción 1 
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es la lucha constante del individuo por sobrevivir en socie

dad. 

La conformidad y control social: El individuo como 

mera creaci6n de su medio social en el cual se desarrolla 

es en ocasiones un ser que se mueve sin tener decisi6n propia, 

mecanizado por los intereses de determinadas personas, sin 

embargo no todos los hombres son conformistas, es ahi donde 

surge el conflicto, que en ocasiones llego al grado de pro

vocar la transformación de un país. 

La desintegraci6n de las personalidades: Paro evi

tar la desintegración, es necesario que exista un verdadero 

control en la colectividad, manifestado en sus diferentes 

códigos cuyo contenido debe consistir en normas que den una 

verdadero seguridad al individuo, es decir darle protección 

pero a su vez ser sancionado en caso de violar una norma que 

perturbe la paz del grupo. Ya que la desintegración se da 

cuando el individuo ya no cree, es aquí donde se tambalea 

el control que se cree tener sobre una sociedad. 
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CAPITULO III 

A) EL DERECHO COMO PRESION COLECTIVA Y CONTROL SOCIAL. 

46, LA FUNCION DEL DERECHO, como lo reafirma la Revista 
Jurídica. "El Derecho hace, pues, posible la vida social y 

esto ocurre tanto de un modo general como de un modo particu

lar. 

1) De un modo general. El Dere-cho asegura la paz social 

imponiendo la justicia en las relaciones interindividuales. 

Es ese su valor fundamental. Sin embargo, el Derecho persigue 

otros valores, 

De este modo el 

las condiciones 

bien particular. 

como el orden, paz, seguridad, poder, etc. 

Derecho logra 

a 

el bien común, 

cada individuo 

o sea, crear 

alcanzar su que permiten 

La Justicia y el orden, aseguran la paz y 

evitan la anarquía ••• 

2) De un modo particular. La funci5n de Oerccho consiste 

en: a) Trata de evitar los conflictos entre individuos, grupos 

y poderes, previéndolos y tomando las medidas adecuadas; b) 

Solucionar aquellos conflictos que resultan imposibles de 

evitar¡ c) Organizar el poder político o público; d) Garantizar 

los derechos individuales; e) Garantizar las aspiraciones 

de seguridad y c~rleza que existe en los individuos • 

butiva 

• • • Las [unciones sociales del Derecho son dos: distri

organizadora. Conforme a su función distributiva, 

el Derecho determina las formas esenciales de las relacione·s 

humanas, distribuyendo derechos y deberes entre los ·mie.mbrO:S 

de una comunidad. Indica en definitiva, a todo el mundo, _qué·, 

cuándo, dónde y respecto a quien, tiene que actuar; en. esta 

función el papel social del Oerecho, es enorme. 
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Su función organizadora, es la Otra' ·parte de ~a función 

distributiva. Para que la distr.ibúcq>n de ~er_echos· y deberes 

pueda ser eficaz, debe haber alguna_ fuerza· o· autoridad por 

medio, de la cual lu distribución es efe·Cutada y protegida; 

sobre esta base, aparecen .. el gobiE!rnc;> .. c?·'.·pode~, el Estado y 

los agentes de la ley; la legisia~ura, tribunales, jueces, 

policías, etc. 

De este modo, la función distributiva. corresponde 

al logro de la paz, por medio-- d-e la justicia y la función 

organizadora, a lo que nosotros_ hem-OS llamiido "funciones parti

culares del Derecho''··· 

Parece fuera de toda duda que el nerccho, entendido 

como tal la actitud colectiva hacia la justicia, o la opinión 

pública sobre la justicia, infl.uye sobre la vida social.o Esta 

influencia del Derecho enla ·vida Sociál, resulta de los si

guientes factores: 

Factores 

Presión del, D.erccho 

a- Externos 

b- Internos 

OpÚÍión pfiblica 

:coaicibn organizada 

Motivos de diversa indole 

Habitas. 

El Dert?cho influye _en el comportamiento de los indivi-_ 
- - - --- -

~-duoi, ~reando ~otivos~ lri~ ~uc resultan del sentido de justicia 

del respeto de la autoridad y de la necesidad de la obediencia 

para una normal y adecuada vida social. Como dice Petrasi tsky, 

"el Derecho nos impele a cumplir con nuestro deber, nos da 

el poder de demandar a·quello a que estamos facultados por 

la Ley, nos hace luchar por nuesLros derechos cuando han sido 

transgredidos e impele al sujeto a tener un sentido de la 
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obligación para cumplir con su deber. Sin el Derecho, no haría

mos nada desagradable ni difícil, careceríamos de la energía 

para oponernos a un hombre fuerte y a luchar por nuestros 

derechos, siendo nuestra conducta totalmente difcrentes 11
• 

Pero además, las acciones realizadas al comienzo bajo influen

cia de las normas jurídicas, se vuelven después de muchas 

repeticiones, hábitos, y empiezan o realizarse como acciones 

enteramente habituales. 

Si faltan los hábitos y los motivos no son suficientes 

para obrar conforme al Ocrccho, entra acción la presión 

de la opinión pública, la burla, la reprobación, la enemistad, 

las tTansgrcsiones verbales has ta físicas, para i nd uci r 

a respetar las normas. Y, si ni siquiera ésta fuera eficaz, 

queda en definitiva la sanción jurídica o coacción que implica 

la compulsión 1 castigo y ejecución por la fuerza de la norma. 

Tomadas en conjunto, estas formas de presión 1 ejercen una 

influencia enorme sobre los seres humanos 1 determinando la 

formación de instituciones, procesos y costumbres sociales". 

(46) 

47. EL DERECHO, EN CUANTO TIPO DE CONTROL SOCIAL, desde 

el punto de. vista de ALFREDO E. VES LOSADA.- 11 Tiene estas 

características: 1. Recon~~·~~-:-úri:---o~-¡g~-n humano y está destinado 

a regir conductas huma_nás.···_ ~.:;·:-~Conf.~&Ura un sistema de ordena

ción de la conducta soCi·a·L:dei:;.hOmbre.-·dentro de un tipo espe

cial de nRrupam.ient~·~~~;.~"~.l-~.~:·P.·~f~d~/;:s~~'ular •. 3. El c~njlluto de 

normas ju r í d ic8s:."-Y~-~e-f'~'.'d-~;6-r'--s~;:~~~;"~-Ü-~----1as c·reBñ'- y-- ·iípli.Cait --~eco.:. 

nacen su j.ustifiCa·~-ió.ri}~h ·~ii'-~.P~r:á~·tica, a t~avés de .la eficacia 

-· ; :,,·'.~~--~:~· ·:~'?:;_ .. ' :~~:· '.:·_: ._-.:-·. . - .. 
. ·:'. :~:.'.·~~~-;~-·:" .. '" " -:.-:- :':~;;; ,.'.-• ·. . . . 

( 46) REVISTA. JURIDICÁir;~~éÜtiid;de irier~~ho '_.'.~_>r,, "·.·~- t_,·~-~-~~- ~s'j:_;_-~. ~~~~~= ;_ 
i~ ~ ~: r ! :·! ~·:~ -~:,; ~~;·~-~·~~ ~~~~~'~ ~ g N ª.-~·.~ <?.~}~ ~~ :":: de·,, 
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alcanzada mediante la concordancia de la cond·uctn social con 

la conducta prescripta por las normas, es decir, revelando 

una correspondencia entre los valores sociales y las nociones 

de licitud e ilicitud vigentes. 4. Organos jurisdiccionales 

que garantizan la observancia de las normas, previniendo, 

resolviendo o reprimiendo confli-ctos. S. Las sanciones que 

no tienen carácter expiatorio ni forman parte de un rito de 

purificación, ya que sólo pretenden restaurar el orden social 

comprometido, sea reponiendo ·o reparando el mal causado, sea 

imponiendo castigos ••• 

El control jurídico supone y reconoce Ja existencia 

de otros centros de poder que actúan como satélites de aquel. 

Estos sistemas o sub-tipos de control consistirán en agrupnmie~ 

tos reconocidos y aceptados por el d~recho, o no aceptados, 

pero tampoco desconocidos por él. Así tendremos sub-tipos 

lícitos e ilícitos de control. El derecho como tipo de control 

social ordena, regula, sistematiza, controla reprime la 

actividad de los demás sub-tipos. Unos serán fa\'orecidos 

protegidos por el derecho, otros, perseguidos 

por él. 

castigados 

Entre los sub-tipos de control social lícitos, tenemos: 

el ejercito, l.a policía, las sociedades industriales y corl?er

ciales, los ·siOdi.catos·, las iglesias, los_ pai-tidos politicos, 

etcétera. En cada uno de ellos ·enccintrOmos grupos sOciales 
•.,,- -.· - ... ., "'. . 

que exhiben_.; un:·~.-~~._-~- _e:onru~t~ ~e·-,f~n~~~_:::·~~,-:_?~-·l!{Z:/9-u·:::~~~ .-~:.~~!?r-~_o ~--~ 
u~~ --¿~'~j~~ct-~·:~~d~~'.>~o-r~~-a;,-~de. ~ ór;~~-~~ ~-.~ d~\ ~~r-¡:~·i:f¡.;.1~~~=-~-~~·an;i10~~~-,: 
cuy~ ~·c ~i ~--i_;~~d,<!_··y ··p.~o pó.si ~os···,. ~O ,:~·~ f i·~·~e:~:·::} ~~.¡~~~:;.~.:~-~ u~J:;f·n·.~'.~.~r·S~, 

-des.de u-.~-·· en ~.º.Q ~~·: p·~rc i·á.l ~ _·-·~:~ª-': Ji~·~-~·?.~~'/:~-1·n~:~~·~:~-~·~.~-~:~~~~1:'.··~ ~.e-_,:.m?.~v,·i:.' · 
1 i z.an- '~-. · la, ~o~-i.~d.~d· .. ~·~ -. ~ll :~: _c~~j ~ ~~~~ ~,~;:~:f~'.~:~··~~//~:F;~;~i~~;~ .. ~;J~.:: -~;.ci~n:~,~~:1· 
pe.rmiten una d 1 visión_·.·~,~~.-. ~.~~ b~j ~·· .~:~:~~-.~~ .. ~.<:~.-ª ~~~ ~b~·e.~d ~ ~·::_P~,.~t e 
-de la tarea que ·en Otr~s·. -~~OC~·~. (~·a·~~:~\ <·;i;·l~·~:;¿~.r::C~:~·~~~~-on,dia. 
exclusi\•amentC al tiPo .P-ri·n~ii>~l·.·· 
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Entre los sub-tipos de control social ilícitos, tenemos: 

los que buscan alcanzar el control del orden jurídico para 

transformarlo o simplemente para cambiar el rumbo de la politi

ca imperante, utilizando medios recursos prohibidos por 

el derecho (partidos políticos revolucionarios, sectas religio

sas), y los que se proponen alcanzar ciertos fines sociales 

legítimos empleando medios y recursos ilícitos (trust, bandas 

delicitivas, sociedades secretas, grupos de presi5n). 

Lo que caracteriza al primer grupo es que actúa dentro 

del marco señalado por las normas y de conformidad con las 

conductas prescriptas como licitas, por lo cual la actividad 

desplegada parn encausar el hacer de sus integrantes tiene 

el prestigio y la autoridad de lo legitimo. EN el segundo 

grupo, en cambio, falta el requisito de legitimidad, •• 

Estos sub-tipos integran, positiva negativamente, 

junto con el derecho, el control social de la sociedad total. 

El derecho califica las conductas de aquéllos, las clasifica, 

protege o persigue. Nada escapa al sistema. Sus enemigos no 

aspiran a eliminar el control social a través del derecho, 

sino a ponerlo al servicio de los propios fines''. (47) 

48. EL DERECHO COMO PRESION COLECTIVA Y CONTROL SOCIAL, 

para T. B. BOTTOMORE. - señala que "En términos más generales, 

puede decirse que la conservación de un orden legal depende 

del clima moral de una sociedad. La efectividad de la regula

cifin jurídica nt1ncR depende Gnicamentc de la amenaza de sancio

nes físicas sino de una aptitud general de respeto por el 

(47) E. VES LOSADA, ALFREDO, Sociología del Derecho, Editorial 
Aba e o de Rodolfo De palma, Buenos Aires, 1975, págs. 48, 
49 y 50. 
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derecho y por un orden legal particular; y esta actitud ,.;t~nc 

determir,ada, a su vez, por la aprobaci6n moral del derecho 

como encarnación de la justicia social. 

Sin embargo, podemos considerar desde otro ángulo el 

carácter específico de la regulación legal de la conducta. 

En general 1 los preceptos legales son más precisos que los 

preceptos morales y las sanciones legales son más definidas 

y, en general más efectivas que las de la moralidad. Como 

ho señalado Bertrand Russell, el buen campar tamiento de los 

ciudadanos -incluso de los más ejemplares- se debe en gran 

parte a la existencia de una fuerza de policía. Es difícil 

-y además carente de utilidad- concebir una sociedad con un 

grado cualquiera de complejidad en la que la conducta social 

sea regulada enteramente por las sanciones morales del recono

cimiento del mérito y del reproche. Les relaciones internacio

nales contemporáneas demuestran la import~ncia del derecho 

en el control social ••• 

Durante el siglo XX, ha habido diversos inl:en.t.os 

de establecer los fundamentos de un orden jurídico internacio

nal mediante la creación de organizaciones poli ticaS irite"r.n.a

cionulcs, pero estos intentos han avanzado paco frente al 
poder de le soberanía nacional. Las sanciones se· ~~ponen 

fflcilmente cuando coinciden los intereses de la·s nac-lone.s 

poderosas, pero no puede decirse que esto sea haCer·-,:_]_U.St-iCi-~. 

Y cuando hay que hacer justicia nos encontramos con la incxi~

tencia de una autoridad internacional dotada _de un poder coac~ 

tivo suficiente. 

"Este an~lisis demuestra la importancia del der~cho; aun

que se base en sentimientos morales esté influido 

por el marco institucional de una sociedad, el derech~, 
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gracias a la precisión de sus preceptos y de sus sanciones 1 

da al comportamiento humano un grado de certeza que ningún 

otro tipo de control social puede alcanzar. Además, el derecho 

puede tener una influencio propia e independiente sobre el 

comportamiento social, por lo menos en el sentido de dar carác

ter general 1 dentro de uno sociedad, actitudes y formas 

de comportamiento que constituían, en un principio, patrimonio 

exclusivo de uno pequefia minoria de reformadores''. (48) 

B) EL DERECHO QUE MEDIDAS Y PROCESOS A APORTADO PARA EL CON

TROL SOCIAL. 

49. LAS MEDIDAS Y PROCESOS DP.L DERECHO PARA EL CONTROL 

SOCIAL, como lo señala ALFREPO E. VES LOSADA.- "Una consecuen

cia derivada de la búsqueda de la esencia del derecho ha sido 

poner el acento en su aspecto coercitivo. Sanción, coacción, 

coerción, sirven tanto a realistas como a formalistas pnra 

caer en la propia trampa. Se olvida que el derecho, corno tipo 

de control social, cumple una triple función: a) evitar con

flictos; b) solicionor conflictos¡ y e) reprimir conflictos. 

La primera función, evitar conflictos, se logro mediante 

la creación formal (constituciones, leyes, decretos, ordenan

zas, precedentes judiciales) e informal (costumbres y usos 

sociales) de normas jurídicas. Ellas permiten hacer saber 

a los individuos cuál es la conducta esperada en situaciones 

determinadas, advirtiendo qué consecuencias jurídicas se segui

rán (premios, falta de sanción sanciones). Esa conducta 

(48) BOTTOMORE, T. B., Introducción a la Sociología, Editorial 
Península, España 1 1978. págs. 300 y 301. 
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esperada puede variar (facultad, deber, privilegio, inmunidad. 

responsabilidad), pero difundida e inculcada a los miembros 

del cuerpo social por diversos medios, condiciona el hacer 

Y el no hacer de cada uno. 

Esas normas, al dar directivas a los hombres, limitan 

reducen las poSibilidades de conflicto. Admiten muchas clasi

ficaciones, tornando inoperante todo esfui:?rzo por reducirlas 

a un esquema único, y son en todos los ~asas directivas a 

los órganos estatales (funcionarios, jueces) y a los súbditos. 

Pero no basta crear normas por quienes están jurídicamente 

facultados para hacerlo (el legislador, las leyes; el juez, 

las sentencias), sino que es necesario que esas normns sean 

acatadas en general, que la población se comporte en la forma 

esperada por el legislador y que la mayoría de ellas no scrin 

resistidas ni burladas. De lo contrario; el orden jur1dico 

imperante tendré corta duración, y será sustituido por otra 

(pnc1fica o violcntamenle) ••• 

Como instrumento de control social, quienes emplean 

el derecho lo hacen, no tanto para castigar las conductas 

desviadas, cuanto para promover las conductas esperadas (j urí

dicamentc debidas). El respecto a la ley no es frase hueco, 

sino condici6n necesaria para que se d& un ordenamicn~o jurídi

co eficaz. Podrá haber normas aisladas que carezcan de efica~ia 

(y hasta de vigencia), pero el conjunto del ordenamiento:norma

tivo debe corresponderse con la conducta real-_de-los-sfibd.it~S·.-.';__: 

Las normas j uridicas son, desde este pun'to ·: .. de ~}~;¡·5-~-~, 
las más eficaces medidas para prevenir conf~·fcios··~ :·i~:-Ía.·;f~,~-~-n:"".' 
festación más notable del _control jurídico .pr~~~n,~~i-~_b·:->·-;: ~;/;;~:-.=:>~:-:·' 

Le historia del derecho muestra l·~s ··_d1·;··r~;~~:i·~::.:.·.~~~·¿·;-~~-'.~--/': 
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de enfrentamientos ••• con jueces que tienen por misión resol

ver cada problema conflictual, con facultad de hacer cumpl:i r 

sus decisiones por la fuerza, con independencia de la voluntad 

de las partes. Pero no es imprescindible, y así lo atestigua 

la experiencia diaria, que todo diferendo encuentre su solución 

en los estrados judiciales o administrativos, ya que existen 

mecanismos de solución en la actividad privada. 

En uno u otro ceso estemos frente a un sistema de solu

ción preventiva de conflictos, pues las partes no llevan su 

voluntad y propósitos a sus filtimes consecuencias, ni ejecutan 

actos irreparables, ni resisten todo acto encaminado a paner 

termino a sus intenciones. Nacido el problema, se le busca 

pacifica soluci5n''. (49) 

50. DERECHO Y COMUNICACION DE MASAS, como medidas que 

establece el derecho para el control social segGn ALFREDO 

E. VES LOSADA. - ºEl uso y abuso de los medios de comunicación 

de masas como instrumentos de control social que permiten 

inculcar rápida, continua y multitudinariamente ideas, noti

cias, valores, conocimientos, creencias, ideologías, variará 

según la estructura jurídica de la sociedad, y las distintas 

instituciones tendrán delimitados jurídicamente su función, 

sus facultades y sus deberes ••• 

La transmisión de noticias, conocimientos, norma8 

entretenimientos por modio de los instrumentos de comunicación 

masiva cae dentro del ámbito de lo juridico de diferentes 

maneras: 

(49) E. VES LOSADA, ALFREDO, SocioÍogía del nerecho, Editorial 
Abaco de Rodolfo Depalma, Buenos Aires, 19}5, págs. 153-
155. 
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a) El ordenamiento jurídico prevé quiénes son los órga

nos autorizados para señalar los criterios de selección 1Jcl 

contenido de los mensajes. Desde los controles estrictos de 

una censura oficial ajustada a la ortodoxia o(icial, hasta 

la libertad s6lo limitada por las sanciones contra la moral 

pública, el libelo o la inj uriu, de todo cabe en centrar en 

la legislación comparada. 

b) El control jur1dico sobre quiénes pueden organizar 

y dirigir les empresas. 

e) Los controles juridicos sobre el origen de los fo11dos 

destinados a organizar lns empresas y proveerlas de recursos. 

d) Restricciones indirectas: pueden ser pfiblicns 

privadas, y amparadas por el sistema jurídico (cupos de impor

tación de papel o permisos para importar maquinaria o instru

mentos necesarios¡ monopolio, privado o estatal, pare povccr 

de papel o maquinaria). 

e) Actuación de grupos de presión para controlar 

orientar la actividad de las empresas. 

Por otra parte, los medios de comunicación de masas 

son los mejores aliados del sistema juridico imperante, ya 

que: 

a) Posibilitan el más amplio _coñociffi'i~-.~-t~~,--~é_ ~as normas 

jurídicas usuales al mayor número¡ 

· b) Difunden las soluciones que 10S' órganos .. estatales 

(judiciales o no) dan a l~s casos concreto'~ 
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e) permiten que los miembros de la sociedad se familia

ricen con (e internalicen) las pautas de conducta promovidas 

por el derecho". (50) 

51. LOS HE DIOS DE ACCION POLITICA, que establece el 

derecho como control social para ANDRE HAURIOU .- "Son muchos 

los medios para incitar a los hombres a actuar, pero los mis 

importantes son la persuasión y la coerción. 

La persuasi6n.- Se puede influir sobre la voluntad 

. ~umana, ante todo, por la palabra o por el escrito, demostrando 

la necesidad, utilidad, interes atractivo de tal o cual 

objetivo. La palabra es, sin duda, el principal medio de per

suasi6n. Casi todos los grandes conductores de hombres son 

oradores que saben, generalmente, unir el gesto a la palabra. 

Es de todos sabido, a este respecto, cuántas técnicas audiovi

suales modernas refuerzan los medios de persuasión clásicos, 

Y especialaiente la palabra, el verbo; gracias a le radio y 

la televisión es posible, hoy mucho mejor que en otros tiempos, 

incitar masivamente a los hombres a actuar en tal o cual senti

do. 

La coerción.- Pero no siempre basta la prcsuasi6n, 

Y en ocasiones es necesario recurrir a la coerción. Cuando 

se trata, por otra parte, de la conducta de los hombres en 

el plano del Estado, hay que se~alar que siempre, en su tras

fondo, se encuentra la coerción 1 y que a veces es utilizada, 

puesto que es precisamente el Estado quien tiene el monopolio 

de la coerción legal en las sociedades modernas Incluso hay 

(50) E. VES LOSADA, ALFREDO, Sociolog!a del Derecho, Editorial 
Abaco de Rodolfo Oepalma, Buenos Aires, 1975. pág. 137. 
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reglmenes pollticos que hacen o han hecho de las se vicias, 

de las amenazas, en deflnitiva del terror, su principal medio 

de acción, y estos métodos tienden a renacer en distintos 

puntos de alobo ••• 

• • • Para ANDRE HAIJRIOU, el derecho ha establecido como 

caracteristicas· dominantes del control sociallas siguientes 

que tienen variantes propias de cada pals y distingue tres 

principales que son las siguientes: 

- La confianza en el individuo 

- La creencia en el va1or del dialogo; 

- El gusto'por le organizaci6n racional. 

l.- LAS MANIFESTACIONES DE CONFIANZA EN FAVOR DEL INnr

VIDIO, EN CUANT0° A CIUOADANO Y ELEMENTO BASICO DE LA SOCIEDAO.

a) El primer testimonio de la confianza concedida al individuo 

se encuentra en el recOnocimiento de las libertades que le 

permiten actuar en el campo social y político. Estos son conce

bidas como "libertades-facultades", en el sentido de caminos 

abiertos a la independencia y actividad de coda uno. Todo 

hombre goza de confianza pare la realización de su destino 

y, por consiguiente, para tener en la sociedad el lugar que 

~e corresponde, gracias a la libertad de ir y venir, a las 

libertades económicas, a los libertades de pensamiento, de 

palabra, de prensa, etc. 

b) La igualidad es un segundo testimonio de confianza 

en el individuo ••• pero no se trata de una igualdad de hecho, 

de una. igualación general de las situaciones de todos en el 

plano material, lo que conduciría a los hombres desde el indi

vidualismo al colectivismo. Nótese, por lo rlcmás, que la limi

tación de igualdad en el plano jurídico responde lógicamente 

a la confianza en el individuo. 
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e) El sufragio universal t por último, es una tercera 

prueba de la confianza que se concede al individuo en el plano 

politice. 

2.- LA CREENCIA EN EL VALOR DEL DIALOGO, una civiliza

ción del diálogo implica: 

La convicción de que existe una verdad y una j uaticia 

o de que, en todo caso, es posible una aproximación e la verdad 

y a la justicia. 

Finalmente, la propensión al diálogo implica la creencia 

de que existe una cierta igualdad intelectual entre los hom-

brea o, en todo caso, 

del diálogo. Por ello, 

una cierta capacidad para participar 

la creencia en el valor del diálogo 

se une ala tradición de confianza en el hombre. 

El diálogo en las instituciones políticas.- a) Los 

mecanismos de la representación Politice tienden esencialmente 

a establecer un diálogo entre el elegido y los electores ••• 

b) La pluralidad de partidos politicos tiende igualmente 

a instituir un diálogo entre los diversos intermediarios·- que 

existen entre el poder y los ciudadanos; diálogo que también 

es favorable a la expansión de la libertad politice. 

e) Las asambleas deliberatorias funcionan, como es 

lógico bajo la técnica del diálogo, sobre todo en los paises 

de pluripartidismo. 

3. EL GUSTO POR LA ORGANIZACION RACIONAL.- Esta creencia 

en el valor de una organización racional, reflejo de ,un plan 

general del mundo ••• 
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Podemos, sin embargo, ir más lejos e indicar que, si 

el Derecho constitucional occidental es ln organización de 

un Estado-Nación en el que se ha reconocido la existencia 

de dos elementos irreductibles entre sí, el poder de los gober

nantes la libertad de los gobernados (que son al mismo 

tiempo ciudadanos), esto organización tiene un evidente carác

ter racional". (51) 

52. LA IMPORTANCIA DEL DERECHO PARA LA ESTABILIDAD 
SOCIAL. desde el punto de vista de VILHELM AUBERT.- La impor
tancia del derecho es que "nos protege, por un lado, del poder 

arbitrario ejercicio ol margen de toda reglamentación. Nos 

salva de la mult~tud enardecida y tambi~n del dictador. Impide 

que el capitalismo se convierta en comunismos y que la democra

cia llegue a ser el gobierno de la gente que no piens1:1. Dü 

D todo mundo oportunidades iguales de éxito y al mismo tiempo 

ampara a aquellos que, por su nacimiento, se encuentran en 

las posiciones más favorecidas con privilegios y poder. 

Desde un punto de vista prd.ctico, el derecho es el 

instrumento más importante de estabilidad social, puesto que 

admite cada una de las aspiraciones de los menos privilegiados 

les da un escenario donde esas aspiraciones pucdenlograr 

la aprobación oficial, sin requerir de ninguna acción en parti

cular que pudiera hacer tambalear la pirámide de poder existen

te". (52) 

(51) llAURIOU. AMDRE. Derecho Constltucional' 
Políticas, Editorial Ariel, Barcelona, 
58, 65, 66, 69, 70 y 71. 

e. INstitucioncs 
l,980; págs. :21; __ 

(52) ViLHELM, AUBERT, Sociologia del Derecho, Editorial,Tiempo
Nuevo1 Caracas, 1971. pág. 49. 
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C) REFORMAS EN LA CONSTITUCION QUE HAN SIDO TRANSCENDENTALES 
PARA EL CONTROL SOCIAL. 

53, REFORMAS EN LA CONS1'ITUCION QUE DE AJ,GUNA FORMA 

HAN TRASCENDIDO PARA EL CONTROL SOCIAL, de acuerdo al punto 

de vista de OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO, quién retifica lu si

guiente.- 11 atendiendo a lo que expresa ALFONSO NORIEGA al 

referirse a lo sistemas de control constitucional de las leyes 

o través de la historia. El autor afirma que históricamente 

ln defensa de la constitución se ha desenvuelto a través de 

un sistema de control político o de un sistema de control 

judicial. El primero es cuando se confía la funci6n del control 

de la constitucionalidad a un órgano especial, que no es otro 

cosa que un poder más al lado de los poderes clásicos, que 

tiene la competencia específica para ejercer lo función de 

defensor de la pureza de la constitución. El segundo se mcni

fiesta porque se confía el control a los jueces, quienes deben 

constatar que la ley no se aparta de la constitución porque 

se dicta conforme a ella. O en otras palabras los sistemas 

de defensa constitucional se clasifican atendiendo a la natura

leza político o judicial del órgano al cual se encomienda 

la defensa ••• 

••• En efecto, no podría l1ablarse de control sino tenien

do en consideración siempre un orden impuesto como consecuencia 

de un régimen basado en una constitución que permita, como 

sefiala ALFONSO NORIEGA, la creación de un orden formal, objeti

vo Y sistemático, en beneficio de la libertad de los indivi

duos,como miembros de la comunidad. 

Aplicando las ideas anteriores a nuestro medio 1 debemos 

señalar que en Mf!xico el control se ejerce principalmente 

a través del juicio de amparo ••• 
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El juicio de amparo, dice ALFONSO NORIEGA, es un~ in~tl

tución defensora de la pureza de la Constitución y de al vigen

cia de los libertades individuales que tiennn su fundamcnteo 

en los artículos 103 y 107 de la misma. 

Hicimos referencia a la observación de Ignacio Burgoa, 

en el sentito d~ que toda constitución es susceptible de in

fringirse. El propio autor dice que la misma constitución 

provee a su autodefensa instituyendo sistemas de control de 

diverso tipo, control que en México se ejerce prJmordialmcnte 

a través del juicio de amparo. En efecto, señala, además de 

les dcclaracione~ dogmfiticas que proclamen las dccisione~ 

fundamentales de la institución de garantías en favor del 

gobernado frente al poder público estatal y de la estructura 

gubernativa bá~ica del Estado, la Constitución establece un 

conjunto de instrumentos objetivos o procesRles de direrentcs 

carácter para que, mediante su operatividad, se preserve y 

mantenga ·el orden jurldico que crea y del cual es la Ley funda-

·mental suprema ••• 11 

Breve referencia historica de las reformas en la consti

tución, que fucrón fundamentales para el control social como 

lo setialn OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO.- "Hasta pasada ln guerra 

de tres años la intervención francesa y regula rizada la 

situación de Juárez como Pre1=1idente, en su t&rcer mandato, 

1867-1871, se reglamento el juicio de amparo, para garantizar 

adecuadamente las garantias individuales consignadas en la 

Constitución de 1857. 

Con la ley reglamentaria de enero de· 1869, que sust
1
ituyó 

a la de noviembre de 18~1 '· puede" consid~rarse que se inicia 

la práctica del juicio de ampa_ro•. E~t_~-_:'i:~Y·.a_,-sU -v~z 1 sustitui_da 

por la de diciembre de 18~2,· -1a·.-_.q'ue\;:·:deSj1.ué.s se incltiyo en 

el Código Federal d-e Procedimi~ntri~·-.\1~~-,:" i"a,~7: .'_Y más-- -tarde en 

el Código tle Pr~cedimient'os Ci~Üe,; tl"e"""igo<J."" 
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La constitución indicada fue sustituida hasta 1917. 

Durante el periódo que comprende de su expedición hasta el 

de su sustitución, se le hicieron algunas adiciones y reformas, 

las que, sin embargo, no modificaron sustancialmente el funcio

namiento del poder judicial, y por ende el sistema del control 

de las leyes. En mayo de 1900, se aumentó el número de Minis

tros de la Suprema Corte, el cual, conforme el artículo 91, 

era de once y pasó a ser de quince. En la mismn reforma se 

estableció que el alto tribunal f uncionoría en Pleno o en 

Salas. El año de 1908, en noviembre, se adicionó el artículo 

102, que después vendría a convertirse en el 107 de la Consti

tución actual, para indicar que en las controversias con motivo 

de violación de garantías individuales en asunlot.i del orden 

civil, sólo podría ocurrirse o los Tribunales de la Federación, 

después de pronunciada la sentencia que ponía fin al litigio 

Y contra la cual no se concedía ningún recurso. 

CONSTITUCION DE 1917. 

Concluida la lucha armada con el triunfo de Carranza, 

considerando que el orden constitucional, alterado al asumir 

el poder Huerta,· no sólo debería ser restaurado, sino que 

era además necesaria une revisión de carácter social y económi

co del país, se determinó convocar un Congreso a fin de que 

se ocupara de dictar una nueva constitución, adecuada a las 

necesidades de la époc:>.. Para el efecto, el 14 de septiembre 

de 1916, se hizo la convocatoria, de tal forma que en la ciudad 

de Querétaro, el Congreso Constituyente inició sus trabajos 

el 21 de noviembre siguiente. El proyecto de Constitución 

que le fue presentado por Carranza, fue aceptado, modificado 

y adicionado, dando así surgimiento, hasta el 31 de enero 

de 1917, a la Carta Magna, la que fue promulgada el 5 de febre

ro siguiente. 
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Esta Constitución fue estructurada, sin duda, teniendo 

ComQ ejemplo a la de 1857. Por lo que respecta a los derechos 

del hombre, reconoció los de libertad, igualdad, propiedad 

seguridad, pero además tuvo sin duda un avance, incluyó 

principios de reforma social, comprendiendo prcrrogati vas 

en favor de los campesinos y de los obreras. Declaró que la 

tierra, aguas y los recur::ios naturales diversos son propiedad 

de la Nación y dio a los particulares de facultad de explotar

los con anuencia del Estado .. Respecto del trabajo, reguló 

salarios, jonadaa y condiciones laborales. 

El Titulo Primero, Capitulo I, la Constitución de 17 

lo denominó de las Garantías Individuales, señalando de inme

diato, en el primer nrtlculo, que en los Estados Unidos Mexica

nos todo individuo gozará da les garantlas que otorga la propiu 

Constitución, las cunles no podrán restringirse ni suspenderse, 

·sino en los casos condiciones que ella misma establece. 

Quedó consignado en los articulas 2, 4 y 5 1 actualmente 

2 y 5, que se prohíbe la esclavj tud en el territorio nacional 

y se afirmó la libertad para ej<!rccr alguna profesión, indus

tria 1 comercio o trabajo, en la inteligencia que n nadie se 

puede obligar a prestar trabajos personales sin la justa retri

bución y sin su consentimiento 1 salvo el impuesto como pena 

la autoridad judicial. En cuanto al trabajo como servicio 

J:>fiblico se prescribió que sólo puede ser obligatorio en los 

términos de l'as leye.s rcopccti vas, el de las armas y el de 

jurado. En el artículo 123 propinmente se reglamenta del ~on

trato de prestación de servicios que debe celebrarse en su 

caso, entre el patrón y el trabajador y además se establecen 

normas' protectoras para la mujer y el menor cuando laboran. 

Se confiere a los trabajadores la seguridad social, derecho 

a la habitación y a tener escuelas. Igualmente se instituyó 

la posibilidad de asociación de los trabajadores para proteger 
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sur: intereses como tales y el derecho de huelga, asi como 
el de poro para los patrones. 

La Constitución, articulas 6 al 26, ratifica la libertad 

de expresión de imprenta, e igualmente la de asociación 

y libre tánsito¡ impide la creación de tr1.bunales especiales 

Y al hacerlo también consigna la garant1a de legalidad audie~ 

cio, tanto en el ámbito civil como en el penal. 

Especial mención merece el artículo 27, clcuol estable

ce que la pr-opicdad de las tierras y asuas comprendidas dentro 

de los limites del territorio nacional, corresponde a lo Na

ción, la cual, dice, ha tenido y tiene el derecho de transmitir 

el dominio de ellas a los particulares, constituyendo al pro

piedad privada, misma que garantiza al preceptuar que las 

expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad públi

ca y mediante indeminización, aunque si bien fija que la Nación 

podrá siempre imponer a éstA llis modalidades que di.cte el 

interés público, as! como regular el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación, para efecto 

de hacer una distribución equitativa de la riqueza y pCiblica 

Y pfira cuidar de su conservación. 

Por lo que atañe al control de la constitucionalidad 

de la ley, conservó sin modificación alguna, los términos 

del artículo 101 de la Constitución anterior que en la actual 

toma el número 103 y el que dispone que los Tribunales de 

la Federación resolverán toda controversia que se suscite 

por las leyes o actos de la autoridad que viole las garantlas 

individuales¡ por las leyes o actos de las autoridades de 

éstos que invadan la esfera de la autoridad Federal. El articu

lo 107 reprodujo los conceptos del 102 de la Carta Magna. de 

57, precisando las bases para la tramitación del juicio consti

tucional. 



En relación con el control a que nos hemos venido l l fi

rientlo, debemos indicar que res pee to a la forma de gob:I e rno 

se adoptó la república representativa, democrática, federal, 

compuesta de estados libres y soberanos, en todo 1 o concer

niente a su régimen interior, pero unidos en una federación, 

prescribiéndose que el Supremo Poder de la Federación se divide 

para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judici.al, aití

culos 40 y 49. 

Ahora bien, por lo que al cj crcicio del Podei- Judicial 

se refiere, de conformidad con el articulo 94, éste queda 

depositado en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales 

de Circuito, col·egiedos en materia de amparo y unitario en 

materia de apelación y en juzgados de Distrito~ 

La Suprema Corte de Justicia se compone de ve:f.ntifin 

ministros numerarios y cinco supernumerarios funciona en 

pleno o en salas. A ésta corresponde conocer, de acuerdo a 

los artículos 105 y 106, de los controversia~ que se susciten 

entre dos o más Estados, entre los poderes de un mismo Estado 

la constitucionalidad de sus ne.tos y de los conflictos nntc 

la Federación y uno o más Estados, asi como de aquellos en 

que la Federación sea parte. También le corresponde dirimir 

las competencias que se susciten entre los tribunales de la 

Federación·, entre éstos y los de los Eslados o entre los de 

~n Estado y los de otro. No es un órgano político _de control 

de la constitucionalidad, pero sin embargo, como se observa, 

interviene para resolver las controversias que sobre la co11~ti

tucionalidad de sus actos surjan entre los poderes de un mismo 

Estado, actuando como tribunal de única instancia, o paro 

dirimir competencias, act~ación que, en cierto modo, es también 

de control constitucional. Aquí la Corte dcscn1pefia su funci.ón 

judicial propiamente dicha, distinguiéndose, por lo tanto 
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dela función jurisdiccional a través del juicio de amparo, 

articulo 103, para el control constitucional. 

Los Tribunales de Circuito dosarrol lan también la fun

ción judicial propiamente dicha, porque conocen en segunda 

instancia de resoluciones que dictan ros Juzgados de Distrito, 

e igualmente realizan la función de control cons&itucional 

a través del conocimiento del juicio de amparo. 

Por lo que concierne a los Juzgados de Distrito, les 

corresponde atender juicios o procesos que no implican amparo, 

desempeñando una función judicial propia. Asimismo una atribu

ción de función jurisdiccional a través del juicio de amparo 

que conocen. 

Se desprende, pues, de lo anterior, que de conformidad 

con la Ley Fundamental se confía el órgano judicial la defensa 

de la Constitución y por ello se habla de función jurisdiccio

nal cuando se determina el sistema de control de la constitu

cionalidad de la ley, el que, como ya se dijo, se actCia a 

través del juicio de amparo. Apoyamos lo anterior en las auto

rizadas opiniones de Alfonso No riega, Ignacio Burgosa y Tena 

Ramírez. Atento e lo que establece el artículo 103, el Poder 

Judicial de la Federación es el organismo de control en nuestro 

sistema de defensa constitucional, en los casos que específica

mente menciona la norma. Por otra parte, el artículo 94 indico 

los orsanismos que forma parte del mismo poder que deben cono

cer del juicio de amparo. En consecuencia, se debe concluir 

que nuestro amparo es un sistema de defensa de la Constitución, 

tipo jurisdiccional. 

Aplicada la idea de competencia judicial a nuestro 

juicio de amparo, que es una de les formas como se realiza 

la función jurisdiccional genérica del Estado mexicano, resul-
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ta que aquélla es el conjunto de facultades que la ley otorga 

a determinadas autoridades estatales, con el fin de establecer 

el control constitucional, en los casos previstos por el artí

culo 103 de la Ley Suprema. 

Excluyendo a los casos en que sólo la Suprema Corte 

de Justicia puede actuar, y a los que se refiere el artículo 

105 ye señalado, Ía defensa de la Constitución sólo puede 

hacerse en México en el juicio de amparo. Este nutor agrega 

que la defensa así lograda primordi a1 mente del i nd::I viduo 

y sólo indirecta, secundaria y limitadamente de la Constitu

ciónU: (53) 

54. EL JUICIO DE AMPARO COMO SISTEMA DE CONTROL SOCIAL 

EN LA CONSTITUCION, como lo señala la revista cdi ta da por 

el Centro de Relaciones Internacionales de la UNAM.-, quién 

nos dice qué 11 a través del juicio de amparo se protege a la 

persona contra leyes o actos de autoridad que violen sus garan

tins constitucionales, pues si la violaci6n constitucional 

tuvo lugar, se repara en la sentencia al devolver] e el goce 

de aquellas derechos de que había sido inju::-tomcntc privado, 

de tal modo que ln situación debe quedar como estaba antes 

de ser cometida. Así, en forma reflejo, al proteger al l1ombre, 

el juicio de amparo procura el respeto de la Constitución ••• 

Por las razones expuestas, la doctrina mexicana reconoce 

unánimemente que a través del juicio de- amparo se protege 

directamente a la Constitución e indirectamente a toda lo 

legislación ordinaria contra los actos de autoridad y que, 

(53) VASQUEZ DEL MERCADO,· OSCAR, El Control de la Constitució~ 
nalidad de la Ley, Editoiial Porrfi:B.t S .. A.,, México,, 197.8. 
p~gs. 127 - 130 y 154 - 160. · · 
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por lo mismo, dicha institución es un medio de control de 

laconstitucionalidad y legalidad de los actos de autoridad. 

Por lo tanto, la finalidad del juicio de amparo consiste 

en precervar en beneficio de la persona, la órbita de libertad 

que ampararán las garant1as individuales, el reparto de compe

tencias que establece nuestra ley suprema, la suprem1:1c1a de 

la Constitución y el imperio de la ley, a fin de que México 

sea y siga siendo, un Estado de derecho, es decir, un Estado 

en el que el poder se encuentre subordinado al derecho. 

Por lo tanto, a través de los art1culos 103 y 105 cons

titucionales, tanto los particulares como las entidades federa

tivas, respectivamente, cuentan con el medio adecuado a fin 

de exigir el respeto de sus derechos". (54) 

CONCLUSIONES 

1.- El Derecho como presión colectiva y Control Social, 

desde mí punto de vista el Derecho ha actuado como instrumento 

del Estado, marcando sus pautas a través de la constitución 

como ley fundamental y suprema, es precisamente aquí donde 

ejerce su presión y control social, con normas jurídicas que 

en determinado momento si no son obedecidas establecen uno 

sanción para su infractor, es decir hay justicia y a través 

de ¡;sta se logra mantener el 01-dt:u, pocqu~ el derecho tra.Ltt 

de evitar los conflictos que se puedan suscitar entre los indi

viduos que forman la sociedad. 

(54) Revista del Centro de Relaciones Internacionales, El 
Control Constitucional de la Politice exterioi- en América 
Latina, Editada por la UNAM, México, 1973. págs. 57 y 
59. 
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El control social se logra dondolc segu1idad ol indivi

duo, garantizando sus derechos individuales, de estn mc•iern 

se logra la cooperaci6n de la colectividad y unn buena organi

zaci6n entre los individuos, ya que saben cuales son sus dere

chos deberes quienes. son les autoridades competentes, 

~s! como las instituciones correspondientes de imparlici6n 

de justicia. Y Siempre la noci6n de qué en caso de perturbar 

el orden ser&n sancionados, por lo tanto el derecho va a guinr 

el comportomient.o de los hombres y muchas veces ejercera su 

presi6n que puede ser por medio de la opini6n p6blica (medios 

de comunicaci6n) para hacerlo caer en verguenze y qué no lo 

vuelve a hacer o por medio de la sanción jurídica que implica 

en determinación -momento elcastigo por el desacato a la norma 

estab~ecida por la ley. 

El Derecho ejerce su presi6n comodijc primeramente 

a través de la constitución como ley suprema, pero también 

hay reglamentos, decretos, acuerdos, jurisprudencia etc., 

qué van a reforzar a la ley fundamental, pero estas l'éyes 

a su vez establecen una serie de normas, as! como .6r&á.ftos·: 

jurisdicionales que van a garantizar la observancia de didhO·~' 
normas y asi resolver los problemas o conflictos que se susci

ten. Por lo tanto el derecho para poder lograr el control 

social ordena y regula una serie de normas, es justo y da 

confianza pera crear seguridad en el individuo, pero a su 

vez impone un ejercito que signifique la fuerza y salvaguarde 

la paz de la sociedad, aunque no actue en todo momento sino 

en casos de rebelión; la policia como órgano qué se desprende 

del poder judicial si actua constantemente ya qué tiene un 

contacto m&s frecuente con las personas, qué en ocacioncs 

perturban el orden social de una determinada comunidad, los 

cu&les se hacen acreedoie~ a sanciones que variarlo de acuerdo 

al delito. El Poder judicial juega un papel muy importan.te 

para poder obtener el control de una sociedad ya que esta 
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puede peligrar por bandas delictivas, sociedades secretas, 

partidos pol1ticos revolucionarios etr.. 

Por lo qué el derecho debe ser cambiante, mejorar crean

do nuevos mecanismos qué salvaguarden el orden "J la paz de 

acuerdo al evanze de la sociedad moderno en qué vivimos. 

2.- En _cuanto a las medidas y procesos qu6 ha estableci

do el derecho encontramos la sanción, coacci6n, coerción 

la persuación todas ellas como une forma para controlar a 

la sociedad, pero estas medidas siempre estarán sujetos a 

la constitución, siempre cuando sean violadas sus normas, 

como prevención hac1a un posible conflicto, es decir el derecho 

va a tratar de evitar, solucionar o reprimir conflictos que 

perturben a la sociedad y la mejor medida son imponiendo normas 

jurídicas las cuales deben llevar con sigo una sanción en 

caso de no respetarlas, aquí es donde se esta ejerciendo coer

ción pare qué la persona actue de acuerdo a la norma que se 

le imponiendo para una mejor eficacia del Derecho en el ordena

miento jurídico del país. Pero la pcrsuación juega también 

un papel importante, porque a través de la palabra y gracias 

a los medios de comunicación como la radio y televisión es 

posible mover masivomente a lns personas o actuar en determinu

do sentido de acuerdo a los intereses del·gobierno. 

Otra medido qué regula el derecho para obtener el con

t1·ol soL:.ial es rcpimiendo 1 A comunicación de masas como la 

transmisión de noticias por radio, televisión, periódicos, re-

vistas, libros etc., en los cuales hay una selección de n1ate

rial ya qué el mensaje puede aparecer teñido de intereses 

qué sean contrarios a los Cines del Estado. Es indudable que 

los medios de comunicación de masas cumplen dos grandes funcio

nes, la primera es que asegurán las condiciones actuales de 

vida de una sociedad, defienden el sistema social imperante 
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y contribuyen a su estabilidad y persistencia tanto politi.ca, 

económica y culturalmente; y la segunda consiste en qué promue

ven cambios en direcciones acordes con la evolución actual, 

facilitan la evolución y frenan los cambios bruscos y rAdica

les. Para cstó es necesario que el ir¡dividuo tenga confianza 

en el sistema político imperante en su país y está se da cuando 

del derecho es justo en la aplicación de sus normas, estable- -

ciendo igualdad para tocios los individuos que están sujetos 

a esas normas, as! como su participación de elección de las 

personas qué los van a dirigir, la libertad de expresar sus 

inquietudes siempre que esten consientes de que no afecten 

los intereses de otras personas o la estabilidad de la socie

dad. Esto se da gracias a la organización racional del Estado 

a través del Derecho, como un proceso para obtener la estabili

dad del pais, puesto que cumple con su finalidad de protecci6n 

al individuCJ. 

3.- Las reformas en lo Constitución que han sido trans

cendentales para el control social, para mí, son las que se 

suscitan a través del tiempo y que nos han demostrado que 

nuestra constitución es flexible y se va adaptando a las exi

gencias de una sociedad en constante crecimiento y que requiere 

de esas reformas ya que de lo contrario se estancaría a ideas 

arcaicas qué no servirían para detener una rebelión. 

Entre estas reformas a la Constitución esta e1 juicio 

de amparo, una reforma import<J.ntisimo p<lra el control soclal 

que garantiza la seguridad de lo persona en ceso de que se 

infringen las garantías individuales. Pero es hasta las refor

mas de la Constitución de 1917, apoyada en la del 57. cuando 

reconoce como Derechos del hombre la libertad, igualdad. propi~ 

dad y seguridad incl.uyend·o los principios de reforma agraria 

y la decleracibn de que tierras, aguas y recursos natural~s 

son propiedad de la nación, respecto del trabajo regulo sala-
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rios, jornadas y condiciones laborales. Está sirve para marcar 

la pauta y se desprendan otras leyes de cada materia, qué 

vienen o reforzar a la constituci6n, para que estas a su vez 

obtuvierán un mejor control de cada sector de acuerdo a la 

materia de que se trate por ejemplo: la ley de amparo que 

protege a los individuos ante cualquieÍ' abuso de autoridad, 

la ley f.ederal del trabajo que establece normas en defensa 

de los trabajedorcs, la reforma agraria regula los derechos 

de los campesinos etc. 

Toda esta evolucibn en las reformas de la Constituci6n 

nos demuestran la eficacia del Derecho como instrumento (unda

mt!ntal que ha sido básico para que los hombres integrantes 

de una sociedad tuvierán fe en el sistema, por sentirlo seguro 

y eficaz.. 
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CAPITULO IV 

A) CASOS DE NUESTRA LEGISLACION ACTUAL. 

SS. PROBLEMAS DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN EL SISTR

HA MEXICANO, como lo señala DIEGO VALDES.- quien nos die" 

"en términos generales podemos inferir que esas continuadas 

reformas denotan que se hace un esfuerzo para mantener lo 

vida de la Constitución. Es en algunos paises o en algunos 

de sus momentos históricos la inmutabilidad constitucional 

es s{ntoma de rebustc?. institucional, en otros paises o en 

otros momentos la permanente modificación de la carta fundamen

tal permite establecer que hay alientos incesantes para man

tenerla actual. 

Veamos, ahora, que ha ocurrido en México con su sistema 

de reforma constitucional. El siglo XIX se caracterizó por 

incesantes cambios no sólo dentro de una misma carta, sino 

por la sustitución frecuente de unas por otras. Cada una 

de las nuevas constituciones aspiro a ser la última, razón 

por la cual establecían sistemas muy complicRdos parn su re

forma. Esa pretensión de inmutabilidad surgi6 más como uno 

necesidad política de afianzar el predomi11io de alguno de 

los grupos que se autonombran 11 pa1·tidoti", qut: por lo convic

ción de configurar instituciones sólidas independientes 

del destino que ceda uno de esos partidos pudiera tener. 

El viraje decisivo, en todo caso, lo rcpresent6 la 

Constitución de 1857 1 no es precisamente una casualidad 

que h·ayo alcanzado una . vigencia -si bien apenas nominal en 

muchos de sus preceptos- de sesenta años. El proyecto origi?al 

de esa Constitución incluía un sistema extremadamente compli

cado para su reforma¡ prevaleció, sin embargo, un criterio 
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muy abierto entre los constituyentes ocab6 adoptándose, 

después de una larga e intensa dicusión, el mismo sistema 

que luego fue incorporado en la Constitución de 19 l 711
• 

La constitución de 1917, ha sufrido una serie de refor

mas 1 todas ellas con el fin de afianzar el control social 

del país y así Diego Valadez nos muestra un panorama de estás 

reformas señalando las siguientes.- "el total de reformas 

es de ciento noventa y siete, el total de artículos modificados 

es de cincuenta y seis. Ochenta artículos, por tanto, han 

permanecido inmutables. Tres artículos (el 27, 107 123) 

han experimentado más de diez cambios cada uno; un artículo 

(el 73) ha recibido más de treinta modificaciones. Se han 

producido quince o más reformas en 1928, 1934 y 1967. Lo imagen 

es consiguiente, de una gran maleabilidad de las normas 

constitucionales, amén de uno curiosa recurrencia a alterar 

el contenido de determinados preceptos en especial. Los tres 

artículos mencionados entre los mayores ajuste han recibido 

en sus textos se refieren, sucesivamente, a la cuestión agra

ria, al amparo y al trabajo y previsión y previsión socinl. 

Esos datos son, toc.lavía, muy limitados para hacer una 

idea del contenido alcance de las reformas introducidas 

a la carta de 1917. Por e~ta razón creemos ·irupt!rari~_o ,form.ular 

un pr1ncipio _de clasificación---d-~ -tas r·erormas·--=-de·"'"'-~'cU~~d~=~---c.~-il~- -

su contenido. 

Cinco son las variedades' de. Téformes q~e-'.h-Cm~·s· enC"o"ntre-

do: a) Innovadoras. Son las que _in~r~~u·~-~'n;·~-~-~~:~_~?~.~:~_¡{~;~i:~me'il:·~:o~ 
que no existían en la Conslitución._o :~\ú~,:- .. ~:.:e·sºt"~'~-d~~:·~·:~:~~~~en·tes, - . 

desaparecen para dar lugar a otro tip·ci->'.d~"·.-¡'~~·~·i-t'~·cf·ones éon 
,•- -- '·. 

caracteres absolutamente originales dentrO_.. dél ·sistema! b) 

actualizadoras de una institución., Soñ· i:~·s:'ct'~e-:·;·i"eñ~n a re.Éor-
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zar o a remozar el carácter de una institucibn ya existente, 

o bien a suprimirle aquello que por la evoluci6n de esa misma 

o de otras instituciones ya no tenga raz6n de existir; e) 

actualizadoras del texto. Son las que se introducen para hacer 

corresponder el supuesto de las normas con la realidad imperan

te; d) explicativas. Son las que explicitan el alcanc~ y conte

nido de una norma. Por lo general se limitan a decir lo que 

de otra forma ya aparecía en el texto, y e) correctivas. Son 

las que enmiendan las deficiencias de expresi6n de los precep

tos constitucionales o modifican su colocaci6n en el texto 

constitucional, sin alterar su contenido mismo. 

De las ci·entonov.enta y siete reformas e que ya hicimos 

referencia, encontramos que solamente cuarenta y ocho correspOJl 

den a las innovadoras. El resto se distribuyen fundam_c:nt_almcnte 

entre las actualizadoras de la instituci6n y del tcxto,_si~ndo 

las menos las que corresponden a las dos 6ltimas catcgorios. 

Para la mejor comprcnsi6n de nuestra clasifiCa~ión 
proporcionamos algunos ejemplos. 

A. Reformas innovadoras. 

Establecimiento de la educación socialiSta · (art1cÚlo 

3, 1934). 

'-.-·-,'.· 

Supresi6n de :l.a. ~d UC:ac;_i ~-n ~ ~_oci0.l.Í~~-t~ ': ·t:d/~-i~~ ti·l~,~~~:3}~é ~ 94"t!) ! 
-. ---o-_c- -o--,o;--· ~ ~;.--='.:·--:--:,"'~-"';{:t: ~e;:-·' :'--'t-'.=:7~"._: ;-:_,~;e'- ;,-o~'-=;~co"- -.;;o¡o:= --~ --

: : : : : : :~;;~~¡¡~~::fff ??É!~f Jtf~~~~;,[~1if;~~:~~EE· 
Definición de lo pequeiie pr_o¡iiéd~_d.: ~-~,;-i~~i-~"-::-~ · gahadcro 

(articulo 27, 1947). 
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Establecimiento de diputados de partido (articulo 54, 

1963). 

Responsabilidad pera los partidos políticos que impidan 

que sus miembros, elegido~ diputados o senadores, ~e presenten 

a desempeñar sus funciones (articulo 63, 1963). 

Supresibn del derecho del presidente de la Rep6blica 

para convocar a peri6do extraordinario de sesiones del Congreso 

y otorgamiento de esa facultad e la Comisi6n Permanente del 

mismo Congreso (articulo 67, 1923). 

Supresi6n de los territorios dependientes del ejecutivo 

federal (articulo 73, 1975). 

Facultad que autoriza al Congreso para distribuir entre 

la federaci6n, los estados y los municipios el ejercicio de 

la funct6n educativa y las aportaciones econ6micas correspon

dientes, ¡uiro unificar y coordinar la educaci6n en todo la 

rep~blicn (articulo 73, 1934)~ 

Reclecci6n pre'aiden·~·~~l (articulo 83, 1927). 
·,. 

::·.-;.-, 
Prohibici6n. ~e :~~ 0 •reelec6i6n presidencial (articulo 

83, 1928). 
·~·-,.__,;: 

~: ···~ _: ; ; ', ' ·.~- . 
-" {;_ó-'.3y::~/"''.-;;';~'--='"-:i;;-'.~o'~--'~~:~'--- __ o-°-·- e _,__-_ 

de ia s:::~~~:L}f:111;~t~~!·:1#:i~((:::~cE1~:.bJ;,' 1:281,º.ª 
ministros 

B. Re f orffins a't tu8°1"1z~~.d ~-~~1fi"_~·d'~·:_;U~~~·:;~:. {::·;.t.fi::J·c16-n. 

LO-s se:·r V ic ios''t~'r·~:i·:~I¿'~'~:i;~s''.~~·~·:.:y·~~-·o}:· ~- so.cial son obliga-

tor los y·· ret·Í'_ibuido~: en .. l~·~- t·~"rmi·~·¿5> d·e la. Ley (articulo 5, 

1948). 
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Autorizaci6n para que 1 os extranjeros adquier~11,, eri 

el lugar permanente de J<:i residencjn de los poderes fcderillcs, 

la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el 

servicio de sus embajadas o legaciones (articulo 27, 1948). 

Son mexi~anos por nacj_miento los hljos de madre mexica

na (articulo 30, 1969). 

Se requiere ser mexicano por nacimiento para pertenecer 

a la Fuer?.a Aéreo (articulo 32, 1944)._ 

Se otorga la ciudadanía a todos- los mcxican-us _de di ecio

cho años (articulo 32, 1969). 

Se otorga el derecho a los partidos pollticos nacio11alcs 

para creditar a cinco diputados por cad~ u110 y medio por elenco 

de la votaci6n total del. pais, y l1nsta un máximo de veinticin¿o 

diputados, contando, uno por cada medio por ciento m6s de 

los votos recibldos (articulo 54, 1972). 

C. Reformas actualizadoras del teXto. 

Su prcsi 6n --de_. ).S"·_· ref cr.en''di_~ a J ns. ·l ! m~ t_é:S en-L·r.e-.--:f~~a-tá·~ 
y _Camp ech ~;.- _ p ~~---- ~_é~n~i~~~~~i~'.é! :=;éf .n·~ e~es~-~_ia :-{ar. t_l·c~,~co ~:~:~~;·:~~·}~~~~~)' ~~:~~~-:·, -

0 fracc~:n :~:s.~:~eu;~ :~húdrªt.:·r·~t1Áq:W)YJ2~f'/0·~~h·~·~·itantes. 
::~.> - .;_• ~::;.-·:,,,:>.-':'°z:.: ':!.' --~:_1~ ':(___ -,:'~·'. .. ·> 

Se elegid . un 
7
d

5
ip.·

0
u
0
t

0
i_d··· .. (.~a)rlptoi·c~,u~l,~o".~.-.~5)2···• ~":~c{tfociri;rlíaíii tant~·~. 

o fracci6n que pase de i~J94'i')··,s;~ .. 
-- ''. -~·-; -::, ,,~ ... '._'.,~ ... ;. - ' ; .... , 
. - '. /\ "o,_,-'' ., - .,. 

Se eligirá un diputado. -po~' c~d~' )70 ~~qo'. í;abj tan~es 
o fracci6n que pase de 80 000 (a'rtidilo s2'·,_l951). 
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Se eligir6 un diputado por cado 20 000 habitantes o 

[racci6n que pase de 100 000 (articulo 52, 1960). 

Se eligirá un diputado por cado 250 000 habitantes 

o fracci6n que pase de 125 000 (articulo 52, 1972). 

n: Reformas explicativas. 

Descripcibn de los llmj.tes de los -te~iitorios Nort~ 

y Sur de Bojo California, de Yucatltni' Campee~~- y-_ Quinta Roo 

(articulo 45, 1913). 

El articulo 49 señalaba que nO podri.Bn reunir.se dos 

o más poderes de la federaci6n en uno- ·soia-:-p"erso~a o corpora

ci6n, ni depositar el legislet-iVo- ~n un -i~dividuo, .salvo en 

caso de facultades extraordirias. La~ reforma de 1938 confirm6 

lo que ya estaba dicho, agregando 11 en rlingCan otro caso se 

otorgar6n al Ejecutfvo facultades extraordi..nerios paro legis

lar". 

En 1972 se reform6 el articulo 54. La iniciativa respec

tiva señalaba que en parte esas modificaciones no altcrarian· 

el contenido del articulo, y -ques:implemente se hacian "para 

imprimir mayor claridad el texto a fin de evitar las interpre

taciones ·equi.vocadas de que fue objeto al ser establecido 

el sistema". COmc-n-tá Jorge Carpizo que realmente la actual 

fracci6n Ja. dice lo queya estaba en la anterior fracci6n, 

pero como en_ la práctica eso fracci6n fue violada y los diputa

dos de p_ertido no fuer6n acreditados por riguroso orden, de 

acuerdo con el porcentaje de sufragios que hubieran logrado 

en· rclaci6n. a.- los demás candidatos del mismo partido en to

do ·el país, se r.eform6 la Constituci6n para que se dijera 

exa~ia~ent~:lo mismo. 
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E. Reformas correctivas. 

Supresi6n de la facultad del Congreso para reglamenta.r 

la expedici6n de pate11tes de corso (articulo 73, 1~66)~ 

Supresi6n de la facultad del eje~~t;iv·o pa~~<-CoricedCr 
patentes corso (articulo 89, 1966). 

Supresi6n de la 

para expedir patentes de corso 

117, 1966). 

Los anteriores ejemplos de ninguna ina'ner·a--' cOnstftuy~n 

una lista exhaustiva de cada uno de los casos. Tan -s6lo se 

proporcionan para explicitar las variedades de reformas const.i

tucionalcs, que ya habíamos enunciado previamente, que se 

llevan a cabo en M6xico'1
• (55) 

56. LAS REFORMAS DE LA CONSTITUCION, como lo señala 

el articulo 135 de la Constituci6n de los Estados Unidos Mexi

canos.- 11 Art. 135.- La presente Constttuci6n puede ser adicio

nada o reformada. Para que las adiciones o rcCormas lleguen 

a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 

Uni6n, por el voto de las dos terceras partes de lo~ individuos 

Presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayoria de las legislaturas de los Estados. 

El Congreso de la Uni6n o la Comisi6n Permanente en su coso, 

har6n el c6mputo de los votos de las legislaturas y la dccla

raci6n de haber sido aprobadas las adeciones o reformas. 
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En está Constituci6n comentada por Emilio O. Rabosa 

Gloria Caballero, nos diclrn que 11 La Constituci6n, ley funda

mental del pais, es una norma que se puede modificar. Si asi 

no fuere, no podría regir la vida econ6mica, social y política, 

de carácter esencialmente cambiante. Atendiendo a esa necesidad 

de evoluci6n, por precepto constitucional se establece c6mo 

puede ser reformada o adicionada. 

Sin embargo, porque la Constituci6n no es una ley ordi

naria, se requieren determinadas formalidades especiales para 

que las reformas o adiciones se incorporen a su texto 1 El 

articulo 135 determine que para que éstas sean aprobadas se 

necesita el voto de las dos terceras partes de los representan

tes en el Congreso de la Uni6n, y ademlis, lo aprobacj 6n de 

la mayoría de las legislaturas de _los estados. 

la 

Tal procedimiento tiene 

vez que permite introducir 

su raz6n de ser, ya que 1 

cambios en la Constituci6n, 

para que esté de acuerdo con las nuevas necesidades del pais, 

conforme al principio del pacto federal, obliga a que los 

legisladores de las entidades federativos participen en lo 

accptaci6n o rechazo de la reforma o adic16n propuesta. Todo 

este sistema tiene por objeto que la legislac16n constitucional 

posea mayor firmeza y no se pueda alterar f6cilmente por raz6n 

de su misma trascendencia 11
• (56) 

57. MOTIVACION DE LAS kEFORMAS FUNDAMENTALES, como 

(56) O. RABASA, EMILIO 
es tu Constituci6n, 
257 y 258. 

Y CABALLERO, GLORIA, Mexicano esta 
Editorial Amátl, México, 1982. págs, 
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lo señala JORGE SAYEC HELU.- quién nos· dice qu.é 11 es'c nue,vo 

concepto de reformabilidad constitucional· habrá ~~·. desca1,sar, 

precisamente, en la t6nica social de nestra· ley de -1917 1 que 

daria a ésta, en efecto -y como ya lo hemos visto, tambi"éft

una flexibi.lidad tal, dentro de su rigidez, que la ha hecho 

capaz de adaptarse fácilmente, y sin alterar su esenéia. 

las cambiantes co11diciones de nuestro tiempo ••• 

Juzgamos, en efecto, que es preciso conciliar ambas 

f6~mulas para que, sin desconocerse su alt {si mo jcrarquin, 

nuestra Constituci6n, a través del ritmo de las reformas que 

ha sufrido, siga siendo el signo aut,ntico de la trons[ormaci6n 

de la sociedad mexicana; siga operando como base fundamental, 

o partir de sus principios esenciales, de dicho proceso de 

transformaci6n; continúe fungiendo como el marco juridico 

supremo dentro del cual se lleve o cabo lilcOnsta11Le actuuliza

ci6n de su imperio normativo¡ para que mediante un procedimien

to un tanto m6s escrupuloso que el vigente, haya de adccl1arse 1 

e al cambiante realidad que regula, y de la que su pronunciado 

car6cter socio-liberal no viene a ser sino el m6s fiel rcfl~jo. 

De aqul la muy acertada cá:r·ac ter i.Zaci6i1 -del !'locstro 

Reyes Heroles sobre el 
'·· - . '" 

par t_icul8:1.', 1_'.:~~~1:1.ª:~.~~o :<·~·a·-~~~~e~~d o a a·f ir-
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Por ser un texto vivo. cambiente como la realidad que 
rige y a la cual sujeta, hemos podido mantenernos distantes, 

por igual, del fetichismo de la ley, que reverencia a ésta 

s6lo por serlo, y de su cambio caprichoso, que encuentra su 

raz6n 6nicamente en la idea de cambiar, en el ataque a la 

ley, por serlo" ••• 

Asi vemos c6mo algunas de 

articulas 27 y 123, han tenido que 

y modalidades, cuanto nccc::;ario hn 

las disposiciones en los 

revestir tantos aspectos 

sido para ir adaptando 

sus avanzados programas sociales a las condiciones de una 

cambiante realidad a lo largo de casi seis décadas. Las refor

mas en estos casos, han ido desde los simples retoques gramati

cales, hasta las que han llevado como finalidad fundamental 

alcanzar las metas perseguidas desde 1917''. (57) 

58. ACTIVIDAD REFORMATORIA PROLIFERANTE, para FELIPE 

TENA RAMIREZ "peribdo proliferante de reformas a la ley supre

ma. 

El fcnbmeno ha alcanzado su máxima agudeza en el sexenio 

1970 - 1976. Cabe registrar durante el mismo una cifra tal 

de modificaciones, de adeiciones y de supresiones en el articu

lado de la Con_stitucibn, que ~!' t_otal so_~_r~pas!I_ al n6mero 

de enmiend~s de que ella fue objeto en cada uno de los prece

dentes peri~dos presidenciales. 

En efcc\C?.r J1as~~: CL;:me:~: ·de:' febrero -de' l976··se-·han·· pródu

c ido 11 a ref or~·a·s: en. -~l; ,.~·;_-t.'i:¿.~iad~: d~ ~'.-~a·~:~º~.~-ti t'~c16.~ ~· : ~ · pO ~t_i ~ 
;:;_·, ·;.c·~~:;r.··: ·:·f;; 

(57) SA.YEG HELU, J~~éª; /~~ ConstituciÍ:>nalismo Social M~~ic~no, 
Editorial. ·UNAM, .... Prfmer·a· .Edicibn, México, ¡975; págs. 
84- 86. 
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de la primera de fecha 8 de julio de 1921. Si dichas reformas 

se enumeran cronol6gicamente en relaci6n con los periodos 

presidenciales respectivos, se obtiene el siguiente resultado: 

Alvaro Obregón 7¡ Plutarco Ellas Calles, 18¡ Emilio Portes 

Gil, 2¡ Pascual Ortiz Rubio, 4¡ Albelardo L. Rodríguez, 22; 

Lázaro Cárdenas, 15; Manuel Avila Camacho, 18¡ Miguel Alemán 

Vo.ldés, 20; Adolfo Ruiz Cortines, 2¡ Adolfo L6pez Mateas,, 

11¡ Gustavo Diez Ordaz, 19¡ Luis Echeverria Alvarez, 40. 

El reiterativo fen6meno en los 61timos años responde 

en buena parte, sin duda, a la profunda transforrnaci6n social 

que se adueña del mundo y de la que es partícipe nuestro 11ats. 

Paree.e como si -estuviéramos en presencia, no de un simple 

vado geracional 1 sino de un tajo en el tiempo, según lo fueron 

en el suyo el Renacimiento y la Rcvoluci6n Francesa. 

Para responder a los apremios de la ~poca, el jefe 

del Ejecutivo federal durante el sexenio 1970 - 76 ha acelerado 

y estimulado los cambios, actitud en si misma plausible, 

pesar de los riesgos que suelen acompañar a un intento de 

tan ardua realizaci6n. 

Mas ,hay alg~ que s6lo cabe imputar a lo responsabilidad 

del podér p6blico en M~xico, aisladamente de la situaci6n 

_dol!\_éstica~ y .. ~e la· mundial. Estamos pensando en. e~. c;r.~terio 

--qu-e~~~ti-8 -~-~pr~sedi"do ~.-nuesc·ra _evoluc _ _i_6n c·_cons_ti_l::~-~J_Ó_!!_al_ ourancc 
'el· C itad·o · ~~·xeni-o. No nos haila~ÓS p~-opi~me~t·e· "--~·~·n~·-~;~r·~:~-~·nC:iá
d ~··un. juici~-_. ai"~ri:.a," que es lo. op~·esto a· ia ···inmo~Í.1'idñ'd ,·.".sino 

_de u:~-- _.é~¡.\:e~'i~ ·:·~-~. · t·~n to- . imP.r ~~~d·i~-a-d~'-.~, e ::;-e uy~_~· ~-~fh-.r-cf~:i"ó. ·. h emes 

aludido en ~a~ias. ocaciones •. >(' :·w .. 
T~lic~·se.-~·.'~,:a. ~-(;,q:~k/~:p~·~,~·~-~·:~ ·de una p~1it1~a no planifica

da; que:·· s~,:'' d,e:~-~/' ~~,~:a~·:_,''.·p~.~.~-:'. ~a·s e ~_re u·nsta~c ias p8 ra · fin es de 
utilize~,Í.6n· .~nm~~d\_~,~-~-J~»-~El\~,-~e~~ami~nto va a la zBga de la ac-
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ci6n. Se hn llegado así a un subjetivismo meramente polltico, 
que si acaso es eficaz para ciertas decisiones concretas, 

se convierte en altamente peligroso cuando proyecta sus impac

tos en multiplicadas reformas a la ley suprema. El orden jurí

dico nacional est6 de por medio''. (58) 

B) QUE OPOSICION ttAY PARA EL CONTROL SOCIAL, 

59. FORMAS DE CONTROL POR LOS GRUPOS DE PRES ION DP. 
LA ESTRUCTURA JURIDICO-POLITICA DE MEXICO, desde el punto 
de vista de JOSE DE JESUS OROZCO HENRIQUEZ.- "Para la debida 
comprensi6n del panorama jur!clico -político de nuestro pais 

es- necesario referirnos a las dos piezas centrales que lo 

configuran: la existencia de-un partido ofi~inl y la preeminen

cia del Poder Ejccuti v_o respecto de _los demás 11 podercs 11 

de los Estados federados. 

A. El partido o~jc~ai~ 

,_,____ . 

Como indicamo:i(·· ·e~: .1~ _·qüe~-_-·ant·e·ccd~, lo ·existencia de 

un partido ·o-rié1ai-~-~~~-n-S.ti't'ú-ye:. :'un·a· de. los partes esenCioles. 

de 1 o· co~f ig.uraC~6~_~:-'_:'~ol ~t/{~S. :__ d.e'. -· q ~e ad olecemo~, __ pues 1 · Bden_d1-s, 

de no existii:-_. u1_1.8 _c,p·~si.C.i6ri -_real e· institucional~ con la fue~z·~a 
sufiC:~en_te: 'para. ObiigOr_-_·a. _Que sean reconocidos sus ·trillnfos, 

en cas·o· .d_e; q-uc s<(' Prcs-~ntcn, o cuando menos paro irifluir ·de. 

Lal 51611.t'.rci .. ~que _·e"1: __ ·pai-_Li<lu_ gubtHut1meulul depu_re su uctuucióñ 

ba-jo--~·1a-·:'"éúñ_e·n-a-za: de Uñ )lOsible -dcsfilazamiento del ..-poder -públf~ 

co'', ha ~~ovo~ad~ que nuestro país no cuente con una estructura 

de partidos políticos que refleje los intereses de las diversas 

categorías y clases sociales, desarroll6ndose, por ende, todo 

(58) TENA RAMIREZ, FELIPE, Derecho Constitucional Mexicano, 
Editorial PorrCia, S.A., Decimoctava Edici6n, México, 
1981, págs. 63 y 64. 
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el "proceso democrático" dentro de un solo pi.lrtido, en el 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) 1 el ·cua·1 encierra 

t~da la fuerzo politice nacional. 

En efecto, como observa Pablo Gonzálcz Casanova: "Desde 

1929 en que se funda el partido del gobierno, 6ste no ha perdi

do nunca una el~cci6n presidencial, una elecci6r1 de gobernador, 

una elecci6n de senador''. 

Lo anterior es s1ntomn indiscutible de la monopolizaci6n 

del control político por el partido oficial y de que los partl

dos "opositores", el Partido Acci6n Nocjon.nl (PAN), el Partido 

Popular Socialista (PPS) y el Partido Autentico de Ja Revolu

ci6n .Mexicana (PARM), no cuentan con los contingentes de elec

tores suficient~s como para llegar a co11siderarlos como verda

deros partidos de oposici6n sino que, espcclalmcntc los últi

mos, "financiados en muchos ca~os por el propio gobierno, 

han apoyado a los candidatos del gobierno o lt1chando provisio

nalmente en su contra -a cambio de concesione~ para Jos g'upos 

políticos que los dirigen-, y han participado as{ en la reali

zaci6n del juego político, del ceremonial electoral''. 

Para el ejercicio de su hegemonla, seg6n Jorge Hontafio, 

el PRI aglutina en su ·seno todas las fuerzas que representan 

a los diversos sectores de la poblaci6n, bajo el lema de la 

"unidad nocional", para lo cual ha constituido tres grandes 

central ~s: la Confcdcrnci6n Nacional Campesina (CNC), que 

está integrada por el sector agrario y sus miembros son los 

más numerosos del partido, la Confederación de Trabajadores 

Mexicanos (CTM), que representa al sector obrero y sus agremia

dos constituyen la clase trabajadora por excelencia y, por 

último, la Confederaci6n Nacional de Organizaciones Populares 

(CNOP), de integraci6n heterogénen ya que agrupa a los trabaja

dores al servicio del Estado, a profesionistes, maestros, 
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pequeños comerciantes, organizaciones de mujeres, etcétera. 

De esta manera el partido oficial pretende ofrecer que todos 

los intereses de la poblaci6n se encuentran presentados en 

su seno, pero, al estar todos bajo una sola ideología, carentes 

de toda posibilidad de discnsi6n, todo el juego de fuerzas 

ha ido quedando paulatinamente bajo el control de la direcci6n 

nacional, del partido. 

B. Preponderancia del Poder Ejecutivo. 

No obstante que la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos proclama la '1divisi6n de poderes'' al prescri

bir, en su articulo 49, que: ''El Supremo Poder de la Federoci6n 

se divide, para su ejecicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judi-

cial 11 y que, a su vez, el Articulo 40 de nuestra Ley FundnmeE 

tal declara que: ''Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 

en una República repr~scntativa, democrática, federal, compues

ta de Estados libres y soberanos", la realidad en que vivimos 

nos indica que la estructure del gobierno y las decisiones 

politicas en general se centralizan en el titular del Poder 

Ejecutivo Federal ••• 

a) Respecto del Pnrter Legislativo. Lo subordlnttclóu 

del Congreso de la Uni6n - a--~ la-·'~_fig ura- ._del-'- presi_d-ente- ,--d e-;-o-la-" 

Rep(Jblica se desprende prióc_i.pal.men_t.e ,d-el }1echo_ de q~e: !=~do~ 
los senadores y la meyOJ'.:'ÍB_ ·de· -los· diputados pe_r_tenecen~:- ~l :· 

partido oficial, junto con el Piesiétcnte, :·ciar·o; e·1.···cUa1,·0.és,· .. " 

de hecho, la autoridad máXi~a del .-mi~mo; 1·~-:-.q~e··:o~S:s_i'~:~-~:~~~~:~·~-: 
la mayor!a de los micmbroS.de.l'-C~~g-re_so·aC·t~··e.n ~-ájo·-~~a··~~~?-~.:~f~:~!fi·-·:· 

gubernamentR
8

e
1

~p.~cto del P_~~-~~-it_ J~~ic¡'~l·.' : ;;· <~ -•\' -~,; ,---
b) A ú ~ q -~ ~~ ::-<_~ p1::~ª::rr,_",·.:d·.~1·~_--v 11.:~."·-~1-.. :ºb- n' . 

como hicimos mención, · e.~;Ls~:é-.~; el~· PI-1nc.{p·i:~::1 de)' 

de poderes" sustcnt~d~ po~ -~-n·~-é,s.tí-,8 c~·~t~ .·tfag··n~ V_'·;·~u:~_.~.: ·~n·· ap~yo 
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al mismo, la Constituci6n aparentemente protege la independen

cia de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n al declarar sus nombramientos vitalicos, y de que la 

remuneraci6n que perciban por sus servicios no podrá ser dismi

nuida durante su encargo, -así como el considerarlos en princi

pio inamoviles, salvo que observen mala conducta o previo 

el juicio de r·~sponsabilidad, la realidad es que también se 

da la preponderancia del Poder Ejecutivo ahora en relaci6n 

al Poder Judicial. 

Asi sucede, al ser hechos los nombramientos de ministros 

de la Suprema Corte por el presidente de la República, con 

aprobaci6n del Senado, implica; 11 Que en alguna forma, directa 

o indirecta, el aspirante e esos puestos debe tener ligas 

con el presidente y ser bien visto por él''. 

e) Respecto de los Estados federados y los municipios. 

La dependencia de las entidades federativas y las municipales 

respecto del Ejecutivo federal tiene principalmente un origen 

politice y econ6mico. Como ye anotamos, todos los gobernadores 

de los Estados y la mayoria de los presidentes municipales 

son miembros del Partido Revolucionario Institucional, en 

cuya cima se encuentra el presidente de la Rcpliblica, rnz6n 

s61ida que explica la preminencia del Ejecutivo ••• 

Todo lo anterior conduce a que las decisiones de los 

presidentes municipales y de lo~ gobernadores de los Estados, 

aunque jurldicorncntc no puedan ser modificados o onulndos 

m6s que por una autoridad judicial competente, se vean en 

la realidad supeditadas a la voluntad del presidente, quien 

media~te su irresistible ''persuaci6n'' logra, en los casos 

que le interesen o él, o un grupo de presibn poderoso, la 

revocaci6n de la decisi6n, por lo que: "El Presidente es el 

juez de última instancia o el 6rbitro final de los conf~ictos 
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entre los gobernantes los gobernados de las comunidades 

estatales y municipales''. {59} 

60. La oposicl 6n que hay 

medio de los grupos de interes y 

los partidos políticos, seg6n 

para el control 

de presi6n, as! 

HECTOR GONZALEZ 

social, 

como la 

URIBE. -

por 

de 

"En 

las democraci.as contemporáneas destacan, como estratos politl

cos más característicos, los grupos de interés y de presi6n, 

los partidos politices y los grupos que canli.zan la opini6n 

pGblica organizada ••• 

En términos muy generales, son grupos de interés o 

de presi6n aquellos que defienden los intereses comunes de 

sus asociados no s61o .. frente a los demás grupos antagénicos 

o de intereses contrapuestos en la socicdad,sino tambi6n, 

Y sobre todo, frente al poder pliblico, o sea, las autoridades 

legísla ti vas y administra ti vas. Tales son, por ejemplo, los 

sindicatos obreros patronales, las cámaras de industrio 

y comercio, las agrupaciones de inquilinos, de comerciantes 

en pequefio, de profesionistas y otras de esta naturaleza •••. 

La finura del anAlisis sociol6gico y político ha llevado 

a los autores a diferenciar los grupos de intereses o de opi

ni6n pGblica de los grupos de presi6n propiamente dicho~. 

Los primeros con aquellos en los cuales un conjunto de perso

nas, con conductas o actitudes comunes, se reGnen para reinvin

dicar alg!in derecho, hacer valer alguna pretensión o temar nlRUOa -

posici6n que puede afectar, de algún modo, a otras instituciones 

sociales. 

(59) OROZCO HENRIQUEZ, JOSE DE JESUS, Constituci6n y grupos 
de presi6n en América Latina, Editorial UNAM, México, 
1977, págs. 119 - 123. 
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Cuando la actividad de esos _grupos se encamir1u n influir 

sobre los organas del podeÍ público y a provocar una decisj6n 

o una abstenci6n, pero sin asumir ln responsabilidad jurSdjca 

o política de la mi.sma, los grupos de intereses se convierten 

en verdaderos grupos de presi6n. 

Es claro, pues, que los grupos de presi6n son siempre 

grupos de inter~s, pero éstos no son siempre grupos d~ prcsi6n. 

Los autores distinguen entre aquellos grupos de interés que 

alguna vez ejercen presi6n, aislada y accidentalmente, como, 

por ejemplo, una escuela o universidad o centro de cultura, 

y los que, por su finalidad misma, tienen como rn.z6n de ser 

el ejercer presi6n sobre el poder público, cor.io una liga de 

protecci6n arancelaria o de defensa de los contribuyentes . 

..Junto con esta distinción, hay que insistir también 

en distinguir los grupos de presi6n de los partidos políticos. 

Estos tienen como objetivo inmediato y difecto la conqul stn 

del poder político, en tanto que los primeros no aspiran a 

la posesi6n del poder sino siemplementc a influir en él porn 

que dé satisfacci6n a los intereses que se hacen valer. 

En cuanto a las formas de renl :izar se la Presi6n, puede 

decirse que son m6lt1ples y muy variadas. El pol~t6~?8~-~fra~c6s 
Jean Meynaud las clasifica en tres princlpal_es; la,_persua~ii6n, __ _ 

la corrupción la intimidaci6n.. La per-sU·a;~6~-~:;~=:--.º;~al_iza 
mediante campañas de informaci6n y de- ·propaganda, e'n las que 

Be utilizan los modernos medios de co~unici6n masiva: l~ preri

sa, la publicidad, la radiodiCusi6n, el .".ciile, la televisión. 

Se utilizan, ademAs, los contactos personale~-y Jas negociacio

nes, ios pliegos de peti.ci6n, la ini,ciativa·.dc: leyes; y sobre 

todo, la intervención directa de 1.os j:Jart{dos· po11ticos. en 

las elecciones. La corrupci6n -por desgracia muy frecuente 
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en nuestros dlas- se lleva a cebo· mediante el típico sistema 

del soborno a los funcionarios políticos, administrativos 

judiciales, o bien comprando o la prensa, subvencionando 

a los partidos políticos o introduciendo alguna influencia 

indebida en el engranaje del gobierno. La intimidaci6n, por 

otra parte, es un procedimiento que se da tambi6n repetidamente 

en los Estados contemporáneos. Va desde la simple defensa 

de intereses por medio de la resistencia pasiva -el boycot, 

el paro de actividades, la negativa del pago de impuestos, 

la huelga- hasta la acc.i6n revolucionaria de grupos enemigos 

del Estado que desean, justa o injustamenle, un cambio radical 

en las estructuras politices. Sintamos de esta Glti.ma son, 

por ejemplo, los motines provocados por el llamado 11 podcr 

negro" en los Estados Unidos, o las violentas protestas estudia!!. 

tiles en el mundo entero, influidas por la ideología de la 

"nueva izquierda 11
, que va más allá del marxismo clásico y 

se adentra en los terrenos del anarquismo puroº. (60) 

61, LOS PARTIDOS POLITICOS, seg6n JORGE SANCHEZ AZCONA.

"La principal actividad que realiza el partido político es 

participar en las funciones elctorales ya sea buscando mante

nerse en el poder, o lograr éste. Para ello debe seleccionar 

adecuadamente a los que serán 

pGblicos. Esta sclecci6n está 

sus candidatos a los puestos 

basada en el equilibrio del 

poder de que hablábamos antes, el unifica~_ previamente_ 8'---los 

diferentes intereses en juego. Esto lleva a tener qi.ie busCar 

miembros suficientes para que con su apoyo ·l:-lE!ven ___ -,~i_ -tr~0 unfc:>' 
a sus candidatos, ofreciendo a aquéllos c~er·~-Os,.cvent-~jas~·por 

su intervenci6n. 
-~'-:-

'" -- . 
(60) GONZALEZ URIBE, HECTOR, Teoria P6litica, Edit~~iai P6rr6a, 

S. A., Cuarta Edici6n, Mlxico, 1982. págs~425 ~ 426; 
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Cualquier tipo de dominaci6n es ejercido por un grupo 

minoritario, no existe un gobierno que pueda ser considerado 

de todos para todos 1 ni siquiera los regímenes catalogados 

como democráticos, ya que en cuanto un grupo obtiene el poder, 

aunque sea en elecciones libres, es una minoría la que lo 

viene a detentar, la cual tratará de mantener continuida en 

el mismo. Aunque cambien las personas, el partido buscar~ 

controlar el poder. 

Te6ricamente se pude considerar que los partidos pollti

cos se rigen internamente por principios democráticos, pero 

esto s61o es una apariencia, hay un grupo activo minoritario 

que es el que de hecho selecciona a los candidatos, y también 

es una mi.noria la que preparo y llevo ·a cabo la~ campaiias 

electorales, la gran mayoría s6lo le da legitimidad u la sclec

ci6n hecha por los verdaderos lideres minoritarios que contro

lan el partido. 

Los seguidores y partidarios de los lideres politicos 

siguen a estos no por el idealismo en si que encierra la pnrti

cipaci6n politice, sino por intereses muy específicos que 

para lograrlos los obliga a una fuerte disciplina y somcti~ien
to del grupo minoritario que controla el poder ••• 

Se va elaborando uu sistema selectivo de los partici

pes de la política, que permite el ingreso a la maquinaria 

politice a s6lo aquellas gentes que se indentifiquen y acepten 

las reglas del juego, sin tener la menor posibilidad de que 

se filtren al partido personas que puedan amenazar los intere

ses de la clase gobernante que lo forma. El partido ha adquiri

do su· gran arraigo en C:l presente siglo, sobre todo en los 

sistemas pluralistas en donde el Estado los reconoce. A pe~ar 

de la existencia de varios partidos dentro de un sistema poli

tice, la oposicibn que se da entre ellos revestida de una 
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ideología, no se presenta m~s que lo lucha de intrcses predomi-

nantemente econ6micos, incluso los llamados partidos de oposi-

ci6n juegan con estas mismas reglas. Sobre éstos, en el caso 

particular de México nos dice González Casanova: 

"Los partidos de oposici6n que han luchado en forma 

permanente s6lo han llegado en realidad a constitul r grupos 

de prcsi6n, más o menos numerosos, cuyos dirigentes tlnnen 

plena conciencia de que en el momento de lanzarse a una elec

ci6n de gobernador, senador o presidente, están evocados a 

perderla. si 8e lu11zu11, en esas circunstancias cxtrafia8, 

es porc¡ue la lucha politice y el fracaso previsto, les permite 

obtener en cambio algunos plazas de di puta dos o presidentes 

municipales, cosa relativamente reciente y, sobre todo, la 

consideraci6n <lel Gobierno hacia el grupo dirigente, considero

ci6n que se manifiesta en forma de contratos, prestaciones 

o servicios. Una raz6n más que los induce a este tipo <le 

luchas perdidos de antemano, es la prepnraci6n política de 

sus miembros, para futuras contiendas', en .que le _ocasi6n .de 

triunfar sea más propicia''. (61) 

C) COMO SE LEGISLA EL CONTROL SOCIAL EN LOS DIFERENTES TIPOS 

DE GOBIERNO QUE EXISTEN EN LA ACTUALIDAD. 

62. Características de los~S_:i,_s_te_qi_l,ls:-~iJJÍ~.icos! J~l ··con~ 
' ... ; .. ·. . ' - ·--- ., . 

trol desigual de los Recursos Poifti·c·oS ,- .Según 'lléctor Gón-2.ái'e-z 

Uribe.- "Siguiendo- el anál_isfs"' he.cho. ·por-el prof-esor 'norteamer,i 

cano Robert A. Dnhl-í :dC. ,-18 .... lf~·i·~:er·siif~tr:·de Yale, eñcontrri~os, 
como prim~ra car_~-~~§~).:st'fC~-~i:i- de-: lós Sistemas po.lític.os, la 

d~l controi desigilnl".-;'.dc':.;;~i~~.~:~~-'.:.~~·~:-~rs.Os polit~cos~ Estos'· están 

-\~;~;~·-.· ,:;):·;:· _.-' 

(61) 

·.·,.w·_i;::.: . .-~;:': 
SANCllEZ: AZCONA, JORGE, .Derecho, Poder y Marxismo; Edito
rial .P_or/úa_! . .i-fS~~;~_," Pri era Edición, México, 19.70. págs·. -
119 a.1.21. 

/ 
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constituidos por todos aquellos medios por los cuales una 

persona puede influir en la conducto de otras personas, tomo, 

por ejemplo, el dinero, la amistad, la emenaza de la fuerza, 

la distribución de empleos, los votos en las elecciones, 

muchas cosas más. 

Hay cuatro razones principales por las que el control 

sobre los recursos políticos esté dj.strlhuido desigualmente 

en casi todos las sociedades. La primera es la de que por 

la división del trabajo -que ha llegado a un alto grado de 

especializoci6n de funciones en las socfedA<le8 contcmporincn~

no toda~ las personas tiene la misma faclljtad o posibilidad 

de emplear los diferentes recursos políticos. Así, un funcio-

. nario público o un empleado de gobierno ticn emás información 

acerca de los asuntos del Estado que el obrero de uno fábrjca. 

Le segunde es la que por las diferencias heredita{ias -de 

capacidad biológicn, cultural, o social- unos individuos tienen 

moyor ucceso a los rccursoso políticos que otros, como pasa 

con los que son más fuertes, más ricos o más ilustrado. La 

tercera consiste en la diversidad de incentivos y motivaciones 

que tienen los hombres para alcanzar una meta en la vida y 

que los califica desiguoln1ente para hacer uso de dichos rec11r

sos, ya que el decidio y entusiasta alcanzará lo que el pesimis 

ta y el abúlico no lograrán jamás. Y la cuarta- que está ínti

mamente relacionada con la anterior- es la de que es~_ -~i __ SR 

diferencje de motivaciones de actitudes frente a la vida 

crea una mayor especialización de funciones a las que es preci

so pro\·ccr, con lo cual los recursos políticos tendr_án que 

estar más ampliamente en manos de los más aptos ••. 

Los sistemas pollticos se caracterizan tambi~n por 

la existencia y resolución de finalidades cc;>ntrap~estas:. Los 
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miembros de una comunidad politica persiguen fines y utilizan 
medios que no siempre concuerdan o se armonizan entre si, 

sino que con frecuencia se contraponen, entran en conflicto. 

Para que esos conflictos no degeneren en violencia y destruc

ci6n, el gobierno pone en jllego sus. recursos de persuasi6n 

y aun de fuerza cuando es necesario ••• 

Todo gobierno necesita legitimarse ante la conciencia 

de los ciudadanos, pero mucho más el democrhtico, porqu·e repose 

precisamente en la voluntad de la moyorin. Cuando pierde popu

laridad, por su dcsorganizaci6n, por sus excesos o por su 

incapacidad para Afrontar los situaciones di[iciles, el gobier

no democr~tico deja el paso a la dictadura y a la oligarquia ••• 

Hay diversas características nacionales que distinguen 

n un país de otro: la lengua, la raza, las costumbres, la 

religi6n, la orgonizoci6n juridica. Sin embargo, lo que es 

decisivo en el an6lisis político es la presencia y el i.nflujo 

del poder, mando o autoridad en un grupo de relaciones huma-

nas ••. 

Estas son, pues, las semejanzas que se encuentran en. 

todos los sitemas politices. Son las notas comunes que permiten 

caraclt!t·izar lo politico. Las diferencias que se dan en las 

estructuras y en las funciones de esos sistemas -formas de 

Estado, formas de eobicrno, diversidad de regimenes constituci~ 

nales- por m6s importantes que sean en el orden pr6ctico, 

no llegan a afectar lo que constituye la esencia de los fcn6mc

nos politices. Lo que los hace ser lo que son, en si mismos, 

en medio de la m61tiple y compleja vida social. Y asi, mediante 

un examen de los hechos que nos ofrece la experiencia 1 de 

los sistemas en los que se organiza y cobra actualidad la 

actividad politica, confirmamos las notas o caracteres que 
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el anlilisis te6rico del ser del hombre nos había entregado 

como propiedad de lo polltoco''. (62) 

63. EL CONTROL SOCIAL EN EL MUNDO DE LOS PAISES EMPERGEli 
TES 1 como lo señala KARL W. DEUTSCH. - 11 En el mundo de hoy, 

la mayor1.a de los estados son jovenes. De los 131 estados 

actuales paro los que se dipone de datos, menos de una sexta 

parte son más antiguos que la Rcvoluci6n Nortcomeri cana. MBs 

de la mitad iniciaron su existencia después de 1925; más de 

la cuarta parte adquirieron la indepcndencjn después de 1959. 

A excepcibn de los 21 estados nacionales que eran yo soberanos 

en 1775, lo otros 110 han sido pnlscs emergente en alg6n momen

to durante los 6itimos doscientos años. 

En consecuencia, podemos definir los paises emergentes 

como las poblaciones de estados que apenas en fecha relativa

mente reciente han adquirido una condici6n de soberanta pollti

co fornal, una cantidad importante de maquinaria e institucio

nes politices y administrativas modernas ••• 

UNA PANORAMICA DE LA POLITICA EN LOS PAISES EMERGENTES. 

El primer problema de casi todos estos paises ha sido 

el de la independencia, gencralm~n_tC: -~er:ic r~-~~~i6n con _alguii.i:t 

potencia colonial¡ en ocasiones tambilrn en re18ci6n --cO-ñ~ ~alguna-' 

formas indirectas de hegemonía 

financiero extranjero. 

El segundo problema gcner_al_ 

c6mo ,preservar la propiedad, lo~. 

(62) GONZALEZ URIBE, HECTOR. Teoria 
S.A~, Cuarta Edicibn, M6~ico~· 
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de los elementos dominantes en el territorio o la sociedad 

naci.onales. Estos elementos e instituciones dominantes pueden 

ser terratenientes, banqueros, comerciantes o manufactureros 

nativos o extranjeros (en cuyo caso las cuestiones de la esta

bilidad y la independencia pueden estar en conflicto). O bien 

pueden ser los lideres• miembros del partido y funcionarios 

de un rhgimen comunista, con sus industrias de propiedad esta

tal, sus instituciones colectivas y su vivido deseo de evitar 

el derrocamento de su rhgimcn con sus Instituciones y planes 

de desarrollo. 

El tercer problema es el del de~arrollo mismo: el cambio 

de la pobreza a la prosperidad, del analfabetismo a la educo

ci6n generalizada, de una tecnología absoleta a otra moderna, 

de la ineficacia a la competencia, de las altas tasas de morta

lidad a las bajas, de la impotencia nacional al poderla nacio

nal. El hincapih en éste o en otro elemento de la mezcla puede 

variar pero la verdad básica sigue siendo la mismo, ayuda 

a determinar en gran medida el objetivo esencial de la poli

tice. 

Los participantes en la política. Ya sean orientados. 

e la reforma o conservadores 1 la mayoría de los gobiernos 

militares tiende a restringir la participaci6n politice, a 

menudo con gran rigor. Los lideres militares son muy frecuente

mente elitistas. Por instinto y adiestramiento tienden e pensar 

con gran frecuencia en términos de una cadena de mando -donde 

las 6rdenes y recompensas fluyen de arriba a abajo s6lo 

se espera que en direcci6n contraria fluyan informes- y no 

en t~rminos de la participaci6n popular. 

Sin embargo, la política de los paises emergentes se 

ha caracterizado generalmente por un gran incremento de la 

participaci6n popular. Entre la poblaci6n de más de veinte 
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años, quizli el 2% anual pas6 de la no votación en elecciones 

principales entre fines de los años cincuenta mediados 

de los sesenta, alcanzando un promedjo de 72% en este (Jltjmo 

periodo. Es cierto que en muchos paises tal acto de voteci6n 

fue más una afirmaci6n pCablica de apoyo al gobierno que una 

elecci6n genuin!l, pero aun esta partj cipaci6n simb6li-<.:a sugirió 

que las opiniones y actos de los hombres y mujeres comunes 

contaban algo. 

La participaci6n masiva en los paises en desarrollo, 

aun en rcgimcncs uniportidistos, significa también L'Xpcricnci3 

en un gran conjunto de organismos como un partjdo político, 

sindicatos, asociaciones de agricultores y de mujeres, grupos 

juveniles y asociaciones estudinntiles aunque a menudo patroci

nados por el Estado, cooperativas de consumidores o ¡irodu.s. 

tores y muchos m6s. Por su particjpaci6n en estos organismos, 

una parte importante de la poblaci6n aprende las habilidades 

básicas de le actividad politjce: hahlnr en p(1blico 1 trnhajnr 

en un comite, dirigir una reuni6n, proponer unn moción, tomar 

una votaci6n y ejecutar otras funciones de parLicipaci6n. 

Este reserve gradualmente creciente de personal politl

camcnte experimentado, as! sea en forma parciBl, tenderá even

tualmente · e enfrentarse a cualquier r~gimen autoritario o 

militar en su pais, y el equilibrio cambiante. entre.-_l_o~-~ gr_up=-0$_ ~ 

politicamentc movilizados y los tradicionalmente inertes puede 

aumentar con el tiempo las probabilidades de predominio·· de'. 

la participaci6n intense de civiles y miembros de partidos ••• 

. Si les exigencias de cambio de la ciudad Y el c.amp_o 

llegan a sincronizarse, en nombre del nacionalismo, del comuni~ 

mo o de alguna combinaci6n de ambos 1 el movimiento comQinado 

puede triunfar, o por lo menos obligar al gobierno sobrecargado 

a pedir la ayuda extranjera, la que puede llegar o no. 
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Es probable que los gobiernos que han resuelto con mayor 

éxito estos problemas sin caer bajo gran influencia extranjera 

o bajo la férula militar nativa hayan sido los que hon empren

dido reformas agrarias importantes y otros cambios, yo sea con 

ayuda de una coalici6n democrática, como ocurri6 en la India

º con la ayuda temprana de una potencio extrajera de ocupa

ci6n, como lo hizo Jap6n a fines de los años cuarenta, o bien 

con el auxilio -y el costo- de una gran rcvoluci6n 1 como lo 

hizo China en 1949 y quizá de nuevo a mediados de los años 

sesentaº. (63) 

64. EL CONTROi. SOCIAL EN LOS PAISES DESARROLLADOS, 

se jerce de la siguiente manera, para ALVARO ECUEVERRI U.

"El Estado Capitalista se define corno un 11 Estado de Derecho". 

Esta elaboraci6n de la jurisprudencia burguesa, tiene las 

siguientes cnrncteristicas: 

a)~ Tridivisi6n del poder {legislativo, ejecutivo 

judicial). 

b). Limitaciones al ejercicio del poder (libertades 

limite y liber~ade~ resistencia). 

e). ;.Pr~nc.ipio de legalidad (som.é't·1mie·~-to -,dÓ. '1~·.,_actUn
ci6n de 'los gobernan.tes a. normas :·~·Q·~·t3.~-~~~·~:i~~~-~~.:e.~i/y,>.-\e&a~eS 

preex .. ~sct:nt~~i' .·· •. . ~c.; .~;~:·:E~z~:~~~~.~~~;~~~~~2~~ · .. ·.· 
<·d) .--

1 ·e·~.~~:~ t·~·~ · re.pre~en t~ t ~ ~~:~:/·~~~.~~~ ~~·~.P·>-.d~~:~?~_~:(s_?:~-e-~ º.ª~~ 
· tes; (Represen ta tiVo en vi r tu'di'~~il}~f¡;~.t~:~;~~&~;;~~hi1ri T. por 

'<''.'.:: ~<~~ci'-':-" ::.,::,'~\;~ ·{;'\(~; 

(63) W. DEUTSCH, KARL, 
Cultura Econ6mica, 
pañol, 1976, págs. 

Polilica· y G::i~;;~~;J~d~'{ó~ial~;ojdci de · 
MéxJco. · Pr inlera '"Ed i.~~:~.~ '-Trad UCida · .ai E,.! 
514, 543, S44y;:s4s.: ·· · · · · 
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el pueblo y electivo en virtud de que es mediante el sufragio 

como se confiere tal mandato a los gobernantes). 

Elecciones y Democracia. 

Durante el siglo pasado, se asimil6 el concepto de 

''democracia'' ca~ la funci6n de elegir a los gobernantes. Desde 

el punto de vista te6rico la democracia no la define el proble

ma electoral solamente. La democracia se define por los niveles 

de participaci6n de los gobernados en el ejercicio del poder 

político. Por eso ambas nociones, democracia elecciones, 

han terminado por disociarse en el presente siglo''. (64) 

65. LA DEMOCRACIA EN SENTIDO IDEOLOGICO, seg6n JORGE 

SANCHEZ AZCONA.- "La democaracia, en sentido ideol6gico 1 re

presenta un sistema político en el que te6ricamcntc todos 

los miembros que forman una comunidad, llenando ciertos requi

sitos juri.dico-formales, pueden participar en la vida pliblico 

de su pals. 

A pesar de haber expuesto c6mo enlos países dcmocr6ticos 

se han constituido élites gubernamentales, que a través de 

las ideologías controlan legitiman el sistema, en estos 

regímenes se puede encontrar la forma de participar y presio

nar, dentro del orden jurídico reconocido, para tratar de 

modificar las situaciones imperantes. Hay un margen que debe 

ser utilizado, que es lo que distingue a una democracia d!!

una dictadura, y ese margen es la posibilidad jurldica de 

participar en la vida pública de los paises por medio de los 

parti~os políticos ••• 

(64) ECHEVERRI. U., ALVARO, Teorta Constitucional y Ciencia 
Política Editorial Colombia Nueva Lida, Bogotá, Colombia, 1984. 
pág. 156. 
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En realidad lo valioso que aporta este sistema es la 

formaci6n y selecci6n de los lideres, los que, en última insta~ 

cia, vendrAna dirigir y a controlar la maquinaria politice". 

(65). 

66. LA LEGALIDAD SOCIALISTA, como una forma de control 

social, corno lo sefiala ALVARO ECHEVERRI U.- 11 Los constituciono

listas burgueses reinvindican pare su Estado el monopolio 

de lo legalidad. Pera ellos s6lo el Estado Burgu6s es un Estado 

de Derecho. Los r6gimcnes socialistas el igual que los fascis

tas son clasificados como TOTALITARIOS o AUTORITARIOS. Sin 

embargo, el Estado aocielista es un Estado donde impera un 

nuevo tipo de legalidad cuya profundidad alcance supera 

cou mucho e a la de les democracias capitalistas. Los princi

pios de la legalidad socialista son los siguientes: 

1. Estricto complimiento de las leyes por parte de 

los gobernantes y de los ciudadanos como· expresi6n de las 

clases trabajadoras. 

2. Riguroso control en el cumplimiento de la ley. 

3. Supremacia de la ley con respecto _a· las dicisiones 

de los 6rganos locales del poder; 

4. Cumplimiento y protecci6n de.los derechos ciudadanos; 

S •• Universalida-d -de. -ia ___ Ley- CexClusi6n de privilegios); 

6. Vigilancia control del Partido como representante 

de los intereses de los· ·trabajadores y de las organizaciones 

(65) SANCHEZ ,AZCONA, JORGE,. Derecho, Poder y Marxismo, Edito
rial 'Porr6a,· S.A. Primera Edici6n, México, 1970, pág. 
131 ; . 
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de mnsos sobre el cumplimiento de le Ley. 

El fortalecimiento de la legalidad socialista implica 

el apoyo permanente y decidido de los 

el acrecentamiento de · 1~ disciplina 

a la propiedad socialista". (66) 

trabajadores a 

social la 

su Estado, 

·protección 

67. EL CONTROL SOCIAL EN EL COMUNISMO, tomando como 

ejemplo el Comunismo soviético, como lo señala HECTOR GONZALEZ 

URIBE. 1'En la actualidad sigue vigente la posición totalitaria 

del comunismo soviético, que desde 1917 ha predominado en Hus1n 

y se ha extendido después a otros pueblo~ del hemisferio or1~11_

tal y del occidCntal. Aunque pretende basarse en la doctrina 

de Marx y Engels, interpretada y adaptada por Lenin y Stalin, 

el marxismo soviético no ha sido de hecho otra cosa que unn 

implacable dictadura econ6mica y política, apoyada en un cerrHdo 

y demoledor régimen policíaco y militar, dotado de un refino.1:

aparato d~ cámaras de tortura y campos de conccntroci6n, cou 

una ideología oficial que invade, en forma obli.gatoriu, Lodo.;:; 

los campos del pensamiento, y con una actividad imperial 1 .. ! 

invasora que traspasa las fronteras de los demás pueblo'i 

destroza sus instituciones con el pretexto de imponer el 

social! smo. 

El esquema del Estado comunista ruso ha ido reprodué:ién

dose, con mayores o menores variantes, en los Estados satélites'. 

europeos, o sea, los que cayeron bajo la influencia rtisa __ des11ués 

de la segunda guerra mundial; en la Chino contiñen~-B-l, '-8 -parti-i~-

dc 1948¡ y en Cuba, desde el advenimiento al. poder d~ Fidel 

(66) ECHEVERRI U., ALVARO, Teoda Constitucional y Cienci.n 
Poli tic a, Editorial Colombia Nueva Lid a, Bogotá, Colom
bia, 1984, pág. 160. 
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Castro, en 1959. En Asia Sudorienta! y en otras partes del 

mundo hay también Estados que siguen las huellas del comunismo. 

Bastarle citar las llamadas rep6blicas 11 pupulares'' de Corea del 

Norte y Vietnam del Norte. En todos estos Estados, pese a 

les diferencias accidentales de geografía, cultura e historia, 

hay un patr6n com6n: el Estado policiaco y la ideología totali

taria. 

Vivimos, pues, en una era -la era ot6mico, la ero espa

cial- en la que el hombre ve enormemente acrecentada su capa

cidad de conocer y dominar el universo. Pero parad6jicamente 

es una era también en la que el hombre se halla preso de sus 

propias obras. Aún cuando se conserven formas democráticas 

en la legislaci6n y en las prácticas electorales, y se hable 

de respeto a las garantias individuales establecidas en la 

Constitución, el sistema mismo de le sociedad industrial avan

zada, con sus medios masivos de di fu si 6n y propaganda, anula 

al hombre individual, lo despersonaliza, lo convierte en hombre 

masa. O sea, que más nllá del Estado totalitario, como pura 

forma poliLica, está la sociedad de nuestros dias que con 

sus estructuras procedimientos está alineando al hombre 

en todos sus aspectos y dando origen a un transpersonalismo. 

que podriamos llamar total. 

Este es el gran peligro contra el que hay que reaccionar 

Y no bastará para ello actuar en el terreno politice destruyen

do las manifestaciones que pueden darse de totalitarimos esta~ 

tal, sino que hay que· recurrir a remedios de fondo. Hay que 

transformar al hombre, renovar su orbe de valores, devolverle 

su calidad de persona. Y sobre la base de un hombre renovado 

-respetuoso de la jerarquía de valores y activo realizador de 

los bienes más elevados- restablecer el orden social, econ6mico 

politico. S6lo asi el Estado dejará de ser trenspersona-

liste en sus fines para ponerse al servicio de la persona 
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humana )' garantizar sólida y permanentemente el orden, la paz 

y la justicia". (67) 

CONCLUSIONES 

1. Casos de nuestra Legislaci6n actual. Desde mi punto 

de vista las relormas que se han suscitado en los 6ltimos afias, 

nos han demostrado que nuestra constitución no es materia iner

te, ya que sus constantes enmiendas marcan le pauta del cambio 

de la sociedad actual, la cual requiere de dichas reformas 

para afianzar el control social de la colectividad en constante 

crecimiento y la cual cada d{a es más dificil de controlar. 

Sin embargo las reformas más importantes fundamentales 

para el control social en la actualidad, lo morcan las constan

tes modificaciones qué se realizaron a los artículos 27, 107 

y 123 Constitucionales, que se refieren e tres grandes sectores 

como son la Materia agraria 1 el Ampo ro y el Trabajo y Previsión 

social. 

Pero no todas las modificaciones han sido con el fin 

de reforzar a la Constitución, sino qué también sirvieron 

para innovar la Ley fundamental, es decir adecunrla al tiempo 

la realidad imperante, así como a las necesidades de una .. 

sociedad en constante evolución, otras reformas sólo _fueron

correcciones al texto, sin alterar su contenido. 

',·.. · ... ·.-.-

Pero es la propia Constitución, qui~n ~e.~a.l~ -~~-~:-<Pñut·~> 
paro poder reformar su texto .. y así_ 10 esti'pui~(en~· SU_,~;·~·r·1:-:t.Cufo" 

·.-\J.: 
~ -- «"· .· 

-, .. _ ', ::>;:· . ;;)·-:.- '_;·;;·:~· 

(67) GONZALEZ URIBE, RECTOR, TeorJa Poifi:icá;·. EdÚori'al 'Porrila, 
S. A., Cuarta Edici6n,.:MéxiEo·, 1982. ·págs.• 51~ ._ 516.: · 
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135, el cual en su primera porte es flexible, pero en el segundo 

párrafo habla de lo rigides de la Constitución, como una forma 

de evitar el abuso inmoderado .en sus reformas y de esta manera 

prevenir que en un momento dado dcsopare ca la idea fundamental 

para lo cual fue creada, es decir servir de controlador social, 

dando seguridad garantizando los derechos obligaciones 

de los individuos que forman parte del Estado. 

Esto a motivado o qué las correcciones que se hocen 

a la Ley suprema sean realmente las necesarias, para está pesa

ran por un periodo de estudio, poro que en su momento oportuno 

sean reformadas y de este manera cumplan el fin pnro lo cual 

fueron impuestas, ya que nuestra constitución se actualiza 

de acuerdo al desarrollo que sufre la sociedad en constante 

movimiento. 

Pero la constituci6n ha sufrido muchas reformas las 

cuales se han incrementado en los últimos períodos presidencia

les, este abuso puede ser peligroso para la ·estabilidad del 

gobierno imperante, porque va a llegar el momento en que los 

individuos que forman parte de ella, ya no c·reón el régimen 

que viven y es en ese momento cuando estará en peligro el orden 

jurídico que controla a la sociedad. 

2. Con relacibn a la oposición que hay para el control 

social, en mi opinión es un problema_ q~e_ ~e __ he ·"incrementado 

en la actualida·d para todas las sociedades c~~t~~~o·~-á-~-e~-~-. 
que estan en constante peligro, si no cuentan con las medidas 

procesos adecuados para poder mantener su control social 

esto se logra a través del Derecho, como inStrumento que 

tiene el gobierno p~ra mantener el orden jurídico, dependiendo 

de la sociedad en que se viva. 

F:n México, realmente se cuentan con los instrumentos 
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nocesarios para manten~r el control social y es a través de 

un partido oficial, el cual a seguido los lineamientos del 

Uerecho, desarrollandose en un sistema democrático y de elección 

libre, quien a sabido mantener su fuerza política, ya que nunca 

a perdido una elección presidencial, a pesar de tener partidos 

de oposición que han tratado de quitarle el poder. 

Para esta el partido oficial ha asegurado tres grandes 

sectores a su favor r los controlo corno medio de fuerza y son 

los siguientes: La Confederoci6n Nacional Campesina {CNC), 

la confederación de Trabajadores Mexicanos (CTM) y la Confedera

ción Nacional de Organizaciones populares (CNOP). Desde mí. 

punto de vista estos tres sectores, representan realmente una 

gran fuerza para él partido, ya que siempre lo apoyan y son 

sus seguidores incondicionales, a cambio de obtener la protec

ción de este partido, a quién le deben la creaci6n de estos 

organismos. 

Por otro lado la Constitución- polít-ic9 ha ·,-.establee.ido 
- ' ' ' 

para un mejor control sOcial·, la· d~vis_i_6~:-:_de~::·:_P_t?d~:re~_:: cl'u-.e són, 

el Ejecutivo, Legislativo Y_ .~~udf~_i·~~:· ~tS-9{~'.~·{¿·:_t~~t:~~-b-Í~:Ce en su 

articulo 49, estando si~m~~-~,.- ~-~:~·-::'.~,~.\~~~~:~~~'.:~~?~~~~~~.~:~~~-~-~;~.\ ~ mí 
manera de ver, e". _el Pod ~ r:~:-E~-~-~·~ t~_v~?}: e'_l ~~,~~-~::;:'_t_i~~-º e~p_r~f:? pande re n
c ia sobt"f.? los otroS d~s- -p~de-é~s--.~:~~-{0~~;-~;i,.~l~-~'.i}~~;:s~·rá ·-.el encar

gado de discutir las re~orm~-~~~----~::l~'n~:f~-~\:;::_9_u;;~/e'i 'jud~cial salva-

guardará la paz y el orden- sóéi81. ~::,~ ::·:--~:/· 
'-·\.,,: 

La oposición a través de lOs gr.upas de interes y de 

presión, estos para mí no so~· O~-rS:._,co~,a. -que un conjunto de 

personas que persiguen hacer ·va~er_ un:;d~recho o una pretensi6n, 

de acuerdo a sus intereses sin importar que afecten a los órga

nos del .poder público, ,ye que' su meta es obtener lo que· ellos 

quieren, es aquí eunndo ejercen presión, ya que si no afectarán 

el poder público serian sólo grupos de interes, ejemplo de 
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estos grupos de presión son los sindicatos. 

La verdadera oposición licita la encontramos en los 

partidos politices, qué conforme a Derecho y a través de sus 

campañas pretenden obtener el poder, pero en la realidad sólo 

constituyen grupos de presión. El verdadero peligro lo encon

tramos a mt forma de ver en los partido~ revolucionarios, cuyo 

fin es obtener el control social a través del apoderamiento 

del Estado mediante un golpe de fuerza, no respetando la consti

tución. Las sociedades secretas serían otra formo de opo<:iición 

para controlar la sociedad, porque pretenden modificar también 

el orden social. 

3. El control en los diferentes tipos de gobierno, 

mi apreciación es, que cada sistema cuento con sus propias 

coract.eristicas, las cuales se diferencien por su culturo 

sus costumbres, por lo· que es muy difícil poder controlar a 

una colectividad altamente civilizada, por que está exigira 

coda dio más rectitud en sus gobernantes, mientras que los 

países con menor cultura podrán ser manejados con más facilidad 

por no contar con la preparción adecuada, para poder hacer 

frente a las decisiones de su gobierno. Por est6, en mi análi

sis de los paises emergentes doy como conclusión qué son estados 

jóvenes, en pleno desarrollo, que tratan de salir adelante 

con sus pocos recursos políticos. Pero muchas veces caen bajo 

el influjo militar, por carecer de experiencia política son 

facilme'nte engañados y sólo mediante una rebelión pueden salir 

de este sistema de represión; pocos son los paises en vías 

de desarrollo qué hao escapndo a estos régimenes autoritarios 

y un ejemplo de ello lo tenemos en México, que a pesar de ser 

un país joven e podido salir adelante, con un régimen democráti

co que permite al individuo participar en las decisiones polí

ticas. 
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El control soci.al en los países desarrollados. Fn este 

tipo Estados el control es más riguroso, ya que debe tener 

una estructura más detallada, que cuenta con organismos sufi

ficientes que protegen adecuadamente el sector impuesto, aJ 

que le deben su cración, aquí no se permiten fallas porque 

estás podrien ocasionar un desequilibrio, tal vez peligroso 

para la estabilidad del gobierno. 

Hay dos tipos de sistemas en el mundo que siempre han 

estado en constante disputa, por adherirse paises que tengan 

su mi~mo tipo de gobierno. Y así tenemos al estado CapitalisLn, 

que realmente cuenta con los medios adecuados para obtener 

un buen control~ por ser democrático' y tener una tridivisión 

muy acertada del poder, para imponer mejor la justicia, un 

ejemplo de ello lo tenemos en los EsLados Unidos de ~ortcaméri

ca. El otro tipo de sistema, teml..iién en países desarrollados, 

son el Socialismo ó Comunismo que tienen finalidades comunes, 

pero que no han podido 'cumplir con los principios y fines para 

lo cual fueron creados estos sistemas, sino que todo lo contra

rio ha sido un sistema que ha desviado el camino y tiene el 

control de la sociedad, pero con meconlsmos de represión. 

Como ejemplo tenemos a la Uni6n Soviética, con su régimen Comu

nista, quién tiene el· control de la sociedad por medio de .rés.i
menes policiacos y militares. 

Esto marca la pauta, para que la sociedad del futuro 

tome conciencia y decisión, para qué en -un momento dado escoge 

lo que realmente quiere y así poder vivir en armonía en un 

mundo que sufre constantes conflictos, por la ambisión de poder 

de unos cuantos grupos. 
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